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I N T R o o u e e I o ~ 

La historia.de M~xi.co.·es la historia.de 'los movi 

mientas colectivos de lfberaci6n nacional. lo~··cualés .,._ 

han producido a su vez cambios en la estr~ctu~a social ·-

del pafs .• Estos movimientos. aieron a luz p()r· v·~t ~rime-
ra una participacfc5n de las inquietudes del pueblo.por -

romper los lazos de dependencia del gobierno esoaHol. m~ 

dfante la lucha popular, misma que se inicia con el gri

to de In.dependencia dado por Hidalgo y que culmina con -

la promulgaciOn de la ConstituciOn de 1824; posteriorme~ 

te con la Revolución Liberal de Ayutla, inic ada por Don 

Juan Alvarez, la cual produjo la implantaciOn de la se-

gunda ConstituciOn Federal Mexicana del 5 de febrero de 

1857; y por último uno de los movimientos m~s significa

tivos en la Historia Moderna de México la RevoluciOn Me

xicana que estalló en 1910 y que desemboca en la Carta -

f!agna suscrita por los Constituyentes en Ouerétaro el 5 

de febrero de 1917; Constitución que para el consenso g~ 

neralizado fué adelantada para su época, pero que ha si

do superada por los progresos proDios de las exigencias 

sociales de un pafs ~vida de justicia y derecho. 

En el presente trabajo. se intenta señalar los al 



.:anees que ha éfesarrol lado e_l proceso rey_.olucf°'~ar,i_o. ge~ 

tado en. 1910, lllismo qu~ pafaLsu• fdentff,ii:acfón' lo hemos 

dividido_ en tres ia~~~ :c).~fapas; 
'.,_ .. ,, 
,,:.-·.:._ -

p~fm~~k ~s;'ia~~f:'.~~'e:Tc1_e;tructiva, en la que se -

presentan como7car'acté"rºfs'tféacs principales pugnas y en--

frentamfentos armados- entre .el régimen que detenta el og_ 

der. ~e~resenta~a por Porfirio Dfaz y el Partido Cientf

fico y por la otra la facción revolucionaria representa

da por Don Francisco I. ~adero y el Plan de San Luis, -

rnismo que sirvió como bandera de lucha para convocar al 

derrocamiento de Dfaz. 

La segunda se conoce como la fase transfor~adora 

y que constituye una etapa importante, ya nue en ésta se 

lleva a cabo la implantación ideológica de los consfder~ 

dos precursores intelectuales, ideas que procuran intro

ducirse en manifiestos ooliticos y sobre todo en leyes -

fundamentales. 

La última fase es la denominada constructiva, oue 

viene a significar el resultado de las dos etapas ante--

riores, ya que se suscriben planes y programas cte las -

ideas que detentan los nobiernos emJ~ados de Ja revolu--

ción. 
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De este modo, hemos trazado el campo mediante el 

cua 1 nos desenvolveremos_, IÍli SmO• que ,nOS J\~va~á á 1 a CO!!. 

sideración doctrinal para· d~t~~~rnin~r:ei :~~~~adero objetl 

vo, mito y realidad den~~sth~:RevlJ1uci6~/h~xjc~na~ P.ara 

poderla cons .i der-a r como una 'R~Vci1úé11s·~·~·s'ocJal"o': una Rev.2. 
:'.'"'' :-:.~ 

lución Pal ftica .~ 

En es te con e i erto de ideas -Y va 1 f éndonos · de 1 es tM 

dio del proceso revolucionari~. se·analiza~ ;n primer lM 

gar los diferentes conceptos que vierten las diversas r~ 

mas del conocimiento, v.g., Etimologfa, Socioloqfa, Polf 

tica, Derecho, mismas que ofrecen un panorama prooio de 

lo que cada una de ellas r:eprese11ta y entiende por revo

lución. 

-- _gil eJ~capJ~tÚl º:segurydo~-élés_ar~Í>l i~mcüi:ras-causas·-o·· 

motivos qúe• üi?var;cin {.Jos: si-~i>~s ~e~olu'ci~n~~ios;y a -

sus precursores a d~r'~oca~· elT~~giineli porfirÍ~ta 
-·.•····- .• · ..•..•.. ········.·•·· > .•.. ·•··· ... : ..•.•.• 5'._I.-

En el capftulo tercero .se ~nalizan}os;dfférentes 
; 

gobiernos emana dos de 1 a .revo 1 uc_i ó'n, mismo; que h~n · fn--

fl u ido en las determinaciones poHticas .Y j·u~f~·ic:'as del 

Estado y la caracterización que h_a'.n _adoptado,· acorde -a -

los planes y programas de trabajo tanto de dirigentes C,2. 

mo de sus seguidores. 



I y 

El capitulo cuarto determina la clas1t1caci6n nue 

de la Revoluci~n Mexi~ana han hecho tos estudiosos de la 
' e ., . • - .• 

materia, partiendo de la b~se de los camb.ios oue se pro-

ducen en .el. Estado; asf>tambi~n ofrecemos una crftica ele 

la denominada "Revoluci6~ Institucionalizada", asimismo 

el caUlogo de norma~ ~Je por su origen y direccfór. se -

consideran de or<iE!n po'1Yt1Co~y/o socia1. 

En el 0 alt'imo capftulo, estudiamos los d1versC·! -

aspectos, que por su importancia y trascenrlencia, otor-

gan al individuo ciertos derechos, dependiendo del caso 

particular a que se enfrente, tales como el derecho a la 

resistencia, rebelión, oposición, mediante el cual el 9.Q. 

bernado destruye el orden existente, cor haber si~o vio

lada la gama de derechos con que todo ciudaclano debe con 

tar tanto en su persona o como integrante de la colecti

vidad; y un apartado que a priori concluír.ios con el den.Q_ 

minado derecho a la revolución que conte~pla la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



CAPITULO 

_., ____ . ·:, . --. 

CONCEPTO DE REVpLUCION . .. . ·.;;_·;,' 

1) Etimologta~d~l~ 

Es muy c'oniún encontrar con cierta facilidad el -

origen de los vocablos m~s usuales de nuestra lengü~. ya -

que la mayor parte de ellos derivan del latfn, por lo que 

el término revn.lución no puede s·er la excepción. 

En efecto, revolución emana del verbo "revolve- -

re•, del sustantivo "revolutio", que significa retorno al 

pasado, renovación lo que implica evolución, cambio, etc., 

para Vicente García de Diego, en su obra intitulada Oicci~ 

nario Etimológico, señala que encuentra su rafz en la voz 

latina revo1utio-onis que representa una acción de revol--

verse. 

En ia antiguedad~ los romanos la expresaban a tr~ 

vés de las palabra5 .. •;revolutfo" y "conversio", reputadas -

en "retorno•, • ev~~~~~iento" en si mis~o· y la segunda --
- .'" :: 

que revela una s~blevación~. 



En nuestra época. el Diccionario Enciclopédico L_! 
. . . 

rousse, expr_esa que revoluci6n proviene del latfn "re.i/olu-

ti em" y rePl'"esenta un cambio violen to en las estl"uctu~as -

polfticas. só~i~les o econOmicas de un Estado • .Asim_ismo -

seilala que ~l"go~ce'pto ir.ipHca cambios que van- de: un créqi-
·, -,··· 

men soclal°y 7¡>oflticÓ a la instauraciOn de otro que·cpuede 

11 egar a ser J:lr::o9r~sivo. 

2) Concepto Socio16gtco 

Dentro de los diferentes fenó~enos sociales oue -

constituyen el objeto de estudio ele las ciencias sociol6gi 

cas, reviste particular il'1Portancia el denominado movimie!!. 

to revolucionario, esto es así, ya ~ue la ;~plantación nue 

dicho fenómeno suscita, conlleva transforwaciones profun--

das en el !mbi to total de una soci edacl. 

El citado movimiento revolucionario, por lo rec:iu

lar va acompa~adc de matices de ~iolencia. considerada co

mo violencia política, ya oue va dirigicla en contra del r~ 

gimen pol1tico existente, mismo =ue es apreciado como no -

apto para seguir en el poder, inclusive ésta se proyecta a 

las personas que ocupan posiciones preferenciales dentro -

del régimen. as1 también a los diferentes oartidos de ono-



J 

sición que r.o.comu.lganc?n l.os.planes,program.as e ideas 

del grupo r:-eJ01uciori~i~{();~ · 

,, 

É~ eiti orden de ces as y a 1 a 1 u;;. de 1 a teorf a 
,:''-'·,.,, 

socioló~ica encontramos que la mayor'parte de iós ~stu--

dios ~e ~uestra dis~rtacfó11, cofnci~,i!n en at;'frmar que la 

revolución "es un cambio sociopolftico fundamental. obt~ 

nido en forma violenta"(lJ. 

Otros como Lucio Mendieta y Nuñez, señalan que 

revolución "es cualquier trastorno de la vida colectiva 

en las sociedades humanas que introduce en ellas nuevas 

formas de coexistencia 11 <2 >. 

Es importante destacar que el eminente sociólo

go expone que el cambio en la organización estatal puede 

llevar o no aparejada la violencia, es decir, que exis-

ten otro tipo de revoluciones, tales corno la cientffica, 

industrial, intelectual, demográfica, etc., que afecta -

el vfnculo social, a diferencia de la revolución violen

ta, que destruye los sistemas jurfdico polftico. 

1.- Robert, Gurr Ted, El poroué de las rebeliones, Editores Aso--' 
ciados, S.A., México 1974, P. 12. 

2.- Mendieta, tluñez Lucio, Teorfa de la revolución, Instituto de -
Investigaciones Sociales, UNAM 1959, P. 35. 
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Antag6nicamente a lo sustentado por el profesor 

Mendieta. Merrill estima que 11 es:· ún. movimiento social m~ 

di ante el cua 1 un mi t.o sustitUY(! vi o l 'entamen te a otro ª!!. 

terior. la r·evoluci6n es. pues 'el, illtentovictorioso de 

sustituir un determinado conjunto .·de instituciones por -

otro y establecer :un. ~uevp sistema de normas sobre las -

ruinas del cl~~¡P-~le~i~fa\:C3r. 

En este concierto de ideas. Vasconcelos ense'ña 

que "es el recurso colectivo de las armas para derribar 

opresiones ilegitimas y reconstruir la sociedad sobre -

las bases de economla sana y de moral elevada, asf tam~

bién es un medio para crear un Estado social mas justo y 

mas libre que el régimen que se ha destruido o se inten

ta destruir"( 4 )_ 

Para este filósofo, la revolución es considera-

da legitima para la consecusiOn de los fines licites~ -

que todo ser humano tiene derecho, asf también, supone -

que el individuo integrante de la colectividad tiene en 

3.- Merrill, E. Francis, Introducción a la Socioloofa, Editorial -
Aguilar, México 1969, P. 542. 

4.- Citado por Gonzalez, P.amlrez Manuel, la Revolución Social de -
México 1960, P. 3. 
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todo momento la posibilidad de interpelar violentamente 

el régimen que consider:a:dañióÍ:)".para eltpu~blo~ 
',·~,,,. );,--- ;·;··:,'. 

Héc tor s~~1Lü~~1J~9~k~) ~/t~ma g~f revo 1 uci on e 

"significa iríquietud;~a16oróto':ct~;,91tac{ón grave de tina 
~ - - _----~O..: ·f-~:_.--·.~~--<~f-::-~-~>;:~~-;.¿:<,:~~·~~:O·.~\~.:~'-~-~~ .?;~_,_.:-3.:~~-~cc.-~\:~-~-~~--·-:::::'c -:>C.'. 7.C:'.: -\~-:-; ~--__: '- -.o'-o··o- . -_e --,-_ ---· --· .-_ -

nacion o Esüéli:i'.Cfa·níbi~n;:;u·na mudanza.o nueva forma en -

el Estaclo:.6 g~bier~~<de las C:os~s .. <5 >. 

Solis Quir'oga refiere a que la mudanza o cam-

bio debe ser duradero, es decir, que afecte la estruct~ 

ra social, polftica, jurfdica, intelectual, económica, 

etc •• del Estado. pudiendo darse en forma individual o 

conjuntamente. la mutación sociológica en forma violen

ta y sobre todo extrajurfdica. 

Melotti. señala en su denominada teorfa socio

lógica de la revolución que ésta se "presenta como una 

transmisión del poder diversa de la contemplada por la 

lógica del sistema jurfdico vigente. Como tal, presupo 

ne generalmente la violencia cruenta o incruenta, es --

también una reestructuración m~s o menos orofunda del -

5.- Solis. Quiroga Héctor, Una visión sociológica de la Revolución 
Mexicana, Editorial Orión, México 1960, P. 10. 
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poder difuso, es·decir, de las relaciones interindivi-

dua 1 es de pod_er<entre illcios. Ú>s asociados;, ( 6 r. 
"" 

,¡~{. 

D~~~ci'~dfert"or se desprende .que no.e.s s6loun 
• ; • f·'.·.'., - --··, ~-~ ·: ·:·· 

cambio de~un'.a:cf:r,,ú:don ''detel".mi nada del poder. por -ótl"E, · 
'.::"~ -· •' -'"'- ' . . - - .-- - - , 

el nactmhi\tb/-e i~plement<fciOn de institucibnes,· i/alo-':.. 

res, régirn~n l~gal y social, planes y programas, e i.n--
·-. --:,;-;_.' ·:·;~:_-_-~:- - ,._,: ·" _,- --. ..--:-· - -- -- -

clusive nuevos, partidos polt.ticos,- lo que :viene:~a redu11·-· 

dar en benefiiio de lacolecttvlcl~d. 

-En consonancia al~ a~ies~xpuest~;·ra,•peculi!_ 
ridad sociolOgica, descarisa en )a'im~ñife'stacfon: Jttllen~ 

-· -' _-: ·_ . : ·:·~: iº· _; . ·. , . -·'. ' -. __ .:<. ;>.:- '•'".;;., :· ··-~ --
ta de la conducta humana como-dnstrúinento pa'ra alcanzar 

poder público e implantar nue~aJ ·~rihcl~ci~n~~·~~~iojuri
di cas en un régimen surgido d~lct?t~ñf~de>l~ revolu- -

ciOn,; desarroll~ndose enrelacionésfrecuentes~áe una
sociedad. 

En efecto, .la revoltici6n signifiCa .. un- derroca-
·:·;,_: _: -. - , . ; 

miento deJ poder sociojurfdtco constituido~ .mismo que -

se ve perturbado por aquel los h~~br~s que, .~e'n6tan inco.!l 
·,/:_··:ir·· 

,,-.-·';\:-·· 

6~- Melotti,. Umberto, Revoluci6n y -5-ó"Ciéd'áC( .. -_ Fonrfo ~e CUltur~ Ec2. 
nOmica, México 1971, P. 15. 
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formidad e inopia Y.,,q~e.ven .. enla violenci~ polHica, el 

medio id6neC> pa"r:f31~~ar; a i~bo la restituci6n de las 

ideas y a~C:iorie.~"·tt~llstdrl!la_do"l"as'·del orden establecido, 

que ª su vei s:_E~i/~ª con ú aniquilamiento del régimen 

y que termina/con la 0 irista~ra_cj6n-del gobierno de la re

vo l uc i 6p ;}'o.Xo~~ :d:ir'1a' ca'f1'.6~?~~·;~ 11 la revol uci 6n es 1 a 

lo como tora· de 1 a. his.tÓrh<' ' 

3) Concepto Polftico 

En primer lugar, ser1a conveniente saber el si!!_ 

nificado etimol6gico de la palabra pol1tica, la cual ti~ 

ne su origen en el vocablo griego "politiké", que expre

sa lo relativo al gobierno de la ciudad; el Diccionario 

Larousse, señala que es el arte, doctrina u opinión ref~ 

rente al gobierno de los Estados; asuntos que interesan 

al Estado. 

Ahora bien, conceptualizar a la revolución des-

de el punto de vista político, representa un problema 

singular, ya que dependera de la posición que guarde el 

sujeto que emita el mismo, porque se corre el riesgo de 

adoptar una ideología que puede romper la imparcialidad 

que todo escrito político debe presentar, pero no obsta~ 
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te esta apreciaci6n, podemos concluir en la forma ~n que 

lo hace el polit61ogo francésMaurice Ouverguer~.-que una 
;,:-.- _'.~-- r, __ -~··\ ,-! : .. _:'.~' • > • • • • 

imparcialidad absoluta en estaniaté'i-fa:·riq .-puede darse, -

por lo ant~ertor prese~tam~'s -d~sd'e'ahor~Ta'ts~g~ientes -

disertaciones doctr_fn_ales •. _ 

En la antiguedad, Arist6teles en su celebérrima 

obra "La Polftica" afirmaba que las revoluciones se_ pre-_ 

sentan por .. la simple y sencilla raz6n de existir una ma_!:

cada desigualdad en los hombres respecto de otros, lo -

que provoca las denominadas "mudanzas polfticas"._y éstas 

a su vez disensi6n en los gobiernos. 

Marcuse por su parte señala, que la revoluci6n 

"es el derrocamiento de un gobierno y de una constitu- -

ci6n legalmente establecidos, por una clase social o un 

movimiento cuyo fin es cambiar la estructura social o un 

movimiento cuyo fin es cambiar la estructura polftica". 
(7) 

Marcuse enseña en su concepto que una revolu- -

7.- Marcuse, Hebert, Etica de la Revoluci6n, Editorial Taurus, Ma-
drid 1969, P. 142. 



ciOn es concomita.nte a. l.a violencia .• ya que ésta es la -

ca racterf hi ca ;p;i~o;c!~}1 ,de ~ue ¿i~·.···~al~ ~f'. grup~ .i ncon-

tan te 

forme. ~ara~~estt'J~; l~·~.···J~Úi{~¿}<>~es.socf~les y.jurfdi

cas; aifmis~~>X~st~ ~~~~·m~~~¡i;·.:~ 2#e~0~~~~·~or la cons-

~\~1~~·io~';y · ¿o~~Ul>~ion ··en h:c~e.t~o'~~;9ii~~rnamenta l. 
,_:\ ~ -~,,,_·.:.~ - ;:_:--}~·- :-~: ·,_. _---

- l~.~ ~·.·:_;_-. :'. ~ 

- ·Ex~Tu;y~éde_-sú ·acepciOn los goJ pes de estado mi -

litares, r.evolúciones de palacio y contrarevoluciones. -

asf también el':fascis'mo y nacionalsocialismo, ya que.!!s

tos son simples movimientos aislados, carentes de homog_!t 

neidad y de fuerza tanto ffsica como humana. 

·_Para· Julio Clisares, "es el cambio violento en -

las ln•tituiiories polfticas de una naci6n; una mudanza -

en el estado o gobierno de las cosas•< 8 >. 

Esta afirmaci6n ofrece la distinciOn del cambio 

total en la organizaciOn estatal a la de los golpes de -

estado, rebeliones, perturbaciones, etc., por las mismas 

argumentaciones que hace valer Marcuse. 

8.- Clisares, Julio, Diccionario Idecl6gico de la Lengua Española, -
Editorial Gustavo Gilí, S.A., Barcelona 1959, P. 753. 
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El Dizionario di Polftica •. advierte que se co

rre un ~rave riesg~ al'conceptualtiar la revoluciO~. ya 

que en gran .parte existen .intereses ctentlficos, aunque 

en gran medida. intereses .polfticos, pero con .esta salv~ 

dad. se~puécie hablar de revolución como un movimiento -

pol fflco ci~.E!~nó es violento y-que-no se manifiesta for

malmenie en contra del ordenamiento legal ~onstitufdo. 

pero aportan un r!pido e improvisado .cambio ele los pri!!. 

cipios f~ndamentales y sociales y polfti~oi ó s61o p~lL 

ticos que sufre una suciedad. 

Añade que puede pensarse y con cierto error. -

que cualquier movimiento polftico que es violento y - -

triunfa debe denominarse revolución, lo que en el últi

mo de los casos puede llamarse como un golpe de estado 

o una insurrección, ya que éstos pueden en un momento -

dado llegar a formar un agregado o episodio de un proc~ 

so reyolucionario( 9 ). 

Wilbur W. Whfte, sustenta oue revoluci6n "es -

un repentino cambio en el car4cter ñel oobferno del Es-

9.- Dizionario di Polftica, Instituto della Enciclopedia Italiana. 
Volumen IV, 1940, P. 79. 
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tado. generalmente obtenido a 'través de .la fu~rza"·c.io). 
> :·2 ~i~· ,: . ·, '. <\.-.:~g·.: :_:'.·, ~:.:.~ -:._~~; 

' .••. L,a car;a~t.~'i-t~t'i c~{de '.este 

pontanefd~dcon qUe:sk.prodúi:e el e~tallido. revo.lucton~ 

rt o, lo qu~.·: fiiiit~t~~Í>femente.~e's bast;a nt~dif{_d 1. ya.- -

que todo pr~ce~c;.~r:~.iolti'ciÓ~;~i·~ ~o solo requiere. como 

dice White·. d~ l~·fue:~a violencia. sino ·de una etapa -

de gestaci6n. en ·1a cual se maquine el c:Íesari-oÓo que -

deber3. en·frai'iar
0

la lucha armada. 

Podemos concluir que para el camoo polftico; -

la palabra revoluci6n es sinOnimo de repudio en contra 

del régimen po11tico existente, el cual puede ser sus-

ceptible de derrocamiento por medio de la lucha violen-

ta de una colectividad, con el ob.jetivo inmedi_ato .de _i!!!. ~·· 

plantar uno nuevo, que satisfaga las demandas de sus n~ 

cesidades preferentes. 

4) Concepto Jurfdico 

~n el campo de Ja cienci~ del Derecb~. el .con-

10.- White, Wilburt w., White"s Political Oictfon~r;.·The world P.!!. 
blishing Company, Cleveland and New York, P. 247'~ 
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cepto revoluci6n no :representa· un :inter6s mayor como 1.o 

;>udiera tener otra ~"Ígura jurfdi2a ~ ;~ q1,1e ~l ;ner~chó -

se traduce en armonfa> organizaC1Ón'y:suprém'acfa dé las 

: nstituciones que ;epresentan ar cuer~i: Xr/~m~t./~o· de .un 

~stado, y. en conuapos1c16n. la ~eJ'olúc1~6~ 1Je\'a inme!: 

sa la destrúci:i6n de todo el derechC,, ;~p~riien'd'~ en una 

etapa del proceso revoluc1on•r1o·a~arquf~; desorden e -

inestabili~ad ju~fdfca. 

En efecto, revoluci6n implica el relajamiento 

del orden jurfdico e institucional, por lo oue de mane

ra alguna puede provocar atracción al jurista, y menos 

aún, aceptar a la misma como fuente de derecho, a menos 

que el estallido triunfe y por ende establezca mayores 

garantfas de las consagradas en el anterior ordenamien-

to legal. 

Sobre el Particular, es pertinente señalar la 

idea que Georges Burdeau tiene de revolución, aduciendo 

que •es la sustituci6n de una vieja idea de la justicia 

y del derecho por una nueva"(llJ. 

11.- Citado por de la Cueva Mario en "M6xico 50 años de revolu- -
ci6n", Tomo III, de la Polftica, Editorial Fondo de Cultura -
Económica, M6xico 1961, P. 24. 
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Para Alfred Meu¿el-; "son los des6rdenes polft! 

cos que provocan -una tr_¡¡nsformaci6n del régimen social 

en base a la violenci¡ par~ conquistar ese ftn•< 12 >. 

Tena Ramfrez·cree que "son querellas de perso

nas o de- facciones que ti_enen por objeto el apoderamie.!l 

to del mando sin mudar el régimen jurfdico existente" -
(13) 

Gurvitch afirma que "desde el punto de vista -

jurfdico, la revolución se presenta sobre todo bajo el 

aspecto-de una rebelión del derecho espont~neo contra -

el derecho organizado, rebelión que termina con la ifil 

plantaci6n de un nuevo derecho organizado( 14 >. 

Los conceptos antes vertidos, coinciden en el 

sentido de la destrucción del orden jurfdico existente, 

de implantación de uno nuevo; conflicto jurfdico entre 

dos normas, una vigente y otra en embrión cuya basqueda 

12.- Enciclopedia Jurfdica Omeba. Tomo XIII. Editorial Bibliogr~fi 
ca Argentina, Buenos Aires 1960, P. 351. -

13.- Idern. P. 351. 
14.- Citado por Unberto Melotti en "Revolución y Sociedad", Fondo 

de Cultura Económica, México 1971, P. 41. 
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consiste ~rifa. Pl)Sibijidacj de mcidtfic~r el derecho que -

se consÚ~T'-~ aritijurfdico~ '•,: . ;;. . \.:> 
.';-·s.··-- ·--~-~': \~- , ~---

ci6n 

.. ·: ... ' :,;::·<,.\ '···_"': .' ·_.-·, ··:-'.~.>;·::t ... ~-> <," . 

;~ 'E~'; ii~ie:~¿~ néi e!t'o. • i<e·1·~~J.: e,,~;ºei'i~ q.u ~·.::si ~ re-..:o l ~. 
si gWittca :~ria·;;~Üi>tlJ ra de ·ú1k c'ont'i;llli(C!aC!C:jür1 a i ia·~ -

debe adern~~\~Pre~~$_·411e•e1 ~rd;~·jurfdico. n~ .ha variado 

con arregfo~a su-:Jeyc inmanente; s.ino que ha s·ido susti-

tufdo por'un orden. distinto que no puede derivar del pri. 

mero con ~rreglo a las determiriaciones de éste relativas 

a la modificaci6n de las normas"(lS)_ 

El distinguido maestro alem4n va m4s alla de --

los autores antes citados, ya que manifiesta que siempre 

que haya una sustitución del derecho se presentara una -

revolución, lo que da lugar a ryensar que existen varios 

ordenamiPntos jurfdicos, uno que es legftimo y los demas 

que a contrario sensu ser4n ilegftimos, ya oue estos úl

timos no est4n contemplados por el derecho vigente. 

Asf también podrfa interpretarse, creyendo que 

cada vez que se modifique el derecho, se presente una -

15.- Kelsen, Hans, "Teorfa General del Estado", Eclitora Nacional. -
México 1965, P. 167. 
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. -

revolución. pacHica.·;:lo cual es t'mposible'~<ya que,C:oino 

hemos ve~i~~}~~sarrój 1andd1~ cá;~ct~;f~,t~¿ pr.i~cip.al 
-.r~~.<:t· ___ ,_" -~;.~, "·:~~, ~,-, 

. - - ' - - . ..· .. · . . . -__ · :.:.~: -~ "' -.. ·::- -. ~:·::."·'._ ~ ·_". '. -. ·. . , ;~:> ~:: ;·'.·\:~-::? 

-El :o;t,cci~llil~tc¿ Jurfd~·cai·~~ti~i~~~'.~}n; __ ;e·l~-t:~~(,C-J~ 
. . •,. -· '-·-=;;;··-- ·.'.o -·-· -·------·'•-- ·- "' -- -

V 1I1, sei'iaTa;-que· es todci'niovfm"i'enia "t'1i5J'··~~:{c) ··l· r1}~~-to~a-· .·-
'··· ,, 

cabo con la pa~ticipación del_~tieblo. c6iirobjet();de_~o-
dificar las estructuras fundamentales juffdica's;·•polfti 

cas. soci~les o económicas de un Estado. 

Condiciona esta definici6n al triunfo de la --

misma. ya que de lo contrario se denominar! motfn, aso

nada. subversi6n, etc. A su vez determina que a partir 

del movimiento libertador de 1910, todo lo relacionado 

con la "cosa püblica" es considerado revolucionario, 

v.g .• los gobiernos, los presidentes. los polfticos. 

funcionarios, partidos, etc., dando como consecuencia. 

que el término revoluci6n sea multfvoco. 

Capitant, dice que revolución en derecho publi 

co, es un "movimiento popular de cierta amplitud que -

tiene por objeto derribar por la fuerza a los gobernan

tes de un Estado y cambiar la organización política de 
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éste, sin observar las formas legales pree~tablecidas. -
(16) 

·., .. 

Para He i~riJ~f ;~e~Ól ~~i 6~ 
Cree -

además que ésta pue~e ~~~ 'fuel'lte del 
1
Derecho. siempre y 

cuando contengi~1~~t{~~~f~y ~rogramas propios, qúe pro-

duzcan la moélific~~'f'ón en el orden jurfdico existente, -

mismo que deber:á',se~, obedecido y respetado, es decir., se 

dá una transformación dé un poder de hecho a .üfio,de. de

recho" (17 ) •. '· 

5) ConcepÚ>s afines al de Revolución y diferencias 

En nuestra sociedad, es frecuente encontrar que -

a cualquier ataque colectivo que intente la consecución 

del poder polftico en un Estado determinado, s~ le deno

mine revoluci6n, pero a través de esta investigación in

tentaremos dilucidar lo que este fenómeno representa y -

su analogia o diferencia con otros de su misma especie. 

16.- Capitant, Henri, Vocabular<o Jurfdico, Ediciones Oepalma, Bue
nos Aires 1961, P. 494. 

17.- Heinrich, Herrfahrot, "Revolución y Ciencia del Derecho", Edi· 
tora Revista de Derecho Privado, Madrid 1932, Primera Edición, 
P. 11. 
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Sobre el particular es .pertinente recordar. -

'rev~ luci ~n.· erit'r~'fia una\•i ci1 énci a co 1 eE 

···s~madk ft1erz~{;''.t¡ini:~.1nte1 ectua-

1 es como populares' c~n el o&jeti~~; inme~ia to de derr.2_ 

car el régimen :coristitufd~; 

En este entendido pasamos a difer~~iiar a la -

revolución con r.especto a otros fen6~~~o~~on.Jos cua

les suele confundirse, v.g., evolilci6n'~'re·forma, golpe 

de estado, conquista combinada, con~ura, revolución p~ 

laciega, pronunciamiento, cuartelazo, putsch, insurre~ 

ci6n, sublevación, motfn asonac:la:, t.úmulti, rebel.ión, -

revuelta, sedición, guerra inter,ni;l·Y:revolución ªdesde 

arriba". 

'· . , 

César Lombroso, en su obra denóminada Delito -

Polftico de la Revolución, señala que la revolución es 

la expresión histórica de la evolución, lo que siqnifi 

ca que ésta es el resultado de toda una serie de evol~ 

ciones que se actualizan en la historia de una nación. 
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Por su parte Melotti-_0,8 ) afirma que la revolu

ci6n es una continuaci6n- de•·~"a \~~~-1~Ú6~ con otr;s me--
·.: ,, ·' .. , - ,-f :-, 

dios y abre nlJev¡ts á~ht'~t~~(~~ 'IJna n;;~va _evoluci6n. - Asi 

mismo señal.a que,u_~cª,,'"E!iº.}_~'"~i~f)_~~~ C:on~tituye la desem

bocadura de•una evolúci6n\1soc'Úl}-s1no que marca el ini-

cio de un desÚ~gl;-~·~·JJi~{~~i,¿~: ---

la~~!r~cterfsticas principales de la reforma 

se pres•ntan en que ~sta se lleva a cabo por conducto -

de un poder'const'itu1do y una revoluci6n se realiza co.!! 

tra dtctío poder. 

Me1otti(l 9 ) señala las siguientes diferencias 

entre revoluci6n y reforma: 

la revoluci6n es un acto de emancipaci6n so~ -

cial, la ~eiorma es una modificaci6n de detalle, la su

presi6n.de IJn abuso. La revoluci6n destruye y recons-

truye, 1'a'reforma repara y consolida. La revoluci6n --

18.- Op. Cit.- P. 18. 
lS.- Op. Cit. P. 19 
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la 

to 

el golpe de estado esun'Fen6merÍÓdeca;.!c.te,.exclusiv.! 

mente poHtico, con la ,in.te~~f6,n deca.Herar el desenvol 

vimfento pacffico de la co~vfvencia polftica; como con

secuencia de las tensiones que se desarrollan en el se

no de una socfedad. 

Por su parte CarlGs Cosslo escribe que es "un 

hecho del o de los poderes del Estado real izado contra 

la l69ica de la legalidad normativa, en reemplazo del -

hecho condicionante de una norma inferior•< 21 >. 

Melotti afirma que es "la conouista ilegftima 

del poder por parte de fuerzas militares ya integradas 

sustancialmente en la estructura de poder existente, i~ 

20.- Op. Cit. P. 35. 
21.- Cossfo, Carlos, "El concepto puro de revolución", Bosch Casa 

Editorial, Barcelona 1931, P.P. 136, 137. 
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dependientemente del. hecho qUe tales fuerzas se identi 

fi queñ o no• con. a·q~~J{as • ¡u~~ias" C 22 >. 
"·-:·-{ 

:--~ :·,;,~'-<:;,- <.<)~.--'~ ·. ,>·-~- . . 

En ~ft~ ·~on~épto, nuestro autor ensei!a que la 

obtenci6n del' ;~rii~r- ~e hace -por medio de grupos mfl ita

res del"máª;_afto rango, y que dicho movimiento no se -

traduce en una agitaci6n social, dá como diferencia con 

la revoluci6n que esta es progresiva y proviene de aba

jo y que el golpe de estado es reaccionario y ~roviene 

de arriba. 

Clasifica el golpe de estado en tres tioos:-el 

gubernamental, el revolucionario y el reformista. El -

gubernamental determina el cambio ffsico en el gobier-

no, sin introducir perspectivas de progreso en la es- -

tructura social. El revolucionario a contrario sensu -

determina cambios que afectan el poder difuso y el re-

formista se caracteriza por ser una mezcla de grupos c1 

viles y militares que derroca el poder constituido y 

llevan a cabo reformas en la estructura polftica econ6-

mica y social. 

22.- Op. Cit. P. 21. 
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d) .- Conquista 

Mel~ttidice que es "la tofTla del poder de un p~ 
grupo' de ~iÜtares en una si tuac~6n: de ~g'ifaé:i6n -~ 

socfal~cs·é·r~áliza no contra sino .• con·e1 apo~,¡.'() 3d~ Jaagj_ 

taciO~ 'ci~···1a:riias'a11CZ3 >. 

queño 

pahciegá~ conjura 

La conjura se entiende ~omo·~quel cambio de ti

tulares que se produce en el seno del pdder constituido 

del m4s alto rango poltico, se cara¿teriza por ser solo 

una pequeña crisis en la estructura política, ésta no r~ 

presenta problema alguno ya que es solo una mudanza en -

el Estado. 

La revolución palaciega es aquel tipo especial 

de conjura, llevado a cabo por personas allegadas al de

tentador del poder y que pretenden eliminar para quedar

se con éste. Se caracteriza por ser un acto interno de 

la élite del poder. 

23.- Op. Cit. P. 29. 
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f) .- Pronunciamiento•' cuarte,1 azo._,Putsch 

. . 

El pronun~iamiento se caract~riz'a pri/ la total 

p'articipaci6n del ejArcito en el derrocamiento del go-

bierno del sistema polftico. de ahf que se confunda con 

el golpe de estado, por lo que se diferencia.de~ste~en 

que el grupo militar se con~tituye en juez de las ~ers2 

nas que derrocaron. ejecutando ellos mismos la senten~-

ci a. 

El c'uartelazo es el nombre que ha recibido en 

los pafses latinoamericanos, debido a la frecuencia con 

que se presenta el fen6meno del pronunciamiento. 

"El putsch es bastante parecido al pronuncia-

miento y es considerado como un golpe aventurero que -

puede tener Axito sólo en una situaci6n de crisis pro-

funda pero que está destinado a fracasar sin dejar hue

lla ante las primeras reacciones decididas•< 24 >. 

g).- Insurrecci6n, sublevaci6n, motfn, asona-

da, tumulto, rebeli6n, revuelta y sedici6n 

24.- Idem. P. 33. 



La insurrecci6n, a decir de algunos autores, -

puede o no t_ene_r éxito en un proceso revolucionari~, es 

decir, es un~ condicionante el éxito p~r~ po'dJr1a cons_i 
- . ' . - ·.• •.. -:_ .• , . -- -: .. - .- - - :o_ - -~ -

derar como tal,,•y por ende es part~>inte~rante de un --

proceso revoJuc~onario. 

~Itiering, señala que "si una --perturbaci6n del .;. 

orden pQblico tiene éxito es una revo1uci6n, si es .re-

primida es un mot1n"(ZSJ. 

El tumulto es definido por Gurr como "la vio-

lencia polftica relativamente espontanea y desorganiza

da, con bastante apoyo popular, representado por huel-

gas, des6rdenes, choques y rebeliones localizados•< 25 >. 

La sublevaci6n es sinónimo de insurrección, la 

asonada, la revuelta y la sedici6n son fen6menos ilimi

tados, son generalmente cuerpos más o menos organizados 

y con nula participaci6n popular. La rebeli6n se cara~ 

teriza y diferencia de la revolución en que la presión 

se lleva a cabo contra la autoridad y la revolución at~ 

25.- Citado por Unberto Melotti, Op. Cit. P. 34. 
26.- Op._ Cit. P. 15. 
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ca al sistema social total • Se dice. ~ue en donde una r~ 

. re ~'kh6 K, 
'.: .- ~~·.~· 

h ) .'- 'Ghrja •;iiit~;n¡ : . 

La guerra es uno de los fenómenos -socfopolfti-

cos que genera confusión y desorden en el Estado, creye~ 

do en algunas ocasiones y atendiendo a las caracterfsti

cas de ésta, que pueda considerarse como una revolución, 

pero no es asl, ya que Robert Gurr la conceptQa como "la 

violencia política bien organizada con amplio apoyo pop~ 

lar, para derrocar al régimen o devolver al Estado, o en 

acompañamiento de violencia extrema inclusive terrorismo 

y guerra de guerrillas en escala menor, guerras civiles 

y guerras revolucionarias•(2l)_ 

De lo antes expuesto, se desprende que la gue--

rra interna, es harto parecida a la revolución debido al 

amplio apoyo popular con que cuenta, y e1 objeto inmedi~ 

to que es el derrocamiento del régimen ilegalmente cons

titufdo; se diferencia de la revolución en el alcance r~ 

ducido de una guerra, ya que ésta se integra con toda la 

27.- !dein. P. 27. 
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gama de elementos, s.ean'civJles o mi'.litares, y con una -

aplicación cie lavio,lené:fa/pero limi.tada de ido al pa-

pel reformista.·de ésta\i'.iya,que al alcanzar.e poder~ .só-
.- .. , .· . :. ''. ' ' - ' - - -

lo le importa modifica'rfo.c.en' su forma. no en el fondo. 
- ._., -. ,. ;_·- /· .. -: 

·'-· .,.;-_ .... ,_ 

--o--,,- _::•'.e.o;,:~~~::>~'.~-;:'.--;'-" • - - -

. n:~ Lit ~'evo11n:1ór1 "desé:te a ri-i ba" 

Esta es considerada ~or aquellos detractores de 

la violencia polftica, como una de las exponentes de las 

denominadas revoluciones pacfficas, ya que en ésta no -

existe ninguna manifestación de violencia. 

En efecto, esta "revolución" se produce por el 

cambio que hacen los dirigentes del gobierno en el cuer

po normativo de un Estado, lo que puede pensarse que con 

sólo reformar el derecho se esté haciendo revolución. 

Se denomina "desde arriba" ya que los Qnicos a~ 

tares en el cambio es la élite del poder, constitufdo 

por los factores reales del poder. parafraseando al emi

nente constitucionalista Carl Schmitt. 
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De lo antes expuesto, éstó no' p·uede .considerar

se como una revoluCHín ya que: no cuenta córi el·a'poyo de 

la masa generalizada. Ílf con p~t~c.fpi~s ideol6gicos. 



C A P I T U L O JI 

GENESIS DEL FENDMENÓ .DE LA. REVOLUCION MEXICANA nE 1910 

Cüind~ se intenta encontrar el nacimiento o --

fuente d• algOn fenómeno de la naturaleza o-provocado -

por el -ho~bl'"e sin objetividad 1deo10gic:a. reviste sing_!! 

lar impcfrtanc1a tal empresa. ya que·se corr,e el rfesgo 

de alter'ár el curso de la i>f'opiil histord ó"de la cien

cia. 

Al respecto, es pertinente soslayar los moti-

vos por los cuales surge un fenómeno social, siendo tan 

diversos como complejos, ya q-ue todo dependera de la e~ 

vergadura del problema, por ejeMplo sera diverso el fe

nómeno de la explosión demografica al del analfabetismo 

y viceversa. 

Tratandose ce las causas que producen las rev~ 

luciones o mudanzas polfticas, pueden concurrir, como -

dec1a el maestro de Estagira, la desigualdad, la opre-

siOn y la desproporción que son motivo de discordia en

tre los hombres, ya que los inferiores se sublevan para 
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poder ser iguales, y' los iguales para poder ser superi..Q. 

res. ·•·•. ··. 
·.,-:'.';'._' .. ·";.·,··· 

'··:,:.·;:;. 

Asim,ismof sóri·ta~bién'.moti.¡~:d;,;:~;_.~fJ~iOn pa

ra 1 os estado,s ~l 1 Jcro!y' ;;1 honor; .1 ~ sobe~bia. el mi~ 
do> el áf~n de .S;UJ~'d,oddlld Lel desprecfi¿- el i nc!-emen

tO desproporcionado de poder; la rivalfdad electoral, -

la negligencia, la mediocridad y la disparidad; la vir

tud y el vicio; la riqueza y la pobreza. 

Lo valioso de la aportaciOn oue hace AristOt~ 

les, es que esas mismas causas que él ve en la antigue

dad, son las mismas que se presentan en nuestra época, 

siendo sin lugar a discusiOn, la desigualdad de los ho~ 

bres la mayar fuente de discordia en la humanidad. 

En nuestro pafs, la desigualdad ha sido perma-

nente, es tan añeja como la historia de la naciOn y - -

arranca desde los pueblos precortesianos, en los cuales 

habfa una marcada divisiOn de clases y por ende de pri

vilegios y riquezas. 

Esto ha venido repitiéndose, lo que ha provoc~ 

do que el individuo busque el equilibrio de ~osiciOn y 
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fuerzas. haciéndolo en muchas ocasiones mediante la vi~ 

lencia polftica y asentando sus resultados a través de 

documentos· y. constituciones. como es el caso de la im-

plantaci6n de las tres constituciones federales que han 

estado vigentes, v.g .• la revolución de Indeoendencia -

que produjo la Constituci6n de 1824, la Revolución de -

Ayutla que hace surgir a la Constituci6n de 1857, la R~ 

voluci6n de 1910 que dá vida a la actual Constttuci6n -

de 1917. 

Lo anterior, confirma la idea aristotélica de 

que la destgua!dad es la causa principal de las revolu

ciones y éstas se han realizado para alcanzar esta - -

igual dad. 

González Ramfrez, considera que •es factible• 

reiterar la Independencia, la Reforma y la Revoluci6n. 

participan de una misma naturaleza. aunque sean distin

tos capftulos de una misma revolución"(!)_ 

Asf también Ochoa Campos, resume que "la sfnt~ 

1.- González, Ramfrez Manuel, Revolución Social de México, Tomo I, 
Editorial Fondo de Cultura Económica, México 1960, P. 6 
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sis hist6ri.cade. la revoluci6n, ha sido el fruto de un 

p!"oceso, emanado de;J~ ié~{~c:~~· la Independencia y c!e -

la antiÜsi.sde.laR~~or~a)(~tíe.tuvo -esta última- su -

perfodo déº''tra'nsi ci o'n{ d~t.d·~t~~~posi ci 6n y de nega ci 6n 

proceso histÓrico 0 <2 >. 

En este concierto de ideas. podemos decir que 

el proceso revolucionario es monolítico. es rlecir, que 

forma parte de un todo, y en su desarrollo aoarece el 

caoitalismo oue tiene su punto de despegue en la era --

porfirista, manifestán~ose median~e signos inequívocos 

de violencia, auspiciados por el poder y riqueza canee~ 

trados en solo unos cuantos, quienes fueron responsa- -

bles directos de actos destructivos como 1a desapari- -

ci6n definitiva de las tierras coMunales. 

Por eso intentar encontrar el origen o punto -

de partida del movimiento de 1910, es riesgoso, ya que 

"serla pueril seftalar una fecha y soslayar el hecho de 

que numerosos revolucionarios comenzaron su tarea aste~ 

2.- Ochoa, Campos Moisés, "la Revolución Mexicana". Sus causas P.Q. 
lfticas" Tomo!!!, INEHPM. ~éxico 19E8, P. 18. 
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t~ndose evolucionistas, se puede afirmar que en México, 

país de desigualdad, la revolución ha estado planteada 

desde que se tuvo conciencia de esas desigualda~es y el 

propósito de hacerlas borrar, por esa razón fue la Inde

pendencia, propala_da porHi_dalgo y ,..orelos, por eso_fue 

la causa de la Refo~ma llevada a cabo por Ju4rez yJa g~ 

neración reformista, ·cuyo proceso iba a estan·c.ar- eJ· an

tiguo libera-1 Porf.irio {lfi!Z"(3 )_ 

Es pertinente senalar, que al movimiento de - -

1910, le antecedieron gérmenes de inconformidad ~e una i~ 

portancia capital y que desembocaron en la lucha armada 

de principios de siglo, entre ellos oodemos citar: el MQ 

vimiento del 21 de enero de 1881, el del 28 de noviembre 

de 1891, conocido como el motín rle la Ascensión ~ue se -

originó por el fraude electoral en la ~oblación del mis-

mo nombre, la proclama de Ciudad Guerrero en Chihuahua -

en agosto de 1889, en i905 la rebelión rle los mineros de 

El Boleo en Saja California, las huelgas de Cananea y 

Rfo Blanco en 1906 y 1907 respectivamente, en 1909 en V~ 

lardeñas, en 1908 en Viesca Coahuila quienes se levantan 

en armas en contra de Don Porfirio, en las Vacas Coahui-

3 .- Gon:ález, Ramfrez r·anuel, Op. Cit. P. 31. 
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la y el movimiento armado de mayor importancia celebrado 

el lo. de Jülio .en P~alomlii ChihÚahua llevado a cabo por 

los Hermanos Flores -~~g6~~ P·~4·~~dis Guerrero,' obedecie~ 
.' :. ·>"· .· '.'<: .\'~. .~.:'. ·:~· - - - ' .... ''•·. 

do los planeLy,pr:inéipios'deTMélnifiesto del Partirlo Li 

beral Mexicano., 

Hemos señalado, grosso modo, los antecedentes -

de la revoluciOn de 1910, la cual para su estudio y re-

cardando nuestro método de investigaciOn, la hemos divi

dido en tres fases o etapas. La fase destructiva, que -

es el enfrentamiento directo y armarlo, caracterizado nor 

la etapa violenta; la etapa transformadora que en el ca-

so p~rticular se llevó a cabo ~ediante la particinaci6n 

ideológica de los diversos actores de la revolución; y -

la etapa constructiva que se realiza a través de múlti--

ples obras, planes y programas Estas etapas nos serví-

r~n para detectar el desarrollo revolucionario de los -

ideólogos y constructores y por supuesto a los destru~t~ 

res del movimiento. 

A lo anterior hemos d~nominarto "el proceso rev~ 

lucionario", que fue un proceso dialéctico imbricado, ·ya 

que las fases destructiva, transformadora y constructiva 

no fueron sucesivas, sino concurrentes, lo nue hace de -
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este fenómeno una revolución a la "mexicana" debido a --

que rompe con la estructura de un proceso revoluciona- -

rio, el cual consta o contiene tres fases. oue ya han si 

do señaladas. mismas que van en un riguroso orden de de~ 

trucciOn, transformaciOn y construcciOn, es decir. nues

tro proceso revolucionario es diferente a la revoluciOn, 

ya que "los planes polfticos y mGltiples manifiestos no 

solamente corresponden a la fase transformadora en cali-

dad de concepciones ideolóqicas. aouellos documentos co-

rrespondieron asimismo a la fase destructiva, pues en su 

aplastante mayorfa tuvieron por objeto oartici~ar en ~UE 

nas violentas•< 4 l. 

1.- Causas Mediatas. 

Ahora bien. vistos los anteceaentes del movi- -

miento revolucionario de 1910, haremos la exposición del 

porqué surge dicho fenómeno social, y cono se desarrolla 

en el ~nimo del conglomerado humano de aouella éooca. -

que encontró en la lucha armada la soluciOn al conflicto 

estructural de las clases sociales y las consecuencias -

que produjo. 

4.- Idem. P. 9. 



34 

A nuestró modo" de. ver, creemos oue el .motivo m~ 

di ato que 11~;/~Y{a:f ·p~eti}ri·~.·.rebel ars~····~.~. con.tra .. de~) a ti 
ranfa del porfiAatoo"<>bedece a diversas cuestiones", - -

mi ca, pol fti~¡~: §\Jo:<:;ci1 del gobernado, ·rÓmper~cÓ,;'.~Tas ,;,_ · 

costumbres .del. fa~oritis;no, despotismo, rep;esi6n, dés--
• - . - : ,,e- ';'~'~ .. ~. - ' . :_ . - : . - • .-. ·- _- - ·• , .. ,-. 

v1o de poder, '.etc;:, •. ,de tal suerte que la sociedad aspir~ 
~-~: ~---. -

ba a: 

A) La nacionalizaci6n de todos los medios de CQ 

municaci6n y recursos naturales, ya que éstos se encon-

traban en manos del imperialismo extranjero, que con el 

encubrimiento y apoyo decididos del régimen de Dfaz, los 

monopolizaban. 

B) Control por parte de la naciOn del energéti

co mas importante, el petr6leo, que también estaba acap~ 

rado por las compañfas del exterior, particularmente ·de 

compañfas inglesas. 

C) Verdadera participaciOn de la mayorfa en to

dos y cada uno de los actos del Esta~o. a través de der~ 

chos ciudadanos tales como la emisiOn del voto, asf como 

decisiOn en la polftica gubernamental. 
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O) La constituci6n de,, sindicatos. en los cuales 

se defendieran fos dereéh<Ís laborales d~L tra_bajador. ~.ª
raque se equilibreií'i~~:f'ü~)z~'5 taA~~~e d~-p~t~l como -

del trabajo. < "(~,} tL< 
,.,-

"'.::..- :.::·. : .-·~--

E) Oist/i~u¿~:ri~ de la r:~~~~za. ya que ésta se -

encontraba enpóde~ éle<url r;educido número ele personas. -

tanto nacfonales''co~.o extanjeros. As'i también una justa 

distribuci6n de la tierra entre la gente que verdadera-

mente la trabajase. 

F) Igualdad de oportunidades para los hijos del 

campesino y el obrero de tener acceso a ~a educaci6n. 

siendo ésta una obligaci6n del Estado, proporcionarla y 

garantizarla. de manera gratuita. As i como. 1 a obten- -

ci6n de inmuebles para la construcci6n de escuelas. 

G) libertad de expresi6n y rte prensa. 

Todas estas causas se tenian coMo una soluci6n 

a mediano plazo, lo que las diferencia de las causas in

mediatas, las cuales eran impostergables, de urgente re

soluciOn. 
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2.- Causas inmediatas. 

•, .·.·-, · .. 

Él' estado d~!C:os~a.·s qué guardaba el per1odo de -

1 a di ctadJr~Úe'.~f~~· /~~ por.
0
cernás desastroso, ya que el 

sol dado dE{):u_xtepe~~~. j~~abil respetal". en todos sus puntos 

una -Const'ftu~iol1 q'~e reformo a. su antojo. 

El panorama era desalentador. ya que de. libertA 

des no se sab1a nada, se reprimía cualquier ~anifesta- -

ción contraria al régimen, de ahí que se diga en la vox 

populi "que don Porfirio dejaba ladrar, de cuando en 

cuando, sus perros, pero no les permitfa morder"; es tam 

bién el impulsor del nas grave problema d• su é~oca, el 

caudillismo y el caciquismo, haciendo de ambas, institu

ciones y forma de gobierno, de acaparamiento de poder y 

de decisiOn; el pa1s en verdadero atraso material debido 

a la penetraciOn económica del imperialismo extranjero. 

La polftica del porfiriato se reduce a la frase 

"poca polftica y mucha admint,tración". 

Se dice que uno de los efectos mas ~r~v-~ del -

porfirismo, fue la carencia de un programa de~gobfe-~no~ 
y que la dictadura, cayó en el favoritismo, encasillo • 



al país en un feudalismo fincado en la esclavitucf del 

peón ag~fcola, ~esta contradicción entre feudalismo Y -

burguesi(I. _precipitó la revol_uc-i6n, aue acaudilló la o~ 

queña burguesta revolucionari·a. _a la aue si9uieron en -

masa el campesino sin tierras y''el obrer-o explot.acfo y 

desamparado•(SJ. 

i njusti ci as cometidas en; i>~i.flil'~~"o~;_c:Íel i~dio::~ del PO:.. -
bre, del indefenso'; sin ~~b~rijo'-'~~~sfE!"n caJ~-~;s;_-conside
radas añejas y de mas_peso\'q~ra--tr~vés-je1'ti;e~p~ fue 

ron madurando. 

Estas causas son en primer lugar •errores• ra-

zonados del viejo dictador, quien atendiendo a las le-

yes de Colonización permitió la organizaci6~ de co~~a-

ñías deslindadoras con el objeto de deslindar terrenos 

baldtos y hacer que los mismos produjeran, comnensando 

su trabajo con la adjudicación ~e la tercera parte de -

las tierras deslindadas. 

"Estas compañfas, fueron el principal foco de 

5.- Ochoa. Campos Moisés, Op. _Cit. P. 18. 
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acaparamiento, quien con la irrisoria cantidad de.29 peL 

sonas dominaban el trece por ciento de la superficie to

tal de la Repúb~ica Mexicana. destacando que en su af~n 

por adjudicarse los terrenos cometieron toda clase rle ªL 

bitrariedades y abusos entrat~nctose de nequeños propiet~ 

rios y de pueblos de ind,genas que no posetan t1tulos v~ 

liosos a juicio de los asesores de óicnas e~presas. lo~ 

tribunales por supuesto siempre fallaban a favor de los 

poderosos. De esta manera el proo6sito de las Leyes ~e 

Cald,os y Colonización de cosas buenas, vienen a hacer -

profundamente m~s odiosas y antisociales las realidades 

desencarnadas de la vida. En resumen, la mayor causa -

del estallido revolucionar;~ fue la polttica agraria -

del porfirismo contraria al interés de la República•<~>. 

El maestro Silva Herzog, señala que este hec~o 

de la concentración agraria en pocas manos. la baja del 

salario real del trabajador. la miseria y el hambre de 

la población, hambre de tierra, hambre de pan y hambre 

de justicia, negaci6n a la libertad polttica v de oens~ 

miento, privilegios econ6micos. son causa de la revolu-

ci6n. 

6.- Silva Herzog Jesús, Breve Historia de la Revoluci6n rexicana -
Tomo I. Editorial Fondo de Cultura Económica, México 1972, - -
P.P. 18, 19 y 22. 
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C6rdova(l) ~arguye .que este _mante_nin1_iento_ de prj_ 

vilegios. forj~ la·iri::upcic5~cde las masa~- e11'.polft1ca n~ 

cional a través cl~'1é'¿J~'d~'ct~;·~á~p;~ligrcÚ'c)~dé;todospara 
un si stema~po\ft1 e~. ~es~ d;ecif ~ p~r'}~/~-fa r~vo lÚci ona ria. 

Esta concentración de la tierra. pro-dujo además 

de todo lo anterior, y con la publicaci6n de leye~'ina-

propfadas. la destrucci6n total del ejido. com; __ iderando 

como la unidad de medida y producción de la clas• campe-

si na. 

González Ramírez(S) por su parte cree que fue -

el empeño de Díaz de entregar a los capitales extanjeros 

la explotación de las minas. el subsuelo petrolero. com~ 

nfcaciones por medio de ferrocarriles. la fabricación de 

los hilados y tejidos, en suma de todas aquellas activi-

dades de significación económica y de importancia social. 

Bulnes, señala que una de las causas de la caí

da de la dictadura fue su incapacidad para resolver el pr.Q_ 

7.- Córdova, Arnaldo. "Ideología de la Revolución Mexicana", !'dici.Q_ 
nes Era. M~xico 1985, 13ava. Edición, P. 19. 

8.- González, Ramirez Manuel, Op. Cit. P. 9. 
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blema de la 
,. -º . 

' . . 

para< sí as.• Urr:~a ~ 9;r.<seu~6 nimo de Lu f s Cabrera. 
';,_,:::;._ 

1 as causas '•cii!Y!.desé:~'nfellto~1 asv1 l:!rt:e en ú n él r,t 1C:u 1 º· 'ti:-. 
tu lado "La ;~6í'~c~t6ri;::cleLConflicto" publieado en abril 
1977. son'ra;· "i~~JY~~·J~'s(< 

A) El caciquismo: O sea la presión despótica -

ejercida por las autoridades locales que están en conta~ 

to con las clases proletarias, la cual se hace sentir -

por medio del contingente, de presiones arbitrarias, de 

la ley fuga, y de otras múltiples formas de hostilidad y 

de entorpecimiento a la 1 ibertad del trabajo. 

8) El peonismo: O sea la esclavituc de necho o 

servidumbre feudal en oue se encuentra el oe6n jornale-

ro. sobre todo del enganchado o deportado al sureste del 

pa1s, y que subsiste debido a los privilegios econOmi- -

cos. pol1ticos y judiciales de que goza el hacendado. 

C) El fabriquisno: Q sea la servidunbre perso

nal y econOmica a.que se halla sometido de hecho el· obr~ 

ro fabril, a causa de la situaciOn pri~ilegiada de oue -

goza en lo econOmico y en lo po11tico el patrón, como 

9.- Citado por Silva ller;:og. Jesús, Op. Cit. P.P. 174-175. 
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consecuencia. de -l~p~otecci6n s stemátlca de que se ha -

la ndu~tda; 

sea la presi6n económica y 

la competencia ventajosa que la gran propiedad rural - -

ejerce· sobre la pequeña a la sombra de la desigualdad en 

el impuesto y de una multitud de privilegios de que goza 

aquélla en lo económico y en lo polftico y que produce -

la constante absorci6n de la pequeña propiedad agraria -

por la grande. 

E) El cientificismo: O sea el acaparamiento co-

mercial y financiero y la competencia ventajosa que eje~ 

cen los grandes negocios sobre los pequeños, como conse

cuencia de la protecci6n oficial y de la influencia poli 

ti ca que sus directores pueden poner al servicio de aqué-

11 as. y 

F) El extranjerismo: O sea el predorni nio y 1 a -

competencia ventajosa que ejercen en todo género de acti 

vidades los extranjeros sobre los nacionales, a causa de 

la situación privilegiada que les resulta de la desmedi

da protección que reciben de las autoridades y del apoyo 

y vigilancia de sus representantes diplomáticos". 
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Sin 1u9ar a dudas. Urrea ve1a con una c1ar1aao 

excepcional losiprobleinéls que'aqui!ja'ban 

Para 

tro moviinf'erit~\~~:~j~\ 
··- --,:.-· ¡_-.:'_'-.,_'-::_·.,::..::> 

--- ->-=-··-· 

al margen 

pueblo 

campesino y del obr~rci •• · 

3.-

extranjeros. 

tad fue del Presidente. 

donde el 

10.- Carpizo. Jorge. La 
rrúa, México 1983. 
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negO su protección. 

6 ,--'~El u~<>,·i:d:e )a· fuérza tánto pa~a reprirni r 

huelgas •.. e:c;111ei"~ª;r~·~c1i}~Ci'.ü'i1a~,á:: 11-~_.pu:~t>J~ió. a<11'r~1ndtvt-
duo. · ; .. ~:,.:,,~·:;:: -., -·· -•' .. , __ ';._:: •. _.;•,:'.:'· .:-." ·:cc>;;::)- •.· / :·•-·.\:.:,,, ...... ·.·;-.-. .,_- -,,.-

, -"''--'*' ---· ·?i 'e-~.-ft~:-,-.f~-*i~i~~c,::~~ ·. ·.--:~~·_,':.L-..;:-i! =-t~-~~c" :li&ft-:.~:_~~- -- . ·- .. 
. ~;, ·::(;'~~: ~- . ·> :~'o.:: :: ·~y:;:\/~~· _.:~~" ,~·< ·2:.~:·.:; -~\ .. :.· ,_ ;.·- ~. _:-(,e=' 

.. :1·.·5;Hh¿~s~ :¡,,;rmi ti d;, ~ná-~i'peéi{ tie ese:1 avi- -
-_ ~'-:) ·, ~ -.::.·,~---;_~· _ __,_ - - - - --

tu d don.de•:las~'deüdas pasaban de pacires a hijos, rlE gen~ 

raci6n -~~ ge~eracion. 

8.- Intransigencia ?Olftica aue se renresent6 

en la negaci6n rotunda a cambiar al vice~residente para 

el perfodo de 1910-1916. 

3.- influencias Externas e Internas. 

Hemos manifestado con anterioridad que nuestra 

revolución de 1910 pertenece a un solo movimiento, es -

decir, que tiene su origen en las revoluciones de In~e

pendenci a y de Reforma. formando en su conjunto un blo

que monol1tico de la historia de ~~xico. 

En este movimiento, se escenificaron diversas 

manifestaciones de poder, influencias que permitieron -
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su desarrollo y/o e~tancamiento~ ste.influio se trad~ 
-' -n' • ~ ' • ' ' '' -

ce principalmente en la traslacjOn cie;·doctr-Jnas s~'rg.i--

das en el pensamiento universal, tale; cor.io" ~·,;ribera--
é ,: :::,,- •.• 

l i smo, ~PO~iti vi smo; socia} i s1110 ;'inar!'.l~.iJ~~;.Y~}{c~bj~mo 
por lo. que r-especta ·ª sugesJtClil]!sie~~~r:~~s.:J1i'~:;' .. 

- - , -.-~-· ; .; :.--?- ·';;, .• = ·-- _,,,~-.!"«: ~.-' .:;,..', ;:: .. 
• - >;-,r .;,~.-' :·º; ' -

.En este orden. empeza;.'eÍtÍos a"l ~'nifis.fs~ ~~j\ los 
;---~~- ' _.:::.:_''. -

valimientos del 1 iber-al ismo y del po51ti\/fs'riiÓ: ··' . 

En nuestr-o pa fs el 1 iberal i smo :sur-ge a r¡ar-tir 

del movimiento de Independencia. Su. doétr-fna dese.ansa 

en la supremacla de los der-echos del ;~d~v;~¿o en ~u --
. . . . . 

per-sona, como unidad, anteponiéndose al inter-és cole.ct.1 

vo. 

Esta posiciOn del liberalismo tuvo su eferve-

cencia en la Constitución de 1857 que fue de corte es-

trictamente liberal, de ahl que sea uno de los objeti-

vos del conflicto revolucionario ~e 1910, romper con e~ 

ta supremacfa de intereses, ya que fue redactada por 

aquella brillante generaciOn encabezada por Juarez, li~ 

berales todos ellos por antonomasia. 

En efecto, esta Constitución nosee la "virtud" 



de proteger jurfdicamente a la propiedad priv·ada como -

puntal .institucional .de la .. vida sociopolftica del pafs, 

lo que· trajo como consecuencia. conflictos posteriores, 
·- .. -, -_ ' -

que desemboc~ron en.la asa.;,blea constituyente de 1916-

1917. 

toca al positivismo, y en el muy -

particÚlar punto de vista. encontramos cierta semejanza 

con el liberalismo con sus debidas peculiaridades, ya -

que en ambos subsiste la supremacfa de derechos indivi

duales. 

El positivismo es considerado como la doctrina 

comtiana, ya que fue Augusto Comte el creador de ésta, 

y tal y como lo expresa, es el rechazo de las construc

ciones hipotéticas de la ciencia, limitandose a la ob-

servaciOn empfrlca y la conexiOn de los hechos, siguien 

do los métodos de las ciencias natura\es. 

En nuestro movimiénto, el ~ositivismo influyo 

y preparo ideolOgicamente el advenimiento del gobierno 

fuerte adoptandolo el oorfirismo como única salida de -

la crisis por la que atravesaba el pals. 
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Esta influencia doctrinal, orodu~o que algunos 

intelectualesporfi~istas, la adoptaran como parte y --
'·.·.: ·, .. ·.-.- .. ·: 

forma de gobierno.' . Dentro del° gabinete de 01az<.se.•rli6 

impulso a1·¡)~s1i1;isni6 por candcto de GabinO,"_~a:·~j~ctá. -

asf tamb.i.éri fu.e .forma poHtica_. ya <?ue por•co".~~c_.~9 del 

bien coñoC:;clo "partido científico" ~e gcib~-in'i{i)'l .. 'LC:b; 1~ 
ma de- es.fe;-¡Íª rtfcio 'fue "ori:lerí':y prógreso;·:':u-n=a-li:.-1 as m! 

ximas del positivismo. 
·:. · <)."', ··,:;::~~:~'. :o.,:;.'/t: · · : ,:, ' 

·,' _· .. :-~-' 

Por lo que respecta al ~ocial~s~a. esti cti- -

rriente del pensamiento influy6 notablemente en alqunos 

intelectuales de aquella época, tales como los ~ntegra~ 

tes y fundadores del Partido Liberal Mexicano, quienes 

al leer obras de Marx, Engels, Proudhom, eakunin, étc., 

formaron el pensamiento socialista, incluso el poeer rle 

presencia de la Comuna de París en lo referente a orga

nización obrera. 

Se cuenta que en 1871 surgen los primeros br~ 

tes de socialismo en ~éxico, esto es a través del per1Q 

dico "El Socialista", el cual se manifestó co~o órgano 

de defensa en los derechos cte los trabajadores. 

Por lo que hace al anarnuismo socializante, e~ 
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te se manifestó de modo particular. En nuestro medio, -

el intelectu·a1 anarquista 9or excelencia fue Ricardo FlQ. 

res Magón<y su grupo de<liberales, as1 también se obser-

va la infl~encia;del ana~cosindicalismo, como bandera de 

la lucha··~b~e~~ que buscaba solucionar sus demandas y -
-

de la masa ~ampesi na por medio de la movi l fzacfón revol.!:!. 

cionaria~ · 

Eri est• renglón, es pertinente se~alar nue el -

anarquismo de Bakunin y Kropotkin fue determinante, ya -

que ambos pensaban que los hombres eran 9or naturaleza -

esencialmente buenos y ~ue el Estado los corrompe y ani-

qu i1 a. Creen además en el instinto de solidaridad del 

ho~bre, asf como de la destrucción violenta del gobierno 

organizado, es decir, estos autores invitan a la desarya-

rición del Estado y de los poderes constituidos, ya que 

éstos limitan las libertades del gobernado. 

De lo anterior, no puede ouedar relegada una fi 

gura polftica de singular significación, el Jacobisno, -

Carlos Marx define a esta forma de lucha, como el modo -

plebeyo del arreglo de cuentas con los enemigos feudales 

de la burguesía, esto se 9roduce ~rincipalmente en la l.!:!. 

cha de la pequefia burguesía en contra del régimen porfi-
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rista con la idea de obtener mejores cóncesiones 

zas. •. ,t{c 
'· X ;: .• .. , ;;: ~'.; . 

E,~:,,, ' ~§,~~.~~~K~ ;' ~.~~~ ·.i·~·~·wc~~-9}:a s~ i nteT'.na !l • ·.éstas 
se presentan~i·como1;/una' asimfTa'ci'c'5n···de las externas·, ,es d~ 

c; r, u na~~~~tt~j~"~1?¿1-~~·'~J~~:~~·1~;
0

;d~2tt~,i~a~ ~ n\v e rs~l,~s ~ 
.. ,.,: .. , .. ~-- -. ,-;· 

~.:,-

~- - > ---- __ '_ -

En e.fec:to, el liberalismo, el socialismo, el --

anarquismo y el jacobismo son corrient~s del pensamiento 

que se integran a la 1diosincracia del descontento popu

lar, pero esta homogeneidad es el resultado de la rela-

ciOn representada por el Hder o intelectual con el pue

blo. 

Esta homogeneidad. sirve como basamento de una 

fuerza motriz necesaria para llevar a cabo un movimiento 

revolucionario. Esta amalgama de doctrinas adapta~as a 

las condiciones imperantes de la época, hacen posible 

dar a este movimiento la fuerza ideolc'5gica y presencia -

de clase que requiere dicho evento. 

Por lo tanto, debemos tener como influencias i~ 

ternas a toda esa gara de doctrinas antes se~aladas ~ a 

los detentadores de las mismas com~ precursores de nues-
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tro movimiento revolucionario de 1910, y riecimos inter

nas. ya quE! es a laluz de aquéllas Clu.e el oafs vive en 

sus entrañas, man·i fes.tSndose i.ní:onformes con e.1 régimen 

Brinton Crane, en su obra "Anatomfa de la Rev2 

luciOn" escribe que sin ideas no hay revoluciOn, y en -

efecto, no podemos concebir que la revolución nazca sin 

la presencia ideológica. 

En este apartado. intentamos exponer cuál fue 

la corriente ideológica oue oredominO en el oroceso re-

volucionario y cuál fue el papel nue desemneñaron los -

intelectuales de nuestro movimiento. 

A manera introductoria y con el objeto de de-

terminar si hubo o no ideolog1a en la Revolución "exic~ 

na he querido dar un concepto de ideologfa; nuverguer -

afirma que •se entiende por ideologfa un sistema de ex

pl icaciOn de una sociedad que tiende a justificarla o -

criticarla y sirve de base a una acción para mantener-
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la, transformarla o destruirla"(ll). 

¡e.'::;,¡ ,(' ,:~ .>'.:_:• .> 

Poi;) su. p~r1~~i.2~;c~~NúiC1 ~ j E!ris~~a:•que "es un co!! 

j Unto COÍ\eren'tec'~);i·~'-~t1,~~C(~d~'..i,deasc;•u·•.·op i rl{OneS QUe• 

afectan aZ'.~1.1n'o[~:111·,f¿é grupos; soctáles"• 

En, la conceptua H zacHin. er¡contram,os que la f deo-

1 ogfa es un elemento importante; que conlleva~ la inte~ 

pretaci6n de un momento determinado de la fase hist6ri-

ca. de tal suerte, que ~st• nutre al movimiento revolu-

cionario de fuerza e impulso. motor para desarrollar de

terminadas tareas en la .consecución de los objetivos pr2 

pfos de un conflicto armado. 

En la.ideologfa encontramos no sólo programas o -

ideas propiamente dic~as, sino además planes políticos. 

manifiestos ~olfticos, tendencias. columnas periodisti-

cas, caricaturas. etc. 

La ideologfa que ponderaba el porfiriato .es aque

lla que se resume en la frase: "orden y progreso", asf c2 

11.- Ouverguer, tiaurice, "Sociología de la Política", Editorial Co
lección Venus Ariel, 1900, P. 22. 

12.- Cockcroft, James D •• "Precursores Intelectuales de la Revolu- -
ci6n Mexicana", Editorial Siglo XVI, México 1995, P. 11. 
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mo la "polttica de conciliac.i6n", predilecciOn, entre- -
~-':::,-;¡-~ '~~~--<"'~-_,; 

guismo, malinctÍisnio~:·etc.· 
¡-' --- -~ ~./- -~~?- -;.: -.. ·'' '-~\· 

,.-.. , .,_,,.--/:' 

.. A,l~J~Óe>~~'(~Rf~~~~~·eofi~id~~an qúe el proceso. revoly_ 

c i ona r; o'.':a~l~91:~',f;.<=~t·~~; 6/Ci e~ideo1 ogia . ~Ee'I}ª• Y.~,º~~os -

consideran que csf:',la/hubo •. 
. .i, -~\~~ >~":,:-··: 

":.:~:_,;-t: .::-i:_~~~':- ~~~~~~-4 ''·- -.,, ~- - e,.· 

En· este ~~~tex\c{ 'en~ontrámos •·en primer Urmi no 

a Silva Herzog. ~uej~ªfi;.m_~ que ºla RevoluciOn Mexicana -

no tuvo uri~ id~c/lri?}\}er~y1a{ n~ tuvo un programa en lo 

económico_~ "!'! t!n'~J)l'jLs~~)~j: )a ideologta de la revolu- -

.ci6n se fúe 'f~Y.~aridÓ ~¿¡~g·¡ poco al calor del combate" -
(13) 

En ii~e s•ntido, Octavio Paz sefiala que "lenta-

mente, en plena lucha o ya en el poder. el movimiento se 

encuentra y define. Y esta ausencia de proqrama nrevio 

le otorga originalidad y autenticidad populares. De ·ahf 

proviene su grandeza y sus debilidades•(1 4 l. 

Expresado lo anterior, haremos, a partir de este 

13.- Silva Herzog, Jesús, "4 Juicios sobre la Revolución ~exicana", 
Editorial SEP/80, Fondo de Cultura Económica, México 1981.. 

14.- Paz, Octavio, "El laberinto de la Soledad", Fondo de Cultura -
EconOmfca, México 1973, P. 123. 
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momento. referencia a la génesis de los ideólogos o pr~ 

cursores ideológi_cos de Ja Revolución Mexicana de ig10. 

Se insi~ti~~asf lo estiman los estudiosos del 

tema. que fue WÚtállo Luis Orozco con su obra intitula-
- -:;._ 

da "Legi s-1 ación y' Jurisprudencia sobre Terrenos Bal- --

dfos" publicada en 18g5, el precursor ideológico de la 

revolución ya que en su libro señala las causas que prQ 

ducen el desequilibrio económico en México. ocasionándQ 

lo principalmente el latifundismo, y, pugnando desde -

entonces por una reforma agraria, reparto de tierras, -

respeto a la pequeña propiedad, recursos que sólo se o~ 

tendrán a través de una revolución agrfcola. 

Gilly sostiene que fue Julio L6pez Chávez. quien 

mediante su "Manifiesto a todos los oprimidos y los po

bres de México y del universo" lanzado como bandera de 

lucha de los campesinos de 1868, fue el precursor ideo

lógico, ya que en este documento, denuncia la explota-

ci6n de los campesinos por los hacendados,· el gobierno 

y la iglesia; el despojo de tierras del pueblo por las 

haciendas 11 (1 5 l · 

15.- Gilly, Adolfo, "la Revolución Interrumpida", Editorial El Ca
ballito, México 1985, P. 13. 
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En 1.909 •. influenciado por la obra.de Orozco,. An-

drés Molina E,;;;q~~~Cpubli~a su~libro"Los Grandes Pro-

blemas NacioWaí~~¡~·:en. el que haéé u~a· fnte.~pr;~;¿i6,n na

turalist~ .. ~dé l·a.f!_ÚJ~ria de México, c~nc}uyendo::con su_

crf ti c~-t~~~[ª :~~-!2:1 ~tifundtsmo. fen~m~n(I glJ~Ei •• J>Eóyo~~·)ª 
mayor pá¡;i'é de {~5· ma 1 es de 1 paf s. obs truy'encfo el desa-~ 
rrollo y corrompiendo a la sociedad en g~neral. 

En ese mismo año, surge como forma de intelectu~ 

lidad mexicana, el grupo de fil6sofos y estudiosos de los 

problemas de la naci6n, me refiero al "Ateneo de la Ju-

ventud", albergando en su seno a precursores como Anto-

nio Caso, Henríque Urena, José Vasconcelos, etc., desta

cando de todos ellos Vasconcelos, quien fue el ünico "JQ 

ven" que no sólo se conformó con la teorfa, sino que lle 

vó a cabo sus ideas en el terreno de la beligerancia, mQ 

tivo por lo que lleva a ser poseedor de todo el conoci-

miento del proceso revolucionario. 

A su vez, Silva Herzog cree que Don José Marfa -

Vi gil con su obra "México a través de los Siglos" (redac

tada por varios autores), es precursor de la revo1uci6n, 

ya que reconoce como problema capital las accione_s._llev~ 

das a cabo por las compañías deslindadoras. Asf tam- --



bién, observaque~no debe olvidarse el papel deseopeñado 

por los •ca~i_<:.it~ri~~a5i, _q~i,~~~~Li~'.~ ~~:~ci.'!9Ü~T"~1inge-.
n i o corití:i.ííll.Ye~rin•ia: ·~pofit; ~~,~~}.al ,;pueb 1 o ~·qui ene i grio~.;.·. 

,_~, .,.-.·_ ~-?;. :~·~_,·::"', ..• - 7 

ran te, >'~riccint~~baj''l!'ri;,,·a ;-ca:~i¿a:fu~aúi>riíf1:itá)) 1··. vehfcul o 

de i nfo~~a'á /6~f ~~;5~~~.é>~j·~~-~>~~~i~;'.!~~t~v5~~~f -. 
'.'/:_:;:_~::;-.-'- ~~;~;h_'.:-:·:(o_~--'~§:"'-:~;~_ ·'<: '" .. ':-~:;-~_:o._~::~-'---=-,,_,,._,:.'.:-:;' 1-;' ~c.>·;: .,..,-.· , __ ,,.__,-«'· -·-

\ci¿~{d~;~~_e:~ .. ~}~-~~pO"d;·,int:l~ctualeS, .e.1 bri- -
.- ;_ ~~-' ., '",-·.,~· C~--:.~~-,:, :...• 1'' • 

llantísiríio_:JesÍís~M-arÚnez Carri6ri~ luchador incansable 

y miTit'111tl!~import~nie del Partido L fberal Mexicano. 

Martfnez es. forjador de una camada de caricaturistas m~ 

xicanos dedicados profesionalmente al periodismo. 

Con justeza se señala que los caricaturistas y 

periodistas deben ser considerados como elementos de la 

prehistoria de la Revolución Mexicana, es decir, precu~ 

sores. Periodismo reprimido, perseguido, denigrado, v~ 

jado. por Dfaz, pero aún con todo ésto, no se vió meno~ 

cabado el rendimiento del grupo, sino por el contrario 

lucharon con más ahinco. 

En este orden y teniendo al periodismo como pr~ 

cursor, surge en San luis Potosf un hombre que se iba 

a significar como "hacedor de intelectuales", su nom- -

bre, Camilo Arriaga, pariente de aquel preclaro ideólo-
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go del juartsmo. Poncia~o 
. ,_, ;,,__;,-; 

- <~~·_::. -, --~· ::-

·· oe s de llll~pri"'ctpfij,¿¡;;11.0 ~~e:d~.~~ta.cac~:or su: el~ 
·i··'-,:1' 

ra posi ci 6ri antfpo rf:fri aria~'. rep~esentando coll e 11 o .la -
- _-_-:: __ --::. - -:;_" --- -- ~-- -~ --:·· - • •h -· • -

idea radical del siglo pasad(); y~principJos. de;~ste. 

La influencia que recibid Camf Jo fue. entre - -

otras. de socialistas y anarquistas como Proudhom. - -

Marx. Engels. Bakunin. autores que conoce a trav~s de. -

sus obras, mismas que lee y adquiere en Europa. sobre -

todo en Francia. 

Cockcrof:t, aduce que su desentimiento se debe -

primordialmente a la situaci6n financiera de su f:ami- -

lia, ya que se debe a ésto, que decide luchar en contra 

de quien provoca su crfsis •con6mica. 

En su natal San Luis Potosf. Arriaga empieza a 

luchar en contra del r~gimen mediante el periodismo, p~ 

blicando en las columnas crfticas al porf:iriato. Sus -

primeras incursiones las.hace en el rotativo "El Conte~ 

por4neo". En esta lfnea, se une al lado de otros peri.Q. 

di~ta~ d~ su época. tales como Práxedis G. Guerrero, --

Juan Sarabia, Antonio Dfaz Soto y Gama, Benjamfn Mi- -
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llán, Rosalío;Bustamante y otros. ca_taloga_dos como lib~ 

rales disident~s dÚ ~o.l°f.friato. Con. éstos' fúnda y re

dacta su ma'ñ{fiesfo anticlerical· en 1.900. documento que 
- -'.'::~:;:_:!- •r,• ~ ·--

describe. új~·estragos ocasionados por Don Porfirio • 
• ".-:-~.=-· - :>>-~:--:::· ~--

En ·el caso de Arriaga, un intelectual de la el~ 

se alta, sirvi6 como precursor por excelencia de la Re

volución Mexicana, haciendo conocer las obras de socia-

1 istas y anárquicos a los descontentos de otras clases. 

Como Santiago R. de la Vega más tarde recalcó: " ..• po-

nía en nuestras manos a Carlos Marx. Por él conocí yo 

al dulce príncipe Kropotkin, gracias a Camilo -Camilito 

como la llamábamos- toda la biblioteca Stock de París, 

formó parte de nuestros equipajes en las prisiones" (l6 l-

Estos periodistas, poetas y abogados contribuy~ 

ron al forjamiento de la revolución con periodismo poli 

tico, a trav~s de semanarios y diarios como "El colmi-

llo pQblico" "Humanidad", "El Hijo del Ahuizote", de 

Juan Sarabia, "Excelsior" de Santiago de la Hoz, "El Pa 

dre del Ahuizote", "La Voz de Juárez", "El Diario del 

16.- Cockcroft, James D., Op. Cit. P. 68. 
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Hogar" de .Filomena de Matai etc: 

Asf. estos grupos de intelectuále~ se. dan a ,la -

tarea 'de ~eivindicar las viejas pósi{:i~íl~s~0 p~J-ft_1~~s 7 -

de 1 pJe~e11 f smo dec i mon6n i co. · po¿~ a pClcocv"an c~u815\c~~do 
las demandas polfticas del pueblo •. ~eniendo_como band~ 

ra de lucha la abolición del latifundismo. redestrJ~u~'-~~, 
ci6n de. la tierra, respeto, y garantfa de derechos al -

trabajador del campo y de la ciudad, etc. 

Estas demandas más tarde serfan tomadas por el 

constituyente del '17, como una necesidad primordial de· 

plasmarla en la Carta Magna. 

Cabe destacar, que en 1903 el Club Liberal "Pon 

etano Arriaga", publica un documento precursor, "El Hanj_ 

fiesto Liberal" en donde convocan a los mexicanos a la 

revolución, pero no con esta forma, sino mediante el 1~ 

ma de •salvad a Ta patria, mexicanos". 

Otro de los ideólogos importantes, es Ricardo -

Flores Hagón, oaxaque~o de nacimiento y periodista por 

vocación, se entrega desde su juventud a la lucha en 

contra de Don Porfirio y su camada de "cientfficos". 



58 

Es de los intelectuales adelantados de su época, ya que 

ve con una clara panorámica, debido a que desde su ni.'.".

ñez vivi.ó en carne propia la polftica gubernamental. 

Fué.un liberal en sus inicios, aunque grad~aT-

mente se inclinó hacia el anarquismo. Su participación 

en el club Liberal, fui por demás brillante, era el ra

dical de1 grupo. posición ideológica que le provocó un 

sinnúmero de problemas con Arriaga. 

El 7 de agosto de 1900 los Flores Magón publi-

can el periódico "Regeneración", con el firme propósito 

de combatir y señalar los males del régimen de Dfaz, -

más tarde publican "El Hijo del Ahuizote". 

Su vida la pasó la mayor parte encarcelado, de

bido a la publicación de sus columnas periodfsticas. 

En Belén, en compañfa de sus amigos del Club Liberal·, -

Juan Sarabia, Enrique Flores Magón, Cravioto, De la Ve

ga, de la Hoz, Rosalió Bustamante y Martfnez Valadez, -

hacen planes para una revolución contra Porfirio Dfaz. 

Todos estaban de acuerdo en ocultar su "socialismo revg 

lucionario" derivado de Bakunin. Decidieron que las p~ 

labras socialismo y anarquismo, motivo de espanto para 
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el medio general y dominante, determinaron que el gru

po propugnada cada ~ez .en for~~~i~§s ~bierá'~or la im

plantación.: del "socialismo Hbe;~~r'io•, ah'ó~rándose el 
.·-- -.- ... --, ·---- ·-

periodo de tránsición de los soci~listas ~~t~tales. E~ 
to constituyó una importante co~:be~ión-al anarquismo de 

Ricardo Flores Magón, quien ya s_e-iperfilab-~ como un pr.Q. 

minente dirigente del movimiento"< 17 > 

El grupo al salir de la prisión de Bell!n, previ 

niendo más encarcelamientos, decide irse al extranjero. 

En este lapso de destierro forzoso (1904-1906) redactan 

en Saint Louis Missouri, Estados Unidos, el 10. de ju-

lio de 1906 el "Plan del Partido Liberal y Manifiesto a 

la Nación", firmado- por Ricardo y Enrique Flores Magón, 

Juan y Manuel Sarabia, Antonio I. Villarreal, Librado -

Rivera y Rosalfo Bustamante. 

El plan consta de 52 puntos distribufdos de la 

siguiente manera: nueve relativos a reformas constitu--

cionales, cinco al mejoramiento y fomento de la instru~ 

ción, uno de extranjeros, cuatro de restricciones a los 

17.- Flores, Magón Ricardo, "Notas Breves de un Viejo Revoluciona
rio", Gráfico del 19 de enero de 1951, citado por Cockcroft, 
James O., Op. Cit. P. 110. 
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abusos del clero .. cat61icó, trec"e al .capital y trabajo, 

cuatro relati~ok}~ l~s· i~~r~a"~( 1:r~s'i·1~s~}~·¿~est~s9 ~ 
once de_ puntos generales•.; una· ~Íá¿s~la;~P:;~·i-~1. 

·< -:~;··::-;;'.~', ,-,' .: . :\~¿ :~:··;·, 

Este do_cumento '"llamaba• a derr1 bar a la dictad.!!. 

ra y a realiza~ una serie de reformas polfticas y soci~ 

les: sufragio libre. no reeleccf6n presidencial, supre

si6n de caciques. enseñanza laica. instrucción obligat~ 

ria hasta los 14 años y mejores sueldos para los maes-

tros. nacionalizaci6n de los bienes del clero puestos a 

nombre de testaferros, jornada máxima de 8 horas de 

trabajo, descanso dnminical obligatorio, salario mfnimo 

de un peso y mayor en las regiones de más alto costo de 

la vida, reglamentación del trabajo a domicilio y del -

servicio doméstico, prohibici6n del trabajo de menores 

de 14 años, higiene y seguridad en los lugares de trab~ 

jo a cargo de los patrones, indemnización por acciden--

tes de trabajo, anulación de todas las deudas de los· -

peones con los terratenientes y abolición de las tien-

da~ de raya, fundación de un banco agrfcola, restitu- -

ción de ejidos de los pueblos y distribución de las ti~ 

rras ociosas entre los campesinos, protección a la raza 

india"(lS). 

18.- Gilly, Adolfo, Op. Cit. P. 96. 
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Gi lly denom.i na este· plan· como un programa naci!!_ 

na lista pequé~o. i>Ü~!}~~~ d~ 'c1e~~;r~l 1~ c'api ta ti sta:. dem~ 
crático ~eFp~;~;lrrru~)·(ci{ de< cuyos ~untos reapa:ecieron 

posteriormente en la;c'~nstitución de 1917. 
-·'-._: '_-~¿' _· ' ~· , ' 

se advierte con claridad, la -

situación vigente e.n qu_e se vivi'a durante el porfiris-

mo, adem~s es.un documento lleno de ideas renovadoras -. . . 

del order(político, social y económico, es un documento 

revelador~ transformador, de invitación a la medita- --

ción-, de invitación al pueblo a rebelarse en con-:,-: del 

caudillo ~~xaquefto, en contra de la disoaridad, en con-

tra de l• opresión, en contra de un rég1men. Por todo 

esto y más es llamado con toda justicia como el docume~ 

to más importante de la etapa precursora de la revolu--

ción. 

Esta ideología denominada "magonismo", "marca -

un punto de solución en el cual se encuentran y después 

se separan dos tendencias ideológicas; una, la puramen

te liberal, que luego habrá de encarnar con la mayor n! 

tidez Don Francisco r. Madero, otra, que recoge la de-

manda de los obreros y los campesinos y que por lo me-

nos en 10 que tuca a es~os últimos, haofa ya anunciado 
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Wistano Luis Orozco. en ·su.·.·obra ·ya c.iJ:ada •. Ambas, tende,!!. 

cias vuelven a Ünirs~·~;~¿~~Jnando/elj~ter6spolitico 
sobre la Jus.t1;~~ ~<>C:1~1{'.~~ioo~ :(~1~ cabrer:a y en>oon 

venus ti ano ca ~·ra.n~a. Fl'~r()'<~o~#'í/~f~do e.~;i1t E!~ii's~~i.tu-' - -

ci ón de l 917''.0.9>t· - ,e e :; • • 

La fmpo,.ta11c.i a del programa, además de 1 as ya -

señaladas, es que significa la rafz ideológica de la r_!! 

volucfón, planteó una lucha de clases y en consecuencia 

de agudas perspectivas; el mérito de magonismo reside -

en amalgamar la doctrina y la práctica, ya que no se -

conformaron con radicalizar el movimiento, sin que par

ticiparan activamente en la lucha armada. No debe olvi 

darse que el P.L.M., señaló como fecha de iniciación p~ 

ra un levantamiento general, mismo que pragmatizaron en 

las Vacas y en Viesca, Coahuila; en Valladolid, Yucatán 

y en Palomas, Chihuahua; levantamientos que fueron re--

primidos y sofocados con rapidez por las fuerzas milit~ 

res de Ofaz. 

Otro de los ideólogos que encontramos en la Re

volución Mexicana, es Don Francisco I. Madero, precur--

19.- Córdova, Arnaldo, Op•Cft~ P. 96. 
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sor del movimiento armado del 20 de noviembre de 1910. 

Madero' es dese.endiente de una fami 1 i a burguesa 

del Esta~6d~C·~ahJna • .-realiza sus estudios en el eh 

tranjer;oic~~ e\c.obj~to de llegar a administrar el pa-

trimonto•famllfar. Su influencia y adolescencia tran~ 

curre sinmenascaba alguno. La inspiración ideológica 

la encuentra e~la filosoffa idealista de Allan Kar- -

dec. espiritista; cree en la democracia y el progreso 

a través de la· libre empresa.' 

La inquietud polf.t i ca• de· Fr:aricfs<:~ .:S~r~ek~i par. 

tir de las decl~r~ciones- de ll~d·~ a Cre~lman·~~ _;.:¡~¡.º -
de 1908. 

En 1908, Madero hace circular su libro intitu

lado "La Sucesi6n Presidencial en 1910" con un subtf-

tulo "El Partido Nacional Oemocr&tico", en éste, crit! 

ca al régimen porfirista tibiamente, con respeto, en -

tono moderado. 

Funda con Emilio V4zquez G6mez el Partido Ant! 

rreeleccionista, que sale a la lucha electoral con el 

lema "Sufragio Efectivo. No Reelección". Madero se --
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afili6 al mogontsmo. retirlindose de éste, porque no de

seaba la'violencia,sino el dililogo, pensaba.que cera la 

comi;r.fca_~i6n y ~1 con~encimiento el véhfculo{c~~ductor 
a 1 a 

. t~~~ candidato;' il'l'a ·presidencia: organiza ·-9r.:. -
ras, pronunciando discursos polfticos suaves~ su ~dea -

era la.democratizaci6n del gobierno, defensa de l~ Con~ 

tituci6n y reivindicaci6n de la propiedad privada. 

El dfa de las elecciones Madero fue encarcela--

do, motivo que produce que su voluntad se torne más vi~ 

lenta, al salir huye a San Luis Potosi, lugar en el que 

proclama su "Plan de San Luisª, el 5 de octubre de 

1910; en éste se declaran nulas las elecciones que se -

efectuaron, invocándose como presidente provisional, --

desconociendo a Ofaz, y sobre todo haciendo un llama- -

miento a las armas a todos l'os ciudadanos para que a· -

partir de las seis de la tarde del domingo 20 de novfe~ 

bre, derroten al dictador. 

Lo mlis importante del Plan, se encuentra en el 

artfculo tercero, que a la letra dice: • .•. abusando de 

la ley de terrenos baldfos, numeros pequeílos propfeta--
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tarios, en s.u mayorfa ind1'genas, han sido despojados de 

sus terr~no;•, p()~·, acue~<f.C> de 1 a Secreta rf a de F~rnento; 
o por fallos ~é l~s~ €r'i~~n~1'e~ de l~ República. .si.endo 

de todaJust·1~;1a ~e.s_tit.u!~~a. susant19Uo~ pos~~ció~es de· 

los ter~~·n¿;·.~ue~i_e~l~~~~~sf~d6~ d·;-~n-~CJdÓ1 
af:'tíitrarfo"• 

olvidos·fl'ltenciollad.os~ ta--

1 es como 1 a solúdc5n de. 1 os p~~bleina's. de la sociedad. -

pol1'ticos o econ6micos. s6lo se refiere de un modo in-

completo al problema de la tierra. 

La revoluci6n emprendida triunfa, y con los tr~ 

tadus de Ciudad Juárez se intenta poner en calma al 

pafs, en este documento se contempla la promesa de Ofaz 

de renunciar al Poder Ejecutivo y el establecimiento de. 

un gobierno provisional. 

"El convenio estipuíaba que cesaba toda lucha -

armada entre las fuerzas del gobierno y las de la revo

lución, y que éstas serfan licenciadas y entregarfan -

sus armas Estado por Estado al ejército federal. Los -

acuerdos, cuyo objeto era dar por conclufda la revolu-

ción, desarmar a las masas y restablecer el orden juri-

dico burgués sostenido por el ejército federal, no de--
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cfan una palabra. sobre el. problema de la. tierra ni so-

bre ningún otro de.·los menciona~o~' en. el{Pi~.~ de San ,.._ 

Luís, ~~-; de junio de 19ll entraba 't~iuilfa1inente .. Hade-

ro a 1:'.,~~udad ;~k·México.: P~'r~ lás 'tÜ~
1

~f~~.'tti~guesas, 
la revÚ~i/c'Sn tíabfa t~rm1nado0(ia)·~· ···;<"~' 

~- e•"" _• --- - _- C, - __ :_ '< - ',- ,-, - •'.O:-,-_-,- - •_, ,_ -O '•": ·~~:' ' 

noviembre de Madero rinde protes-

ta como.primer mandatario de· la nación. Su gobf erno se 

constit~yó sobre un programa polftico conciliador, se -

limitó de hecho, a efectuar ciertos cambios de personal 

en la administración. Sin embargo con el régimen made

rista se dió el más importante experimento democrático 

surgido hasta entonces en México y el ambiente ayudó a 

que las masas se movilizaran por sus demandas•C 2Il. 

Esta polftica gubernamental, trajo a colación -

la caída del propio Madero. Un retrato de Don Francis-

co es aquel que lo describe como •un idealista en un --

sentido del término, creía y lo crefa intensamente que 

México tenía un futuro democrático que si se desarroll~ 

ba en forma apropiada, podfa llegar muy lejos en· el es-

20.- Gilly, Adolfo, Op. Cit. P. 47. 
21.- Córdova, Arnaldo, Op. Cit. P. 22. 



tablecimiento del pafs co~O:nación ~odern~. ~i6 la posi-
- • ' "·.·.,,· •• -· •'. ·' > 

bilidad de una revolución .i::oni~a Dfaz y fue caso el uni-

co hombre de la naé.ión ;que,·tr'efa en que .. la· población ge

neral estaba list~ pa~~ ~1 caabio~ El fracaso de Madero 

fue el fracaso de:la nación~- Una-combinación de oposi-

ción nor-tea_mer_icana, odio y fervor reaccionario, intran

sigencia, amoralidad y celos Personales, deseos egois- -

tas. ambición polft1ca, libertad irresponsable. malos en_ 

tendidos. impaciencia falta de cohesión. falta de un pr2 

grama social y económico concreto y falta de diplomacia, 

fueron las razones del fracaso de Hadero"(ZZ). 

Las enseñanzas que dej5 Madero. es un expertmen 

to de la democracia para la construcción de un nuevo or

ganismo polftico, pero con la previa destrucción del or

ganismo existente, además la cor.strucción y bases del 90 

bierno fuerte. 

Madero pierde la vida en la conocida decena trf 

gica, previamente el 18 de febrero se firma el Pacto de 

la Ciudadela, conocido comunmente como Pacto de la Emba

jada, por haber intervenido el eabajador norteamericano 

Lane Wilson. 

22.- Cumberland, Charles C., "t-ladero y ia Revolución Mexkana", Ed.!_ 
torial Siglo XXI, P.P 249 Passim. 



En este doc~mento,. se_- de-sco.noce a<·Madero. como -

presidente y se de~lara,a-~u~it~; comC> ~r~sid~tjte provi

sional •. e1._22 de '..féb'/~,:;().~~e'~e'·a's~sfríado'.;E1 •Ap6stol .de 

la oemoi:rac1~ .. ;'~él:;~~;ff:~!úvo<qíúi ~;sél ~t~nle; Ross; 
·-- . ___ ._<;~:' ;:{:~> }:·_:~·:~'~ _,:;;_\,:. ~-;,':;/·;·-:· 

. ,, ·~::.':_:,:--~ ~--~-, -~-~.'. .>·· -º'' ~::;_; _---- -.- ·--~--._- __ -e-·.·:-~ 

A 1~.111u~~-~~fé?r:.hiíl'cTsC:.o~T·. M·~~~i':o~ veri-u-Stiacno 

carranza; !Jol:>; r'~ador':criah~i}eñse.~•·· se -erig~ n.medi at¡ime!l 

te en Jefe cie'los' ~evo]JC:i~~aft~s>con el objetfvo.fnm~ 
diato de;cl~;~~car el usurpador Huerta. 

Carranza fue un ciudadano adinerado durante el 

porfiriato, dueño de tierras en Cuatro Ciénegas. Coahui 

la; colabora activamente con el régimen, ocupando pues-

tos de presidente municipal, diputado y senador. Al --

triunfo del maderismo, vuelve a ejercer el ooder, ahora 

como gobernador de su estado natal; de 1917 a 1920 fue 

Presidente de la República. 

Al derrotar a Huerta, Carranza se define como -

lfder de la derecha de la revolución, representante de 

latifundistas y partidario de la legalidad, se opuso -

siempre a la revolución y a sus triunfos, en él imperó 

siempre el espíritu del funcionario más que el de revo-

lucionario. Se lanza a la lucha con su Plan de Guadal~ 
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pe, en·este.no,.plantea l.a olución de.l.os problemas na

cionales popu)aht'~) b~Jo p e~iones lanza .Un programa de 

reformas sociales y ;~{r .también 
': .. ; L':C·.:'. ·, ·, . .;" 

pes i na.~y popular; 

que realiza Carranza, es -

la pronunciación de un discurso en el Ayuntamiento de -

Hermosillo, Sonora, el 23 de septiembre de lgl3. 

te, se plasman algunas de las ideas de transformaci6n -

social para la nación, y una parte del mismo, que conv~ 

ca a la oromulgación de una Constituci6n y que a la le

tra dice: "el pueblo ha vivido ficticiamente, famélico 

y desgraciado, con un puñado de leyes que en nada le f~ 

vorecen. Tendremos que removerlo todo. Crear una nueva 

Constitución cuya acción benéfica sobre las masas nada, 

ni nadie, puede evitar. Nos faltan leyes que favorez-

can al campesino y al obrero; pero éstas serán promulg~ 

das por ellos mismos, puesto.que ellos serán las que 

triunfen en esta lucha reivindicatoria y social". 

La obra legislativa de Carranza se resume de la 

siguiente manera: La Ley del 6 de enero de 1915, que ds_ 

clara nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y 

montes pertenecientes a los pueblos; Decreto contra lo-s 
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trabajadores e.n agosto .de 1916; cl"ea el Ejército Consti

tucionalista y'és_t'e:·a;sl:i'vez:úlla Di\•fsi_,6n á cargo de - -

Obreg6n eh So no fa;, otra a. ca~go de Vi 11 a en Chihuahua y 

el EjérC:i't~'.fi~~iiii.~b~~el,;~~/.~e~Z·~p~ta· e~ ·Morelos; Pr~ 
yecto de Re:1ri;~~a.·s ~}EcC>n6mi-co- Soci á 1 es; . 

-

Su obra importante fue la continuacf6n de la r~ 
. . . - . ' . . . 

volución b~rg~esa y•la convocatoria para el estableci- -

miento del Congreso Constituyente de 1916-1917. 

Asimismo. Carranza es el iniciador de una tradi 

ci6n hist6rica de la polftica de la burguesfa mexicana; 

combinación de conservadurismo en materia social con el 

nacionalismo moderado hacia el exterior; la antidemocra

cia con la resistencia al imperialismo. 

En septiembre de 1914, Carranza envfa misivas a 

los jefes militares que conforman los frentes revolucio

narios. En la cual los invita a una reunión de todos --

los jefes de la revolución, con el objetivo de fijar los 

planes y programas y terminar con las diferencias entre 

las tendencias encontradas en la lucha en contra del en~ 

migo común. 
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Don Venustiano ,lanza la' convocatoria el .. 4 de --

septiembre ·.d;;l9l4; ·'~~·~¡l·~~do ~o~~/in~'i'iac~6~ d~ las ,pl!_ 
-,. ,']:. - . J.:·.~-:_·~, --. ·-,:º;·;-;:~~º·~·; ··.'.~-:,;" , .. 

ticas el lo. 'd~ oC:iúb:~ 'eÍ\.,cla,.,,ciudad:de•Méxfc();,L(.f•'' 
;.:'',_~};'.\ ;~':( },-_-,:, "> -··,' ;:f:::~-'~\~- -~-> /·;~: . .( -·: ~:~-; ._,[ >~·.:·,.-~:))''. :~'~:"·"<~ _-_-;_';:.: 

- ' ;:·::.: :'¡.- ~::,·: -- '-~.,. ~ 

· · t1 .,~~¿·1~~~n:J~W~ci~:<f~!2~fl~~ri~~itqJ'ri~c·~~;~·.:'f~~~f~; 
inmediata s':':;~1··:~f tlc~l~o~~l~ ·~~·1~~Pl0c~~,:'-<1::;,A~-a j}"~Y;.!e1iJ'1'¿to 
de Torreón, fi~~~d .. oentre J.Úii~tas y ·~a~r~~c{~~~sel, 8 -

Uno de los poblemas a los que se enfrenta .la -

Convención, es la negativa de Villa de acudir a la ciudad 

de México arguyendo que la Divisi6n del Norte no tendr~ 

la seguridad y precisión de que se discutir~n cuestiones 

primordiales como la repartici6n de tierras, la designa

ción del presidente interino de la República y su inme-

diata convocatoria a elecciones generales. 

Ante estas expectativas, Carranza ini;nt¡me~ -

diar el conflicto con los Jefes Militares, a'l'o cual fo.r. 
, . .. .-, .·. >._ ' 

ma una Comisión Permanente de Pacificación, iiindo ésta 

la precursora de la celebraci6n de la con~ención: 

Silva Herzog. sefiala que en la ciudad de México 

se celebraron sólamente cuatro sesiones, del lo. al 4 de 
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octubre .• en virtud de que. se impuso la .. idea de. trasla-,

dar 1 aConve~cic5n 'a? la ••. e i ud~d'.;~~- AglJascil li entes~ si tua-
'.i·.·., ·,.· 

c; 6n que obedece.a'( J'a.' ffand~~¿(:~; ~n .con•· el~· vi n·f,smo ·.·por. -

parte <f~r:i; ~ ;k~ .. d_ •. '.i.}~.'~iL.ff~_;i:)~};r_~·~'ci5'~~. 1ade~ii~-}q~·~ lA~~a~··· 
•,__'.-_::;;;,.:.;,-~• •" r e-- ' • • • ., • ,. ., •, • ••• • • • .- ~ -O-• -

ca 1 i enteses '.líi ci'ú~ad que ·~,i~f ~a_;eJ.pasb'.·~'ntl'}~ii~?a,t.e~--
cas. má¡(~~~s.~v·rJ~~~r~~,~~: Di vis f6n de 1 N'o~i~· .Y 'i ~· Fr~Jl. 
tera de.il~)·uer;z~;¡j~<la capitál. __ ... : •. 

-~~ . :: ·::-·~-

sesio·~~~--s~n: ~n. la 

del dfa Z, Carranza presentó Ju renuncia, misma.que por 

c ontene;_ fras~s, p~téti,c ils no fue aceptada·~···j_ ofr(!<~_~Tél 
sentido c:ie suspender'., la -~esi6n para que se conti~u:~r'a -

en Aguascíilientes ii -l'~ti~im~ io de octubre. 

En la Conven'ción, el Var<5_n_cle_Cuatr-o ;ci.énegas< 

pone a consideración de. los jefes militares\su fiiil-~ de 

Reformas Económico-Socia 1 es, ref1 ej ~ndo es'f~~ ;u* 1~ollse!: 
vadurismo. ~--~- \b :~~\ ,., ., ,:-~.; '>:, 

""'"'" '"' .. ,.,; .... ;"j : •. s:~{Jf... Gerardo 

importante de la segunda etapa dé f~ncion~-~ient~ d'e )~ 

, .> 

"~·~.:··-O. .. o • ..:..' ···-". :=··'· 

23.- Unzueta. Gerardo, en "La Revolución Mexicana ·y la lucha- ac
tual por la Democracia", Editorial Ediciones de Cultura Po
pular, México 1984, P.P. 42-43. 



73 

Convención, fue el cambio de su situación jurfdica: su -

autoprocl amación como Soberana Convención Revolucionaria 

cuatro dfas después de su instalación en Aguascalientes. 

Había dejado de 'ser junta -de gobernadores, -jefe y ofici~ 

les con mando de~tropa convocada por Carranza. 

Antan1o I. Vfllarreal, fue el encargado de defi 

nir los alcances de esa soberana convención en su discu~ 

so de instalación, en él proclamó un rumbo estatal, y h~ 

cfa de la propia convención una for.rna estatal. Esta pr_Q_ 

clamació~ de soberanfa de la Convención en boca de Vill~ 

rreal era un llamado a la integración de todos los revo

lucionarios a la dirección polftica del país. 

Nuestro autor afirma que lo importante del dis-

curso de inauguración es aquello de • ••. diremos a Carra~ 

za y a Villa; la Revolución no se ~izo para que un de

terminado hombre ocupara la preside~cia de la repüblfca; 

la Revolución se hizo para acabar con el hombre de la r~ 

püblica mexicana". 

" .•• asf como nuestras Leyes de Reforma naciona-
,, - . ..,__"-'"' 

lizaron los bienes del clero, nosotros también podemos-
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nacionalizar los bienes del privilegio para bien de la..., 

república"~ 

G1f1y< 24 >, afirma qu~ las primeras sesi
0

~~e!S J"e;,. 

flejan la inexperiencia parlarne~tari~ de los integran-

tes de la asamblea, pero al mismo tiempo algo más profu!:!_ 

do y real: la falta ae programas y de perspectivas cla-

ras de las tendencias que integran la reunión, los Dele

gados se extienden en discursos llenos de grandes pala-

bras y vacios de ideas. 

El 27 de octubre se incorpora a la convención -

la delegación zapatista, asiste con voz pero sin voto, -

pues Zapata ha puesto corno condición para enviar una de-

legación efectiva la aprobación de los principios del -

Plan de Ayala por la Convención. 

Es la única tendencia que se presenta con un --

24.- Gilly, Adolfo, Op. Cit. P. 132. 
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programa, por limitado que este sea, que tiene una rela~ 

ci6n con la realidad de las demandas campesinas. 

En efecto "a partir de la lTégada d~"los.zápa-
ti Stas, fue cuando comenzó .a hablarse d~ prfncip.ios(l'"ev.2_ 

--- -- : - '_, . - :..:-- - _:': :::-~::-_. __ :;-: --.'. _;,~·-, - -- - .. 

l uc i ona ri os, ·reformas.: económi c~s y programa c:le; go'bi~r:no. 
- •-o..,. - - -· - -· - -·~~-- ~é-.:~=-- ~-' -=,~· 

Los zapatfstas .dieron cOlltenicÍo ideológico a.la conven--

ci 6n°< 25 >. .·.:;<t·; .,,,_: 
' ' :;_:·_·~ 

. _--[~:t;;<i, 

La ConvenCtón;' se dá a apraeba la -

propuesta zapatista •p&r. acl~~a~i6n, tomando los ar.tfcu--
· .. ---.- .. ·:·.- . _, .-_ ... 

los 4, 5, 6, 7, 9, lZ Y.,13 delPlan de Ayala como progr~ 

ma de trabajo. 

En el orden del dfa, se contempla el problema -

del retiro de Carranza del Poder Ejecutivo y el nombra-

miento del presidente interino. Carranza condiciona su 

renuncia a la que hagan Villa y Zapata a los mandos con 

que cuentan. 

La Convención resuelve el cese de Carranza como 

25.- Silva, Herzog Jesús, "Breve Historia de la Revolución Mexica 
na", Tomo II, Editorial Fondo de Cultura Económica, México::-
1973. 
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encargado del Pode~ Ejecutivo. de Villa como Jefe de Di

visión dE!l Nortey<el tiómb~a-mt'erifco\ie( gen~ral Eulalio -

Gut i érreiz c~111ó,Pr_es}dent_e .intE!rinE,)', 1 hmami en to oue és

te hara a Jf~c~iories e~ un Plé!ZO determinado • 

. Lo que entr.aña a esta disertación. es la ideol.2_ 

g1a que se _dio. c_ita en_ la Convención Nacional Revolucio

naria, en este tenor, Unzueta< 25 >, detecta 3 fuerzas fu~ 
damentales, revolucionarias e ideoloógicas. 

A) La radical-constitucionalista. Su núcleo 

constitufdo por lo que se llamó Comisión Permanente. Su 

decisión era transformar el país en forma progresiva, m~ 

diante profundas reformas de estruc"ura. Su objetivo. -

insuficientemente claro en el curso tle la Revolución, y· 

que fue tomando cuerpo en la propia Convención y Mas ta~ 

de en el Congreso Constituyente, era el desarrollo m~s -

progresista del capitalismo, en contraposición al modelo 

reaccionario del perfodo anterior. Pero no se trataba -

solamente de reformas a la base social, sino también a -

la superestructura pol1tica y jurfdfca. Aunque en ello 

26.- Unzueta. Gerardo, Op. Cit. P.P. 51-52. 
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mostraron grandes de,bilidades. no cabe duda de que sin -

su esfuerzo pa~a 'det~ne,~ el os actos des p6ti cos de Venus-

ti a no Carranza. la propi_a Convenci6n no hubiera sido po

sible. 

B) La villista. A nuestro juicio, la que puede 

considerarse como campesina. Su concepci6n de la Refor-

ma Agraria -estampada en la Ley Agraria de Villa- es la 

concepci6n farmer, es decir la del pequeño propietario -

individual "que pasa a ser el agente exclusivo de la 

agricultura. Su movimiento es militar-popular, p~ro no 

llega a constituir u~a fuerza polfti~a nacional capaz de 

enfrentar las tareas estatales. Frente a las posesiones 

zapatistas, el villismo asume posturas conservadoras. 

C) Los zapatistas. Una corriente semiproleta-

ria. Su formaci6n estuvo relacionada con dos fenómenos: 

la insurrección de los despojados de tierras comunales y 

la acción reivindicativa de los peones de la hacienda --

del centro. Fue la más consecuente corriente de lucha -

por las reformas reales y por la democratización del - -

pai"s. Las formas participativas que enarbolaron y su e!!. 

frentamiento con el autoritarismo tenfan hondas rafees -

en el pasado indigPnista. La lucha por el Plan de Ayala 
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fue uno de los elementos principales para romper la re-

si stenc1 a a las reformas de estructuras necesarias en el 

pafs, más siempre persistió en la corriente zapatista la 

tendencia a aislarse frente a las luchas políticas gene

rales, lo cual la condujo, por un lado, a no jugar el PA 

pel que era posible en la Revolución, y, por el otro, a 

dar cabida a grupos de aventureros oue acudfan a llenar 

las deficiencias de los integrantes de la corriente. E~ 

te último factor de alianza, sobre todo con los radica-

les-constitucionalista~. en el perfodo de la convención. 

Estas tres corrientes se encor.traban influenci~ 

das por un lapso importante de la tradición revoluciona-

ria e ideológica, el magonismo. Los dirigentes en esta 

convenc16n, Antonio I. Villarreal y Eulalia Gutiérrez -

fueron de un pasado magonista y a su ~anera eran fieles 

a él. Asf también algunos representantes como Soto y GA 

ma eran fervientes magonistas. Flores Magón siempre es

tuvo presente en la Revolución, aunque actuó desde afue

ra. 

De los resultados obtenidos por la Convención, 

se pueden citar: el planteamiento de las demandas de las 

masas, en particular las del problema agrario, y llegó -
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aún más lejos, redactó el Programa de Reformas Polftico

Sociales de la Revolución -obra de zapatistas y villis-

tas- plasmó que no bastaba con introducir cambios, aún -

profundos a la Constitución de 1857; era necesario crear 

un nuevo~cuerpo constitucional. 

La derrota. la debilidad polftica de las fuer-

zas de Vf)la y Zapata. el atraso polftico de las masas y 

la no participación independiente de la clase obrera. 

De la Convención surge la figura de un homtre -

que se iba a convertir en el continuador del Carrancis-

mo, Alva~o Obregón, creador del bonapartismo mexicano. 

Unzueta. concluye diciendo que "La Soberana Con 

vención, al elaborar en su etapa media y final el Progr~ 

ma de Reformas, hizo una gran contribución que fue utili 

zada por los radica1es-constitucionalistas y los repre-

sentantes del movimiento obrero para su actuación en el 

congreso constituyente. Tanto ese Programa como la Ley 

Agraria de octubre de 1915, fueron elementos de enorme -

importancia para el triunfo de esas posiciones en el Con 
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greso Constituyente( 27 }. 

~ º. . .• '! 

En. efecto~ '1la participacH.in'de las' masas>en el 
. '. '"''·"'·· 

movimiento revolÍl~ionilrio in.iciado en .noviembre de 1910 

fue, en consecuencia limitada. La violenta represi6n -

ejercida por el'gobie~n~d~Dfaz impidió el desarrollo -

ideolc:ígico de una_·_clase obrera, ya de por si débi'J nume

ricamentei ~rivándola de la capacidad de organizaci6n y 

de elaboración de un programa a nivel nacional <28 >. 

Quisiera. para concluir el apartado de ideólo-

gos de la Revolución Mexicana del modo en que lo hace CQ 

ckcroft, que "la Constitución de 1917 represent6 la ~ni

ca. lfmpida, unani~emente reconocida y duradera victoria 

de la Revolución Mexicana: la ideológica( 29 l. 

27.- IBID, ?. 62. 
28.- Carr, Barry, "El Movimiento Obrero y la Polftica en México 191C>-

1929'', .:oli=r.ció, SEP-S!::TENTAS, México 197~. 
29.- Cockcroft, James D •. Op Cit. P. 217. 
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COMPORTAMIENTO JURIDICO DEL ENFOQUE REVOLUCIONARIO 
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DE. LOS GOBIERNOS'DE.LA REVOLlJClON 
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, ,'.;. -~ .. -~.:: :;:~ .. ,:,:~- . . 
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<:-.,-"·.:, -·-\:_- _ _,.)_ -c_··>?~-.5·T-·;·:~--·Y::; _;i 

l.- Caudfllfsmo~··+·· 
'-.. !"'"' t.~:-)~:,:-~;·/--~-.-~- . 

- - . ~-.. ~-·-. - ~:.-.· ·.~~-'.'.- -

La palatira<c~u'r:fiflo; comellzó~a utilizarse ~n es-

pañol en .su forma actuaJ ·en ~Ji~N1~ XIV·. derfva del la

tfn capitellu~. cabecilla•y'si:'i~ ~s'tenombre a una par 

tida de rebeldes. 

El caudillo o caudillismo se refiere a cierto -

régimen personalizado o casi militarizado, cuyo mecanis

mo, procedimiento y funciones están sujetas a la deci- -

sión inmediata del lfder cuya principal caracterfstica 

es el carisma. 

Para Silver(l), el caudillismo es un tipo de P2 

l.- Silver; K.H., citado por Luisa Pare en "Caciquismo y Poder Polf
tico en el México Rural", Editorial SiglO XXI. México 1982, 
P. 44. 
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der ejercido por lo~ "lideres• en la Amé~ica Latina del 

siglo XIX~ Se'ÚatÍl de un gobierno de tipo personal, a 

menudo rnilitar~,de l>r'fgen provinciano que surgi6 en mo--
",--

mentos de/cfeéacie'llé:i~ CI itusencia de una autoridad central 

efectiva;'é'~,~,ff~~'Lmolne!itos'de formaci6n del poder cen

tral. o de étransfci6n de Lina forma de poder a otra. 

C6rdovaC 2 >, al respecto aduce que el origen del 

caudillo no es exclusivamente militar. Los caudillos 

fueron grandes manipuladores de las masas populares. La 

caracterfstica principal del caudillo fue dictar medidas 

que ayudaran a hacer la movilización de las masas obre-

ras o campesinas en busca de adhesión a su persona, y 

las masas pronto se acostumbraron a buscar defensores o 

garentes de sus demandas más imperiosas e inmediatas en 

los caudillos. 

En efecto, este fue uno de los sistemas practi

cados por el caudillo con el objeto de poseer y escalar 

el poder, fue a su vez también una forma de aprendizaje 

que le sirvió para adiestrarse en el arte de manipular 

2.- Córdova, Arnaldo, Ideología de la Revolución Mexicana, Institu 
to de Investigaciones Sociales, UNAM, Editorial Era, México - ::-
1985, P. 264. 
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a las masas con magras esperanzas de solución a los pro-

blemas de~st.os~· 

E'Í>~~..;dfr~Xies indutiitablemente la figu~a más -
.. ·_:,.~:;I:'.L '-'<-· ._:.··;y~_¿-_:;, 

importante~;eii la. gesta revolucionaria. es el motor de tQ. 

do el movirrífento,. con el carisma suficiente para ser se

guido po~Fra~ masas populares, circunstancias que .lo 11~ 
varon a<s~Y:·;~ri'sujeto pol1'tico desde su nacimiento, a -'-

aprender las\ estrategias de la beligerancia,. a conv~rti~ 

se de próiiio en un militar pragmático y con el tiempo en 

uno de carrera, atributos todos que le valen.un presti-

gi o. 

. i"• -. -, 

En este entendido, surgen del niovi~ie~:t~. revo

lucionario caudillos de la talla de Vflla,;Zapata~· Ca- -

Villa y Zapata fueron creados. por los triunfos 

militares alcanzados. como caudillos con el arrastre su

ficiente para movilizar a toda la poblaci6n. era la fue~ 

za creciente y presente de la lucha armada, su decisión 

era acatada sin reparo alguno; de esta relación surge un 

elemento esencial del movimiento, el binomio caud111o-m~ 

sa populares que "viene a darle verdadera realidad y - -
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fuerza a un Estado que aún~e encontraba en formación. -

En ese momento con 'sólo p~:o~~~erse la lucha por el poder 

el caudillo venfa .. a: ser. la mayor fuerza que podfa poner

se al servicio d.e{·.J;i~e~d~sigÍ'lio constitucional. ya 

prop6s i to 
(3) 

el caudillo'.' 

Por su parte. Carranza fue un caudillo que bri-

116, mientras Obregón no saliera a ta luz oúb1ica. es d.!!_ 

cir mientras el caudillo militar le gu~rdara respeto y -

fidelidad durante la Revolución. y en este sentido el -

prototipo del caudillo militar fue Obregón, de inmejora

ble prestigio e indiscutible carisma. Có~~ova en este -

sentido escribe que cuando muere en 1928 ne había en to

da la extensión de la República nadie más aue pudiera m~ 

recer el calificativo de adalid. 

A Calles puede identificársele como el último -

caudillo revolucionario, con la fuerza suriciente para -

pragmatizar el perisamiento y lucha por el poder. convive 

J.- Idem. P~ 265. 
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y pacifica las facciones descontentas, en torno suyo, ya 

que aún le pesaba la sombra del caudillo-Obregón; expre

saba, asimi~mo, el efecto de la fuerza para beneficio -

propio, para aumentar su poder personal y contradictori~ 

mente para bien del sistema nacido de la Revoluci6n. 

P-ero estos caudillos, conforme avanzaba el pro

ceso revol_ucional"io, fueron asumiendo diversas posicio-

nes, ya que el nuevo sistema social se estructuraba so-

bre la base del individualismo. 

Este poder forma parte de la estructura del Go-

bierno Mexicano, pero éste los controla; es decir, "el -

proceso de control del caudillismo se inicia en la presi 

dencia de Obregón y se acentúa en la de Calles, mediante 

la profesionalización del ejército, que busca implantar 

normas nacionales de obediencia, sustituyendo a las per

sonales" C4>. 

Es pertinenté~;ecC>rdar que el régimen y poder -

personal del PO'rfirisfuo .es 'un_ sistema de privilegios, y 

4. - Gonzál e::, Casanova Pab 1 o, -"la Oemocraci a en México", Serie Pop_!! 
lar Era, 5a. Edición, México 1972, P. 48. 
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en éste el caudillo era el fruto y al mismo tiempo el -

portavoz de esa polftica. buscando la justificacf6n~e -

la misma, identidad del estilo de gobernar, <no ·s61~_ lo -

logro. sino que v'ltalizó el sistema. Esto viene :_a::,;6on-

fi rmar el papel tan determinante e importante: en ~-~,_,e.pro
ceso de la Revolución. 

Pero a pesar del progreso polftico que sufre el 

pafs, "los caudillos no fueron del todo desplazados de -

una manera tan brusca. sino que en general fueron absor-

bidos por el sistema. ya que a partir de 1920, la identi 

ficación del caudillo nacido de la Revolución con la nu~ 

va burguesfa lo lleva a la cumbre del poder. aún si al 

mismo tiempo ésta representa el fin de su poder, porque 

el poder central los transformó en burócratas•( 5 ). 

Es dificil para un caudillo verdadero conservar 

el poder en un medio polftico diferente al que lo hizo c~ 

mo ta l. 

En efecto, esto sucede porque el gobierno post-

revolucionario controla el caudillismo y "al mismo tiem-

5.- Gómez, Jara Francisco. citado por Luisa Pare, Op. Cit. P. 45. 
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po establece con los caudillos una especie de "contrato 

político" de la más dive_rsa fndole; si les quita el man

do de fuerza les otorga otros poderes. ·honores:· o presta-
( ... ,-. :-, ', 

ciones. De entre los 'caudillos surgen· asf .. polfticos que 
_L.~-,'_-

trabajan al lad.o del pres)dente, () surgen em'liresarios, o 

nace un tipo de C:acfques:.:.revolucio"n~-r~ios con fo~ ~ue se 
- - - - - "-· -· --· ... -

mantiene durante.un .largo periodo el mismo tipo de rela-

ciones personales y .de controles qiie:'~pl icába Porfirio -
- - - .. - ~-e ~-'· 

Diaz a sus caciques o' y que hall~ ~n~e~edentes en la épo-

ca colonial y prehispá~iá< 6 

1 a 

al campo mexicano. 

Se dice 

el campo, ya que 

se manifiesta. 

, identif.!. 

6.- González, 
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can al cacique como=una,~personá que gobierna a-través -

de otra", o-; "cuarido'uri Jefe ya no es nada -pero,-_sigue -

siendo jefe"~~ ci>.<"so~ l'Cls que' dominan al puebJo 

a su dinel"'o-'.§ ;'~~'._:controJ de 1.a autoridad-y de ,Já 

tica", eni~:;~tJ";~S.- <' 
:::J.'.---i~:~\··:'; -.,,, 

>Según •R;E~ •AlegrfaC 7->. el'té~íff(n~s~~c'fc1ü!f-i/1eiie 
de 1 a pa 1 ~-b:~~: -¡~~ka_ss 1 qu an" __ d~ . 1 a J e0.9'~-~:~; ~:r~~~ k~~_'.Lc{e (.: Car-i -

, ___ ,-'= ., ~ .-.-.:,,_::.:.:._~·:,:·-;, , - . ~ -·-

be que qui~l"e decir "tener•o'mantene·r-'una~casa!~~------Es éon 
= ~ 

es te vocab-10 q-ue. se deS i 9naba ·a· .. :f~-~~=::;~j~~~f~'S-.-~?f!·¡.¡ -~~1 a·s··:.-Ar1t i - .-

11 as Mayores en el momento de la conql.Íis:ta.-, 

- "'--;~. - _,.; . __ , -

Los españoles adoptaron es.fá piQ~_bra Y\ la apl i..; 

ca ron a ciertas autoridad es entre los ,plÍeblos ¿~riquista'-
dos en América del Sur, Mesoamérica,Ta~'~i-lip1nasyel 
Sur de Estados Unidos. 

En la época colonial, el caciquismo _consistió -

en el reconocimiento por parte de la corona de los tftu

los de nobleza de los indígenas y de ciertos derechos y 

obligaciones acordados a esos nuevos funcionarios sin 

7.- R.E. Alegria, citado por Luisa Par~. Op.,Cit~-P~ 36. 
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que ello les haya concedido un poder real; m!s bien eran 

los instrumentos de los que ejercfan el poder.· 1os. inte!: 

mediarios entre colonizadores y colonizados. Aiín 'de~~ -

pués de la abolición de los tftulos de los caciques ·e~' -

1824, el término permanecfa en el vocabulario:popular~~A 

ra designar a las personas que ejercen el poder-real ·m~

diante el nombramiento o manipulación de las autoridades. 

Para Luisa Paré(S). el caciquisMo (sea el de la 

época colonial, independiente o postrevolucionaria) es -

un fenómeno d~ mediación polftica caracterizado por el -

ejercicio informal y personal del poder para proteger i~ 

tereses económicos individuales o de una facci6n. 

Podemos advertir de los conceptos antes señala

dos. que la caracterfstica general es la identificación 

del cacique con los pueblos y regiones, aún ~n la época 

colonial, prehispañica y por qué no decirlo en el porfi-

rismo y aún en nuestros dfas sus relaciones, que en el -

caso particular son los que interesan a esta diserta

ción, que el cacique revolucionario mantiene respecto 

del poder constitufdo. 

8.- Paré, Luisa,Op. Cit. P. 36. 
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Es pertinente recor.dar> :que un~ ·cie,; las fuentes 

de riqueza e iniernledii!Or:i~~.Cl.· 1~J.~ l~,;~~v~líÍ~i·~;n luc~o por 

desaparec:Er fúeie} c\icfq~{íiíno.·;> <,;' ;( •; ~ 

era 

-:,-~,_::·:·,"-,-;,.'-~ --)~ :,.,, :-:_::-:\:':.:::'º-,~:··:,' '' ,. -·-
··.,:;': __ 2---:~;,: ... ',~~ 

E.n ~f~¿~~,';Ja' bander~/ de lucha del/sa,¡jp~sino 
"mueran ~.l~'s-'cac,i ques"; ' pero qÜe aci~. en nuistros d 1 as 

sigue ,siendo urti>ilé' los 'allhélos no cu~pfido~t'y~~qÜ_e l~ 

RevoluciOn. no destruyo al. cacique. sino por. el .contratio 

lo fortalecfO, lo mismo que.hizo D'faz para c:onservar:.v -

controlar ef poder; ya que.si éste lo cre6'~omo ~~~te de 

la estructura piramidal del poder. éste sobrevi~iO. aun

que. claro esta con un estilo diferente a 

miento. 

Hemos hablado de la caracter,stica inmanente -

del cacique y ésta es la estructura piramidal del poder. 

representada por la relaciOn cacique-gobierno. la cual -

refleja la influencia del primero en los gobiernos 16ca

les y aOn en las peque~as comunidades de las zonas mas -

atrasadas del país. De tal suerte oue el cacique revol_!! 

cionario establece, por decirlo de algOn modo, formas 

propias de gobierno y de mando, de control, de filtro 

ideolOgico, de transculturaci6n, etc., se convierten de 

inmediato en intermediarios po11ticos, entre el capital 
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y el campesino, o como dirfa Enrique Serna "despotismo --

tributario". 

"Coo ,.fa.tló21-ori'~~*1fük1a burgmh " --
-. -~·, .. 

pes i nas. ·.Esta 31(i~~~~''.~Lüt_ga~ ¡t) a el ase dominante a sa-
'.'"_,.,_. -·.:· ·/,- .. _-: 

tisfacer en parte las reivindicaciones campesinas pero -

sin perder el control sóbre el proceso. En el campo, en 

muchos lugares, después de derrotar a la clase de los t~ 

rratenientes que tenían el poder político, se cre6 un 

"vacío en el poder" debido a que las masas que llevaron 

a cabo el proceso revolucionario no tenían ninguna orga

nización o cuerpo ideol6gico". 

"En algunos casos este vacío se llenó con el r.;_ 

greso al poder de los terratenientes, en otros caso, los 

propios caudillos de la Revolución se apropiaron tanto -

del poder político como del poder econ6mico"< 9 >. 

En efecto, esta aparición del cacique porfiris

ta, legado del colonialista y del independiente, como e~ 

cique revolucionario, se da en virtud de una total ause~ 

9.- Idem, P. 34-35. 



92 

cia de dirigentes porque como con antelaci6n manifesta-

mos s6lo el caudillo era capaz de hac.erle la ''competen-

cia" por el poder polftico-econ~mi~~~ ausen~i~ o ij~cfo -
. ..._ -· -- ' _, : 

en el poder debido a que el campesinado no-es.capaz de -

tener las riendas del poder. el.cual inÍnerso;~n laparti 

cularidad del modo de producción l'lci hace lCi posible/ para 
---

dejar de ser explotado,".Y é'sto e·s aproveclÍ-ado··por la bu!'. 

guesfa par.a controlarlos a través del cacique;. 

"En su origen. todo sistema de cacicazgo impli

ca una estructura de mediaci6n en la que el cacique con

sigue el poder mediante el apoyo que logra de la comuni

dad a la que representa; pero el poder que le otorga la 

comunidad es ejercido de acuerdo a intereses ajenos a é~ 

ta. Ahora bien con el tiempo este sistema se anquilosa, 

el cacique ha sabido convertir su poder en riqueza y eje.r: 

ce de manera desp6tica y arbitraria su dominio"(lO). 

Con todo lo manifestado anteriormente. estamos 

en condiciones de identificar plenamente lo que es el c~ 

ciquf smo revolucionario y su proyecci6n que desarrolla. 

encontrándose que el fen6meno caciquismo es una transfi-

10.- Bartra. Roger, "Caciquismo y Poder Político en el México Ru- -
ral". Editorial Siglo XXI, 6a. Edici6n, México 1982. P. 29. 
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guraci6n de control polftico en aquellas zonas rurales y 

comunidades del campo mexicano. Asimismo, su comporta-

miento polftico trastoca las lfneas generalmente parale

las de la estructura y práctica polftica, teniendo como 

base un sustento.econ6mico para llevar a cabo el papel -

necesatio d_e intermediaci6n con el campesinado. Asf ta!!!. 

bién deducimos que el cacique impone representantes poli 

ticos ajltidando a· mantener las actuales formas de explot~ 

ción, aan_en co~tr~ de la modernizaci6n del aparato eco

n6mico de la burguesfa estatal gobernante. 

3.- Populismo 

A pesar de ser éste un término relativamente 

añejo, no puede dejar de llamar la atenci6n que por hoy 

encuentra un significado teórico y pragmático en su pro

pia esencia. 

En efecto, en la actualidad es innegable la im

portancia que reviste el populismo, brota en todas par-

tes y sistemas políticos diversos, pero con caracterfsti 

cas diferentes y contradictorias. 

El concepto populismo se emplea en casi todo el 
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mundo, v.g., populisan (en inglés), populismo (es espa-

ñol), populisme (en francés), o. en ruso.na~odn.ich~s~o. -

Algunos ~upan~~; que el manismo o el n~~ismo; son fo~Ínas 
pe cu 1 ia res•. de ~()~uli smo ( 11 ). )L ;'.e 

.'" - -.· '. :.':; <<:;···:'.. ·-., .'. "Yi-</:-~ :·_'.·· 
'.,_ : ·.· .. ---" ' '~ .,, ~} __ ·.:> 

jE1•••f;n6ineno de 1 pop u 1 fsm'.o_'n·efrm)ú~·~b1~'.s~ 
laciona. é~~ :~1~>~~~sonaje que.··seinsc~i1>e;~¡i'~~·Jt~·ic;;;;/~i~!!. 
te, y al ll~var a cabo algunas de sus si9n~iica~fones, -

queda en la memoria popular como algo propio'del ini:lfvi;;;: 

duo que la ejerce; por ejemplo en Uruguay el populismo -

se expresa como Batllismo, Irigoyenismo y Peronismo en -

Argentina, Varguismo y Obrerismo en Brasil, Velazquismo 

en Ecuador, Odrismo y Aprismo en Perú, Gaitanismo en Co-

lombia, Perezjfmenismo en Venezuela, Marinismo en Puerto 

Rico y Callismo y Cardenismo en México, entre otros. 

Podemos hablar del concepto de populismo, di- -

ciendo que "es un movimiento polftico con fuerte apoyo -

popular, con la participación de sectores de clases no -

obreras con importante influencia en el partido, y sus-

tentador de una ideologfa antistatu quo"(l 2 ). 

11.- Ionescu, Ghita y Ernest Gellner, "?opulismo, sus significados y 
caracterfsticas nacionales" Amorrortu Editores, Buenos Aires --
1970, Prólogo. 

12.- Di Tella, Torcuato S., en "Populismo y contradicciones de clase 
en América latina", Serie Popular Era, 2a. Edición, México - --
1977, P. 47. 
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Germani(l 3 ) por su parte cree que el populismo 

es :in movimiento de masas en el cual están naturalmente 

d~~~rdas u oscurecidas por la demagogia de las .fronteras 

ce clase. Por esta raz6n, insiste en las nociones.de 

"casas marginadas•. "masas disponibles" o, a lo s~mo, 

"e~ ases populares.•. Al mismo tiempo y nece.saria~e~te; -

o~era con 1 os términos "1 fder y masa .. cu.Yos •/rn·culós - -

c~incipales son el carisma y la demagogia; 

Basañez(l 4 ) escribe entratándose del populismo, 

;arte para explicarlo que el Estado comprometido con las 

~asas y la visión de la polftica como populismo, de la -

confrontaci6n entre dos élites (pública y privada) las -

cuales necesitan buscar el apoyo de las masas. por lo 

tanto el sector público ha encontrado históricamente 

aooyo en los cereros, ca~pesinos y masas populares, míe~ 

tras que el sector privado lo ha encontrado en los sect~ 

res empresariales y de clase media alta, por lo que el -

:ompromiso de las dos élites se desarrolla a lo largo ce 

sus áreas respectivas de apoyo. 

13.- Germani, Gino, citado por Octavio Ianni en "La Fonnaci6n del 
Estado Populista en América Latina, Serie Popular Era, México 
1984, P. 39. 

14.- Basañez, ~tguel, "La Lucha por la Hegemonía en México", Edit.e_ 
rial Siglo XXI, México 1981, P. 13. 
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Añade a .lo anter-ior oue el populisrno se ha con

vertido en una forma d;·~;,be~~ar\leqado PO!'uJistad~ la 

Revo 1uci6n ri~/id~~~;. ··~· ' ;' ••···. •.··· 

:,-·--:, .", 

ill.efecto, 
1

~s bien s~~i~C> queP~'riiri~ 01ai 
:~- ·~ , 

=---=' de la polnica popul iSta. recuúl:tese'' fue practicante 

··--

que era habil al momento: de .combatir al enemigo<del .90-

bierno; sobre todo con.la aplfcaci6n de una de las cara:!:_ 

ter1sticas popuiistas que encuadran en una de las tantas 

frases gobiernistas: "divide y vencer6s". 

Esta pól1tica de cancelación con las clases so

ciales convierte al Estado surgido de la Revolución en -

un Estado 'po·pulista, dada la combinación de r.iovilidad y 

control de las masas populares urbanas. es decir, se pre 

senta dich~ c6mbinaci6n entre.el Estado, el partido gu-

bernamental y el sistema sindical. 

Lo anterior puede resumirse diciendo que el po

pul ismo se funda y encuentra su justificaci6n en un pac

to de las clases sociales o con el grupo de may6r- prep~n 

derancia. 

Ahora bien, el popul ismo. nacido del riroceso re-
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volucionario es harto confus~.~lo que viene a confirmar 

el estado de. cosas ~ej¡;Ído po~;:¿,.~~{1a que éste "fue ba~ 
o.-c·-

tante complejo, envpiVg!'ldo; Pf'.~c,tfcainente a todas _las el~ 

ses sociales, el ca.rde.~ismo·no. lleg6 a ser un producto-· 

de 1 as 1 uchas· entre la bÚrgue~fa y el proletariado u~ba'
no y rural•• aunque ese·~antagon1 smo estuviese ·pre'se~t~óen 

1 a si tuaci6n. Cuando C.!irdenas asume el podér en .193~ el 

campesinado y el proletariado estaban bajo control, .ésto 

es. la burguesía. ios militares y la clase media ·ya ha-

bían controlado el poder y dado al aparato estatal los -

rasgos convenientes a sus intereses de clase. Como su -

poder no era suficientemente fuerte, adoptaron polftic~l 

de cuño populista(lS). 

También debe recordarse que el callismo fue un 

régimen populista, creando un "modelo" político de ~orma 

de gobierno, con aquella combinac16n que había señalado 

la del Estado-partidos-sindicato. 

Podemos en este momento, advertir.que la pecu-

liaridad que envuelve al populismo, que como movimiento 

"olvida" al campesino y enfoca su atenci6n a sociedades 

15.- Ianni, Octavio, Op. Cit. P. 139. 
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lentamente urbanas. ya que no es capaz de s·olucionar pr.Q_ 

blemas relativos a reforma agraria. tenencia de la tie-

rra. etc •• luego entonces- la intención que persigue es -

la de adaptar a los desadaptados sociales. entiéndase al 

campesinado. 

Otra caracterfstica es la manipulación que pro

viene del "vacfo polftico" dejado por la falta de hegem.Q_ 

nfa para asumir el poder y es precisamente aquf de la -

crisis de la hegemonía y de las instituciones liberales 

que obliga a compromisos recíprocos, es decir, que se -

presenta una lucha por el poder y por el desarrollo eco

nómico por parte de grupos y clases sociales. 

Ianni ofrece otra peculiaridad, señalando que. 

el populismo no es un movi~iento homogéneo ni se desarrQ 

lla pacfficamente. Las contradicciones internas resul-

tan, en Gltima instancia, del hecho de que en un pola se 

encuentra la burguesía industrial y por el otro el prol~ 

tariado industrial. 

Vistas estas caracterfsticas, podemos retomar -

la esencia que posee el populismo revolucionario; habie~ 

do manifestado entre otros, que C~rdenas y Calles son -
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detentadores de un populismo "sui géneris", no olvidando 

que "Obreg6n y Calles ad~ptanie1~pro~ra~~~del populismo 

como la raz6n esencial d'e slJ ,aci;..'a'ci61l':pofftii:a y triün-
-· ;: ',·' 

fan cuando mejor Saben haCe~lO SUYO 'icmédiante é'l SOn C!_ 

paces de adunar fuerzas en torrio:_a' caéi~>u~o .. < 1 ~>/ 
-~./.:· ~.::-.~-> o-

Por lo tanto estos gobierno~ populistas se.ca-

racterízaron por un gobierno semidictatorial o·'·sfmplen\e.!)_ 
_ ~:o·-_. -_00.~--o-~,,e· -~·' _·· . _ 

te dictatorial, organizando el poder más allá que el,,del 

propio Estado, incorporando a las facciones disidentes -

del mismo, tales como sindicatos independ~entes y ~~rti

dos de oposición, fecundando con ésto un cierto "equili-

brio" de clases sociales. 

En este sentido, "ocurre que las fuerzas polfti 

cas del populismo tienden a conferir al Estado funciones 

peculiares que aparecen, tanto en su versión democrática 

como en la dictatorial. Entre esas funciones, una sobr~ 

pasa a las otras. Se da preminencia a la organizaci6n 

sindical vinculada al aparato estatal. Esto significa -

q~e las organizaciones sindicales no populistas son mar

gi11ddas e incluso suprimidas. Al mismo tiempo, el go- -

lG.- C6rdova, Arnaldo, Op. Cit. P. 311. 
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bierno formula los requisitos funcionales y organizati--
. . 

vos del sindi.caHsm_o~:~pa_ra mantenerlo dependiente del --

aparato est~tal;éylimiiado a las finalidades de la polí

tica populi~ta. ~e>i·C:6nsiguiente. la alianza de clases 
;:· ... ·.·-· .. 

sociales f~p.licad~·'.en este tipo de polftica no sé rompe 

únicament~''p'qr las Cii,Vergencias y antagonsimos con las -

otras categ'orías sociales. Cuando se rompe la alianza -

populista. esta ruptura ocurre también. y a veces princj_ 

palmente. por causa de las contradicciones desarrolladas 

entre las clases que componen el propio popultsmo. Ter. 

asf es que el colapso del populismo implica siempre tan

to un evidente resentimiento entre los miembros de la --

alianza preexistente como una mayor precisión en los pe~ 

files de cada clase socia1•C 17 >. 

Podemos señalar como corolario que el populisno 

tiene diversidad de manifestaciones tales como proceso -

polftico, proceso revolucionario. ideología. teoría. ta

rea política. discurso polftico. forma de gobierno. en-

tre otras. 

4.- Reformismo 

17.- Ianni. Octavio. Op. Cit. P.P. 145-150. 
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El vocablo polftico del reformismo es bastante 

usado en la a¿tualidad, y comunmente se·asimila a una -

acción de cambio. 

En efecto; para el discurso polftico el~refor~-
. ' . - . - ' . 

mismo representa una- acci óri cl"e\f.o 1 ticionari.a' trascenden--

te. que tiene como objeti_vo pe~manentemente vivo que la 

"revolución" sea un proces~ continuo con fases acelera-

das o lentas. pero como parte de una sola acción. 

Para la tésis Marxista el concepto se traduce -

en cambios ocurridos en la estructura social del Estado. 

Ahora bien, en la etapa de la lucha armada de -

la Revolución, podemos identificar dos momentos que a -

nuestro entender reflejan signos inequívocos de un re-

formismo manifiesto, por una parte a Emiliano Zapata y 

su Plan de Ayala y por la otra a los Flores Magón y su 

Programa del ?artido Liberal Mexicano. 

Por lo que respecta a la etapa posrrevoluciona

ri a, el reforgismo es representado por C!rdenas median

te su famoso, y por cierto primero en la historia, Plan 

Sexenal y por la otra a Vicente Lombardo Toledano con -
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su polftica obrerista. 

En lo tocante al primer punto, dentro de la ,lu

cha armada, hemos manifestado con antelaci6n que nues~

tro movimiento se distingui6 por una r.:arcada t-~~derjc:ia 
por el cambio, pero esta transformaci6n, no ~ra'n'i,_fll~e>. 
radical, es decir, que no comprendfa un~~j~~~niiento e.!_ 

tructural, sino por el contra.rio·eras6lo·de•éreaci6n 

de formas''deuna inejor convivencia social. 

El movimiento campesino fue el verdadero motor 

de la revoluci6n, pero éste careci6 de un verdadero - -

ide6logo, ya que la idea de Zapata se reducfa una sim-

ple reforma social, que al igual que Villa insistfan en 

aparecer como creadores del cambio. 

En efecto, "una de las caracterfsticas hist6ri-

cas fundamentales del reformismo aparece no como un co~ 

junto de reivindicaciones que se pretende imponer a un 

Estado preexistente, o del cual se exije su reconoci- -

miento, como sucedió por ejemplo, con la mayorfa de los 

paises europeos: en México las reformas sociales se 

enarbolan en contra de los movimientos independientes -

de las masas, particularmente contra los ejércitos cam-
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pesinos de Zapata y de V.illa, en una lucha por ganarse 

el consenso delas.m~s~s'trabajadora y evitar que és-

tas siguiel"an~or~l~.can;;pci::dela;súb e~si6n;,(ls). 
-' .· .. --,. _- ·,..·.,.· . 

. . -~:. \<:"~·- ~<~. 
., 

L·o~á'nt'eÍ"ior;v;'f!'rie a confirmar que 1 as reformas 

sociales l~:qll:eA1ic.ieroll fÜepropórcionar un resultado 

verdaderamente inolvidable, la reforma de la propiedad 

privada, ya que al enarbolar banderas de reforma, lo -

que se hizo fue dejar existente las relaciones de pro-

ducci6n del campo mexicano, r~laciones que en forma in! 

dita en la historia de México mantuvieron la hegemonfa 

de clases y privilegios. 

Zapata y Villa, luchan por la implantaci6n de -

nuevas formas de desarrollo, formas que permitieron al 

campesino gozar de un pedazo de tierra en el cual pu-

diera cultivar a su libre albedrfo, desaparici6n de pri 

vilegios en el campo, destrucción del latifundismo, 

etc., pero su visión no llegó a traspasar la frontera -

dialéctica del capitalismo, mismo que llega a quedar i~ 

c6lume en su forma, ya que el reformismo no busca des--

18.- C6rdova, Arnaldo, en "Interpretaciones de Revoluci6n Mexica-
na", Editorial Nueva Imagen, México 1980, P. 72. 
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trucci6n de -formas y sistemas, sino cambios en el régi-

-~t::: '::.-_ ' . ,· .:'. 
Lostherminos Flores Mag6n por su parte, susten-

tan una po)ftica basada en un programa reformista de -

las condic~ones de vida del trabajador rural y urbano, 

polftica que descansa en un espfritu de integración hu

manitaria del proletario a estratos más dignos del que 

su naturaleza de hombre le exigen, de ~reocupaci6n de -

cambios, teniendo en mente que "el reformismo social m~ 

xicano tiene la característica de servir como doctrina 

y estrategia política, que construirá un régimen polfti 

co institucional lo suficientemente fuerte como para i~ 

poner su soberanía a la sociedad mexicana en su conjun

to"(l9). 

El fundamento de su catálogo de reformas, obed~ 

ce a la forma de explotación del campo y de la ciudad -

de los generadores de la riqueza, el proletario, sujeto 

que ve mermada su condici6n de clase, y que de modo pr2 

gramático sintetizan los Flores Magón. 

19.- Idem, P. 73. 
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Al respecto, podemos estimar que esta exigencia . ' ... _ .. . ~ 

a la coyuntura del momento encuentra su razó~ te.ó.rica. en 

tan la etapa infantil 

ra"(20). 

La Revolución, debemos recordar, habfa moviliza

do a toda la masa trabajadora en genera1, con la promesa 

definida de un programa de reformas sociales, mismo que 

sirvió de palanca ideológica. A su vez la reforma agra-

ria, se convirtió en un s1mple instrumento de manipula-

ción de las clases campesinas; los trabajadores t•mbién 

fueron objeto de manipulaciones a través de sindicatos -

y dirigentes obreros. 

Pero aún con todo ésto, el planteamiento de pro-

gramas de reformas sociales no fue un vano intento, ya -

que éstas se detectaron y exigieron con el fin inmediato 

de encontrar transformaciones sociales y económicas. 

20.- Semo, Enrique, en Interpretaciones de la Revo1ución Mexicana, -
P.P. 143, 144. 
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Aún así, el reformismo fue encontrando su pro-

pio contrario, el reformismo posrrevolucionario fue a -

decir de. Calles, refiriéndose a la reforma agraria, 

"que el_ agrarismo,_ tal como 1 o h_emos comprendido y pra~ 

ttcado ha~ta el momento prejente es un fracaso". 

En otro-tenor,-identtf;-i:amos-también al· refor-

mismo po'srrevolucfonario al .Perfodo comprendido.entre -

1933 y 1940 con Lharo Cárdenas y Vfcente lombardo ro:. 

ledano. 

De Cárdenas podemos escribir un sinnúmero de h~ 

jas y correr el riesgo de no abarcar su labor polftica, 

aún cuando sabemos que no sólo como hombre y nombre sf~ 

nificó, sino oor su forma polftica de gobernar, comun-

mente conocida como cardenismo. 

"El cardenismo surge como la conjunción de toda 

una serie de corrientes inconformes que la lucha revol~ 

cionaria habfa dado y deseosos de liquidar rápidamente 

los problemas aún no resueltos y que la propia revol~-

ción habfa heredado"(Zl). 

21.- Córdova, Arnaldo, "La Poli'tica de Masas del Card<:nismo", Se-
rie Popular Era, México 1984, 6a. Edición, :. 35 
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Afirmamos en el principio de este apartado que 

una de tantas peculiaridades de Cárdenas era e.l ser re

formi st~ y para tal efecto lo hemos relacionad~ con un 

programa de reformas, el Plan Sexenal; documento que a 

decir de Córdova{ZZ) fue una victoria polftica de las -

fuerzas _reformistas, que hicieron se aprobara el- plan, 

asf como la elección de Cárdenas como candidato a la -

Presidencia de la RepGblica. A partir de aquf se íni-

cia la verdadera y definitiva consolidación del régimen 

institucional de la Revolución y allf se cavaba la tum

ba del régimen personalista y de la política individua

lista. El Plan Sexenal, antes que ser un instrumento -

de gobierno, apareció como una reivindicación triunfan-

te de los principios reformistas de la Revolución Mexi

cana, hechos ley, letra muerta hasta entonces, en la --

Constitución de '17. El Plan, en el fondo, no era un -

programa de gobierno, sino un programa esencialmente 

ideológico, un programa reivindicativo. 

Dicho Plan, contemplaba de manera sustantiva ca

da una de las ramas de la producción, sectores socia- -

les, organización social y política del Estado, y vemos 

22.- ldem, P. 45-46. 
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importantes, buscar que la movilización se en~auz~rá, -

por los cami~os trazados por el propio Plan/y~C:of.i'ducir 
a 1 a rea 1 i~aci,ón ~e 1 as reformas que se e~ta~á~'. ~oitu-
1 ando,, haci~lld~ que las masas tomaran el ~;r~9r~m~'re2°" 
formista c~m~ ~n programa propio. 

º'Nos- atrevemos a decir que la polfti~a del ·car

denfsmo es reformista, en razón de .buscar a t~avés del 

Plan, un progreso y mejorfa moral y-económica de las -

masas obreras y campesinas del pafs. 

En lo que atañe a Vicente Lombardo Toledano, -

con su polftica laborista, es considerado, a nuestro -

entender. como parte de un reformismo posrrevoluciona-

ri o. 

Lombardo, fue integrante de la Confederación -

Regional Obrera Mexicana (CROM), fue uno de los pila-

res, junto con Luis N. Morones de toda la organización 

obrera del pafs, en 1932 rompe con Morones y en 1933, 

crea y organiza una CROM independiente del poder públ.:!_ 

ca y que se une después como parte integrante de la p~ 

lftica de Cárdenas, como un frente laboral. 
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En este mismo afio. crea la Confederaci6n Gene-

ral de Obreros y Campesinos de México. antecedente inm~ 

diato de la que después serfa la CTM. 

La alianza con Cárdenas se produjo, dadas las ~ 

características inmanentes de un sindicalismo indepen-

diente. a la lucha entronizada de Cárdenas de llevar --

hasta sus últimas consecuencias. su programa de reforma 

plasmados en el Plan Sexenal. para lo cual requiére de 

las masas trabajadoras y campesinas que dirige Lombar--

do, logrando así contruir en frente único en la consec~ 

ci6n de soluciones polfticas, econ6micas y sociales. 

"Esta coincidencia de intereses produjo la col~ 

boración de unidad permanente entre el Estado y las ma-

sas trabajadoras"(Z 3 l. 

Más tarde, en 1936, se funda la CTM, quien al -

hacer su declaraci6n de principios, de inmediato se in~ 

cribe en el régimen de la Revolución Mexicana, formando 

asf una "especie de contrato social, establecido por 

una parte entre el movimiento de masas y por la otra el 

23.- Ibid, P. 72. 
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gobierno, que vefa en este pacto, el medio para practi

car sin tardanza alguna su polftica de masas( 24 >. 

Para terminar, podemos señalar al respecto de la 

polftica reformista posrrevolucionaria, scbre todo del 

cardenismo,·tomanrto las palabras de Cárdenas en su dis

curso pronunciado en Chilpancingo el 20 de febrero de -

1940; diciendo que "las reformas que se han emprendido 

obedecen a la necesidad imperativa de remediar el atra

so técnico, industrial y agrfcola de la sociedad mexic~ 

na: las reformas sociales fruto de la Revolución han 

cristalizado e~ nuestras leyes y han dado tierra al 

cam~esino, han preparado al obrero para defenderse de -

la explotación indebida del capital y han recuperado p~ 

ra el pueblo de México las riquezas del subsuelo". 

5.- Bonapartismo 

Podemos, sin temor a equivocarnos, que el análi 

sis del término bonapartismo tiene su origen en el pro

pio que Marx hace del desarrollo histórico de Francia y 

de las instituciones de la revolución de febrero de - -

24.- !bid, P. 85. 
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1848, que instaura la repúblcia parlamentaria hasta el 

golpe de Estado del año de 1851 que lleva a escena al -

nuevo Napole6n. 

Este estudio, Marx lo hace con el dieciocho Br~ 

mario de Luis Bonaparte. obra de peculiar importancia -

porque trata con el interés h1st6rico y Jurfdico sobre 

el orden y la evoluci6n del.poder polftico, visto como 

factor no independiente del factor económico. 

Ahora bien. Carlos Marx no es el único que se -

encarga de estudiar a Luis Bonaparte, sino que tambilin -

Vfctor Hugo con su obra Napoleón Le Petit {El Pequeño -

Napoleón) publicada en 1852, documento sobre el cual --

Marx. en el Dieciocho Brumario, polemiza duramente con 

Hugo. porque según él éste no alcanza a distinguir la -

realidad del golpe de Estado dado por Luis Bonaparte. -

sino que ve a liste como "un trueno en el cubo sereno" y 

"el acto de violencia de un individuo". 

Marx~ 25 ), en su obra en comento, sintetiza Tas 

ideas napole6niennes señalando que la primera de éstas 

25.- Marx, Carlos, "El Dieciocho Brumario de Luis Bonaparte", Edi
torial Grijalbo, Colección 70, ~éxico 1974, P.P. 148-151. 
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es la forma napoléonica de propiedad, misma que se ha -

desarrollado en el transcurso de este siglo como la ley 

de su esclavitud y de su pauperismo. La segunda es la 

consolidaci6n de un gobierno fuerte y absoluto, que pu~ 

da hacer frente y defender por la violencia del orden -

"material", e impone una identidad de este gobierno con 

los impuestos elevados. Y de todas las ideas la de una 

enorme burocracia es la que mas agrada, ya que ésta es 

creada como una casta artificial, elevando, para s~ 

creación los sueldos que devengaban; agrega también pa

ra la constituci6n de un gobierno fuerte, a lo que pre

pondera, al ejército, a los curas, burocracia, y de la 

corte. 

Engels< 26 >, señala que el bonapartismo "es la -

forma de Estado necesario en un pafs en el cual la cla

se obrera, aún habiendo alcanzado un atto nivel de des~ 

rrollo en la ciudad, pero siendo numéricamente inferior 

a los pequeños campesinos en el campo, ha sido derrota

da en una gran lucha revolucionaria por la clase de los 

capitalistas, la pequeña burguesfa y el ejército". 

26.- Engels, Federico, citado por Maximilien Rubel, en Crfticas de 
la Economfa Política, Ediciones El Caballito, México 1985, 
P. 10. 
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Este bonapartismo se caracteriza por su forma -

en impedir un enfrentamiento entre los factores de la -

producci6n. 

Se_sabe. por otro lado. que Marx elabora el co_!t 

cepto de bonipartismo para dar cuenta del signiff~ado ~ 

h1st6rico y te6rico del golpe de Estado del 2 de dfcie!!! 

bre de 1851 e~ Francia; dado por Luis Bonaparte. sobri-
- <• ·- ", _. 

no de Napoleón. 

Su obra permanece como un modelo de ap1icaci6n 

del método dialéctico de la realidad hfst6rica france--

sa. 

La pregunta obligada que puede hacerse al 18 --

brumario es el porqué un demagogo como lo fué l:.iis Bon.!_ 

parte manejó y gozó de un poder personal i 1 imi ta::!o, Marx, 

responde que el factor importante es e·n una es::ecie ·de 

estado de equilibrio que concilie las clases o:crgando 

a cada una lo que el Estado quiera ofrecer, ob:eniendo 

a cambio una franca autonomfa estatal. 

En efecto. la Francia del siglo XVIII, sufrfa -

un poder despótico representado por una aristocracia --
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que impedfa a campesinos, proletarios, lumpenproleta- -

rios, pequeños burgueses y burgueses cualquier ejerci-

cio, por menor que fuera de poder, es decir, una prohi-

bici6n de ejercicio de derechos económicos y polfticos. 

Ante tal expectativa, Luis Bonaparte, burgués por anto

nomasia y a nombre y representaci6n de su clase, busca 

una alianza con las otras clases con el prop6sito de d~ 

rrocar a la aristocracia en el poder, lo que hace a tr~ 

vés de un golpe de Estado con apoyo de las que hicimos 

referencia. 

Al llegar al poder, el pequeño Napoleón, da a 

cada una de las clases que lo llevaron al mismo, lo que 

al propio Estado que crea no le cree problemas, es de--

cir, concilia los conflictos, otorga pequeñas concesio

nes, pero sin ofrecer mejoras de consideración como fo~ 

jar una propiedad para campesinos, equilibrio entre· los 

factores del modo de producci6n, étc. Es a decir de L~ 

nin( 27 ), la perfección de la máquina de medidas represi 

vas, los medios y la centralización del poder del go- -

bierno en vez de destruirla. 

27 .- Leni. Vladimi r I., "El Estado y la Revoluci6n", Editorial Pr.Q. 
greso, Moscú, 1972, P. 31. 
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Este golpe de Estad6 podemos reducirlo como un 

tfmido esfuerzo burgués que reemplaz6 a los barbones -

como una monarqufa constitucional al mando de 'Luis Fe

lipe, una realeza aburguesada, en la que una sección -

de la burguesfa fue reemplazada para que la totalidad 

de ésta dominara. 

Mauro Volpt( 28 >, tomando el concepto de Marx -

de bonapartismo, ubica sets diferentes elementos cons

titutivos, que producen su ascenso: 

1.- El ascenso del bonapartismo, puede expli-

carse s6lo a partir de una sf tuaci6n de crisis, en la 

cual no logra vencer ninguna de las fuerzas sociales ~ 

fundamentales en la escena, lo que por un lado, deter

mina la relativa autonominaci6n de las fuerzas socia-

les intermedias y por el otro, crea factura inevitable 

y descomposiciones al interior de la clase dominante~ 

2.- El elemento de base que diferencia el bona

partismo de la cl§sica forma de gobierno democrático---

28.- Volpi, Mauro, en Crfticas de la Economfa Polftica, P.P. 69-73. 
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lftico del Estado viene a adquirir respecto a la misma -

clase dominante, 

3.- El poder bonapartista, habiéndose vuelto in

dependiente de la clase dominante, tiene necesidad de un 

lfder carismático para poder legitimarse ante los ojos -

de la sociedad civil, un lfder cuya capacidad fundamen

tal sea la de tornarse intérprete de los temores y aspi

raciones de las diversas clases sociales, y sobre todo -

de la pequefia burguesfa, para poder imponer un régimen 

fuerte y reintroducir el orden de modo casi indoloro, 

4.- En el régimen bonapartista el papel y la po

sici6n del ejército son cualitativamente diversos respe~ 

to al régimen democrático-burgués. 

En efecto, el ejército no desarrolla más la sim

ple función de instrumento de este o aquel sector de la 

clase dominante que de vez en cuando ejerce el poder con 

tra los adversarios de clase, sino que viene a predomi-

nar sobre la sociedad en su conjunto. 
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5.- Para poder justificar la propia "1ndepen-

dencia" pol íticá frente;a la éla.se _dominante y justif.i 

car a los ojos~;d~~la~~;~f~ses opri~idas, el gobierno b.Q. 

napartista está;~6h'~9~c16 a'~eguir una pol 'ítica ele recl 

procas conéf!~~~~~s::~~~i~e las diversas clases sociales 

y hacerse poFtadór'~~de":CU'nél·.,ideÓlogfa de tipo intercla-

sista, y 

6.~ s;~re el plano propiamente institucional, 

el bonapartismo como régimen est! caracterizado por un 

neto predominio del poder ejecutivo sobre el legislat.i 

voy la progresiva expansi6n del aparato estatal, al -

interior del cual la burocracia adquiere un paso deteL 

minado. 

Entre los grandes te6ricos marxistas, L•6n ~

Trotsky,<29> ha sido el que ha hecho mayor uso del téL 

mino bonapartismo, entendiendo como tal un régimen en 

el cual la clase económicamente dominante, opta para -

gobernar con métodos democr!ticos, se encuentra obli9~ 

da a tolerar, con el fin de salvar lo que posee, la do 

29.- Trotsky, León, citado por Mauro Volpi, P. 79. 
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minación incontrolada del gobierno por un aparato mili

tar y polfcfaco, por un "salvador coronado". 

T~~tsky toma esta afirmación. cfel est.u.dio que h~ 
ce de la fí-ans~_ciór] del gobiernoBruning al gobierno 

Von Pope,Úi~~e_i'la}ando2aJ 'primero ¿omo un régimen prebon~ 
partfsta'y al"segundo como bonapartista. 

Alexis de Tocqueville es de los teóricos no - -

marxista que trata la cuestión del bonapartismo, con su 

obra "La Democracia en América" el cual piensa que el 

bonapartismo nace y se desarrolla sobre el terreno de -

la democracia. 

El bonapartismo para Weber, es una forma degen~ 

rativa de la democracia, no como un desarrollo natural. 

En lo tocante al bonapartismo mexicano. como p~ 

lítica o forma de gobierno. Gilly(JO) señala que de las 

relaciones de fuerza entre las clases, de la reestructu 

ración política que se ha delineado, de la sistematiza

ción prevalente a nivel jurídico. nace la forma polfti-

30.- Gflly, Adolfo, en Interpretaciones de la Revolución Mexicana. 
Editorial Nueva Imagen, México 1984, P. 50. 
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ca bonapartista tfpica de la Revoluci6n Mexicana. El -

Estado de la nueva burguesfa se impuso sobre las masa~ 

pero qued6 dependiente de su apoyo y su consenso. Las 

masas que hicieron la revoluci6n no triunfaron. Pero -

tampoco fueron vencidas. Esta contradicci6n explica y 

atrapa a todo el sistema estatal alzado y desarrollado 

en la época posterior y es un resorte oculto en cada -

una de sus contradicciones interiores. 

Maitan por su parte, señala que la peculiaridad 

de la Revoluci6n mexicana, al contrario trata de encon-

trar el "secreto profundo" del régimen que de ella sa--

li6. Este secreto consistirá en la "alianza institu--

cionalizada de grupos sociales organizados como poderes 

de hecho"; en el poder extraordinario que ~jerce constf 

tucionalmente el presidente, en el papel de árbitro que 

el mismo presidente ejerce en el culto que las masas le 

tienen al poder presidencial"(Jl)_ 

Es aquf donde puede comenzar el estudio del bo

napartismo mexicano, ya que como se desprende delo an-

31.- Maitan, Livio, en Crfticas de la Economfa Polftica, P. 113. 
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terior. se produce cuando se presenta.una fusión, 11am~ 

mosle de ese modo por el momento;.de·las.clases.socia--
- -.. --~ 

les' por conducto de ;un, J fder. ·o d.i.r_fg1rn'te/~evol ucfona"."-

rio. 
·._,:·-~'.: :>,·:i~~"~,·-=:«·.;~: 

;,; ''J'.3 ?:'' :· 
... 

Hab famo s vi Sto;. al· resp'eC:to c~del '·calrci f l ro'='·revóT~ 

cionario que éste era poseeé!ordedfve'rsas "virtud~~" -

las cuales implicaban un reforzamiento para'~a~adqutsf

ci6n de poder, mismo que al alcanzarlo busca úii'a nueva 

forma de control y de instauración de uri nuevo gobierno. 

Los gobiernos con tintes bonapart.fsta.s revolu-

cionarios que identificamos son entre otroiel de Obre

gón, Calles y Cárdenas. 

Gilly( 32 >, señala que el juego de Obreg6n es 

complicado ya que su polftica es considerada como de m~ 

diaci6n, porque su trabajo revolucionario es una espe-

cie de fracci6n. Aún más, es bonapart~sta porque ins-

taura un régimen con esas caracterfsticas después del -

pronunciamiento de Agua Prieta, es bonapartista ya que 

se alza por encima· de una siituacf6n de equil fbrio pos--

32.- Gilly, Adolfo, "La Revoluci6n Interrumpida", Editorial El Ca
ballito, México 1985, P. 127 Passim. 
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rrevolucionario entre las. clases y .asciende al poder e.! 

tatal apoyándos_e en :varios sectores de clases contrapr.2_ 
. - . 

puestos, pero para hacer la pol ftica de uno de ellos, -

la con;¡.ol ida_ci6n de una nueva burguesfa nacional; util.!. 

.zando fundamentalmente la palanca del Estado para afir~ 

mar su dominación y favorecer .sü acumulaci6n de capital .e 

En .términos contemporáneos, Obregón es un refo~ 

mador autoritario, opinaoa que el pafs necesitaba un -

hombre fuerte para que se restaurara una semblanza de -

orden; socialmente, reconocfa la necesidad del cambio, 

pero siguiendo 1 ineamientos burguesés y no marxistas. -

No obstante enfrentaba presi6n de todos lados. Los co~ 

servadores -los ricos, la iglesia y el gobierno de Est~ 

dos Unidos- le consideraban un radical peligroso. Los 

sindicatos se preparaban activamente, Jos intelectuales 

exigían reformas más rápidas y los campesinos esperaban 

impacientes a que se les dieran las tierras prometidas. 

Por último, habfa veintenas de generales revcluciona- -

rios que no estaban acostumbrados a una autoridad cen--

tral firme. Por consiguiente, Obregón se movió con ca~ 

tela, estableciendo gradualmente el Estado como árbitro 



122 

polftico último"C 33 l• 

Esta ~~n¡~HdEJ~~ del Estado hecha por 

g6n. vi ene a ~~<nh~m~~fi'~ di cho por Basañez ( 34 ) 

Obre- -

en el -
· -, , ::,r , __ ,~ ~.::: :::;3----:;2:.::g:;~' :/:~, -~_., _, : 

sentido de .~u~]f~. füncf6n del. Estado como árbitro neu--

t ra 1 rádi cii·#~~ºl~· ~¿;~~i~'é; grupos y e 1 as es socia 1 es. ses_ 

tores obrel-o.?~·~~P~~:.¡~~.:y popular. empresarios y gobier 

nos locales'ciy~mifitares.,;'buscan el arbitraje del gobier_ 
-

no en sus 'conflictos. 

En ~~~e orden. Calles puede ser considerado co

mo el conti_~'uador de esta política. pero aún va más 

allá del simple continuismo. 

En efecto, Calles debe ser calificado como el -

polftico más grande. después de Cárdenas, que ha dado -

la historia de México, y lo aseveramos porque se des- -

prende de la propia obra polftica hecha oor él, consoli 

dación y atracción de fuerzas desidentes en el plano s~ 

cial, etc. y si no hagamos un repaso a su obra. 

33.- Riding, Alan, "Vecinos Distantes: Un Retrato de los Mexica- -
nos", Editorial Joaquín Mortiz Planeta. México 1985, P.P. 64-
65 Passim. 

34.- Basañez, Miguel, Op. Cit. P. 36. 
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Calles es quien pacifica .las fuerzas polfticas 

que se desataron después del caos 'de la· Revolución, es-
- - '·- -· '_:. --_ . 

trecha controles y reéurre a la vfOlencia con el propó-
. - - . .. .• 

sito de eliminar a sus en~mig~~~-~~én de ser un hábil -
- : ,' .... ,. ·. 

negociador polftico tiene contento ál ejército por me--

dio de retribuciones y pdvil~gi~s·y a los campesinos -

con tierras, moderniza la economía del país con la pro-
. - - -

d ... cción petroiera. funda ei Ban.co de Méxfcc. instftuy~ 

e1 primer impuesto sobre la renta, parte de la riqueza 

porfirista regresó y fue invertida en.bancos e indus- -

tria, aunque la polftica perma11ec.ió en m~.rios•de la éli

te revolucionaria. :·-~·-_-~:~ •'~';''.· :~:-i;>i· ,;e· 

Fue un anti el eri ca 1 por antonomas}~~'·.J~;:.sfg~h!!. 
do y creando choques sangrientos entre catiSÚcos 

camisas- rojas .. en. 1 a~ciudad de' México~ 

"Calles no era un dictador en el sentido tradi

cional trató brutalmente a la iglesia. reprimió a la -

izquierda, toleró a los grandes terratenientes y corte

jó a Estados Unidos. Pero también vió la necesidad de 

institucionalizar la Revolución con un amplio partido -

polftico que diera cabida a las ambiciones e intereses 

de sectores normalmente contrarios. Al dejar la prest-



dencia, virtualmente decretó la existencia del Partido 

Nacional Úvoluciona~io (PNR). Este incorporaba~· todo 

tipo de faccion~s liberales, socialistas e intele<:'tüa-

les y abs.órbfa a la creciente burocracia e .inclllsÓ al -

ejército;,()~>: 
•' .. :-:;~· .;•. ;.;7·; 

. vi,~t.o lo anterior, no hay duda que es. con Cá:r

denas qu~elbonapartismo adquiere su máx1maexpresión 

y al misrll'o 'tiempo~ se institucionaliza. 

Su gobierno se apoyó directamente sobre las ma

sas para afrontar presiones y ataques por parte de la -

burguesfa extranjera y para defender ciertos intereses 

de la llamada burguesfa nacional o para cambiar los se~ 

tores más retrógradas de esta última, y ésto es lo que 

precisamente hace Cárdenas al apoyarse activamente so--

bre las masas, por un lado para extender la reforma - -

agraria, por el otro para expropiar las compañías petrQ 

1 eras extranjeras. 

"Como hemos visto, el instituto de la presiden

cia es reforzado; el partido dominante asume también --

35.- Riding, Alan, Op. Cit. P.P. 67-68. 
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una estructura bonapartista; los sindicatos registran 

un crecimiento· notable. y una. especie de ·refundación C.Q. 

mo uno de los pilares.cfe(régt~en; las postétones de -

la burguesfa autiíctori~ son reforzadas al precio de un 

grave confJ.icto c6~ ~1 impeit~)ismo. Debido precisa-
' . ' . . 

m.ente a.Jaco.iú;oJidaciiínde.~este régimen conCalles y 

después de Cárdenas se ha podido: hablar de "bonaparti~ 

mo institucional" y de "sistema bonapartista estructu

ral". Y hasta de "estado bonapartista 0 <36 >. 

Maitan asevera lo anterior, debido a que en -

la nación propia de bonapartismo se encuentra la idea 

de transitoriedad, pero en el contexto de crisis hist~ 

rica del capitalismo ocurren fenómenos que se poster-

gan en el tiempo, por lo tanto un régimen bonapartista 

puede perpetuarse más de cuanto sucediese en el pasado. 

Roger Bartra coincide en hablar también de bo

napartismo para el perfodo de la Revolución y también 

para la época de Cárdenas. 

El papel que desempeña Cárdenas en esta etapa 

36.- Maitan, Livio, Op. Cit. P.P. 136-137. 
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histórica es la de un lugar destacado~ ya que las medi

das adoptadas tienen tintes cf~:·bl)na~~~tismo, v.g •• ex-

propiación petrolera, ap~y~ a·~uE!lgas obrerás.solución 

a las demandas campe si ~~s J'>1a+correspondienté reparti

ción de tierras, aportacfones_tdeológicas a las cla~es 
populares. acciones -que lo·h~~~i.ert¿~ en una figura de 

transición, ya que tambilin los intelectuales de iiq~ie,r: 

da tuvieron mucha influencia en su gobierno,· lo quéle_ 

valió gran popi;laridad. Riding, señala que Cárderiasºllo 

era marxista, más bien al parecer su meta principal al 

país para el despegue industrial y convirtió al partido 

gobernante en un poderoso instrumento del Estado. 

Es el cardenismo "un movimiento masivo de trab~ 

jadores campesinos y pequeña burguesía, todos unidos --

con algunos representantes de la burguesía nacional ... 

Como el movimiento quedó siempre bajo la dirección de -

grupos burgueses, sus posibilidades progresistas se ag~ 

taran después de algunos años; el mismo Cárdenas actúo 

como un árbitro dedicado a la colaboración de clases y -

la "unidad nacional" para conservar la paz socia1< 37 >. 

37.- Raby, David l., citado por Octavio Ianni, Op. Cit. P. 155~ 
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Podemos concluir qu_e_-laépocá cardenista es el 

resultado de un paralelogra~~>:~~l b~~ai.ir¡f;m~ d~l Jr.,.

der. ya que se dan 1 os rn~~~~i~~inos< <1~ r'~l~hJ~e{'~ecfpr~ 
cas de cambio social, iié ~iJ~h~~>~~ ¿l~~~i~ de;-~~~ti~i-
paci6n, pero debid~me~té f6rumula es-

tata 1. 

El concepto cesarismo aparece por primera vez -

analizado por Antonio Gramsci, en sus ya conocidos Cua-

dernos de la Cárcel. En Gramsci los dos términos de b~ 

napartismo y cesarismo aparecen como equivalentes, es -

decir, para él no existen diferencias sólo aquella de -

tipo nominativa. 

Hace ur.a reducci6n del bonapartismo al equili-

brio de las clases fundamentales y las fuerzas que dÍri 

gen la hegemonfa, observa al cesarismo como una modali

dad de organización pol ftica de las contradicciones de 

clases; es una coalición de antagonismos. 
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Gramsci( 38 >, no se detiene en esta diferencia, 

sino que afirma que el tesarismo del :undo moderno.se 

diferencia de aquel del.pas~do ~n tanto que E!l'equili~ 

brio catastr6fk() se·v:e~!ié1fa,a~ora ya (!ntr~. fuerzas -

sociales hist6ricamE!~t~ ir.-re~'ocable y en una ~iL~·~i6~ 
-- ... -.. 

en la cual~'~i·:de'~'á'r¡:.:~{¡~f¡fe-:lcfs partidos y los stlldi ca 
- e'··.-:-:.:· ;. ____ ·:o·.,-- __ f:-;:.. . . ·.: ".,, - .. ,., ··< -

tos se acompana'n~Iu11···c·r!!cciinte~to de1 ·aparato polfctaC:o 

del Estado: En .otro.s términos, para la clase dominan

te el pr~b·l:~~ ·c~ntral. e~ el de mantener 1 a fuerza am-
.-·.-·: 

tag6nica E!n un estado de debilidad permanente'con el .:. 

fin de impedirle dar una sal ida a la crisis en .térmi-

nos de su propia hegemonfa sobre la sociedad, de ahf -

que el cesarismo moderno· más que militar es policfaco. 

Así también, encontramos un "cesarismo progre

sivo" y es aquél que con su intervenci6n ayuda las 

fuerzas progresivas a triunfar, como en el caso de Cé-

sar y Napole6n I. 

Es importante también su contribuci6n en el.-

sentido de que se pueden. tener soluciones cesaristas -

38.- Gramsci, Antonio, "Notas sobre Maquiavelo, sobre la Polftica 
y sobre el Estado Moderno", Editorial Juan Pablo Editor, Mé
xico 1975, P.P. 84 passim. 
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también sin un Césa~. sin una gran personalidad herofca 

y representativa; ··· · ·· · ... ·· .·, 

e o" .,,,0¿~~;, ,,.~i, 1~ f,'.~ , •• .,, •e<, i H >mo 
expresa una situ¡·c:~

1

6r!Yiri'i~\¿'¡1~1:.Sas 1 fuerza~ en<illctía -

se equi 1 ib~a~'Úi{i~f~~~~'~c~~~~~~·~-~ra'~~i·~~ii_~;a ~>~!~~~~: .. un: m~ 
nera ta 1 ci~'~ y¡¡~·~6':if;;rr'i"'ti'~~T:;;~7 i á' fucha no p~ecle menos 

que concl u t r con.,l~~·ef;f truc:C:Ün .rf!cfpro¿a ,; C 39 ). 

Es por •lci'.·ánt'er\ior~ _que Gramsci demuestra que -

ciertas carjl~Úrf'~f~ia·¿. áe1 bonapartismo distinguen no 

s61o las fases más áv.anzadas del desarrollo de las fuer. 

zas productivas. sino que pueden afirmarse también en -

situaciones de atraso en las cuales la revolución bur--

guesa no se ha realizado completamente, a causa de la -

debilidad subjetiva de las clases, de su propia dificul 

tad ~ara darse una representación polftica. 

Max Weber. señala al hablar del cesarismo que -

el césar es un héroe militar popular, es decir, el ~om-

bre que,denota una confianza para las masas, un señor -

absoluto, un jefe polftico. 

39.- Ianni. Octavio,. Op. Cit. P.P. 57-58. 
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Respecto a la"~xistencia de un cesarismo mexic~ 

no, nos s.igufente: 

rio y el populismo carden~sta puede~ expli~arse en tér

minos de cesarismo o bonapartismo •. en donde un "hombre 

fuerte", un caudillo o un presiden~e. logra el apoyo de 

"terceras fuerzas•: los campesinos~ 

Asimismo, se preguna dónde termina el cesarismo 

mexicano, señalando que la alianza de clases estableci

das por Cárdenas. que implicó de algúna forma a través 

de intermediarios la participación del campesinado en -

el poder político, es virtualmente rota entre 1940 y --

1946, es decir, entre la toma del poder de Avila Cama-

cho y las reformas al artículo 27 de la Constitución -

introducidas por Miguel Alemán, para garantizar el der~ 

cho del amparo a los terratenientes. Lo que queda ex-

plicado es la continuidad hasta nuestros días del sist~ 

ma político mexicano forjado en la época de Cárdenas. 

40.- Bartra, Roger, Qp. Cit. P. 25. 
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Es decir lo que los polfticos de~ominan •1a institucio

nalización de la R_evolucfó~ lllexicana, y si q~isiéramos 
continuar usando el concepto,_ deberla de llamarse "ces,!_-, 

rismo democrático".: 

Octavio PazC 4'l), al hablar de la Revolución m~

xicana señala- que la incapacidad de la "inteligencia" -

mexicana para formular en un sistema coherente las con-

fusas aspiraciones populares se hizo patente apenas la 

Revolución dejó de ser un hecho instintivo y se convir

tió en un régimen. 

Agrega que la facción triunfante -el caciquis-

mo- tendfa por una parte a superar las limitaciones de 

sus dos enemigos; por la otra, a negar la espontaneidad 

popular, única fuente de salud revolucionaria, restau--

randa el cesarismo. Toda revolución desemboca en la --

adoración a los jefes, Carranza, el Primer Jefe, el ·pri 

mero de los césares revolucionarios, profetiza el "cul

to a la personalidad", eufemismo con que se designa la 

moderna idolatrfa polftica, ese culto que es seguido --

41.- Paz, Octavio, "El Laberinto de la Soledad", Editorial Fondo -
de Cultura Económica, México 1973, P. 131. 
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por Obregón y Calles, adn rige nuestra vida polftica, -
·- . - -

aunque limitado por Ja. forma de reelegir a los preside!!. 



C A P I T U L O IV 

ferencias. 

Cuando iniciamos este trabajo, sabfamos de ante

mano que sobre la Revoluci6n Mexicana ya se han escrito 

un sinnúmero de obras, en las cuales los autores de las 

mismas vierten, a su modo de entender, un concepto y ex

plicación del fenómeno libertario de 1910; pero aún con 

todo ésto, nos hemos dado a la tarea de ubicarla en el -

plano de la teor1a del Estado, cuidando que esta coloca

ción sea lo más apegada al consenso teórico más real que 

existe en la materia. 

Estudiosos y militantes pollticos con los enfo

ques mas diversos han discutido extensamente y siguen -

discutiendo sobre la naturaleza de la Revolución del -

'10, y tembién diversas las clasificaciones adoptadas; 

revolución democratico-burguesa, dernocr4tico-liberal, -

revoluci6n agraria, revoluci6n populista, revolución an 
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timperialista, revolución interrumpida, revolución pol! 

tica, revolución social,-revoluci~n~burguesa, revolu- -

ción democrático-,pÓp~la'r, indlusose'ha .dalificado como 
... ' . . ' :-·: ., .:;. ·:·;¿;~~ ;.__ -·- .:- _",__; ,-

un a "Revoluciónsin~d.fett~o;")'~•·· ..•. 
• -.r, - •: 0'-'1"; ""':::•. ,,_~-.¡_· •_,, ,•¡•'• };.!-_O~ _. 

' ·,~~:·· .. ~."o".·'·> .. ';·. ,- '. 

E¡npre11de~E!m§#:·~·r;~~~tú•~p~'.~~.ó~J?coE·"~eJici'c5ri. al a 

s t g ni fi caci.6n}<f!J~•ti·~~~H:O't:~A~-é~Úno~ d~·fj ~·~;~~~:~ee~tosican--
·:''Z ··- ··- -· - -- -"~~~-:.'-~-.: ~: .. -r-:'L: -'.:_~;~'.~:" -";.~~~:~_;/·-_.-c ... 

tes señalados. 
'- _'._ :'.:_-.,: ;' --~ ' '-~:· _---. .,:-:}¿-:.'./i /;;~ ,.:)¿-;;~:t··. 

Brema&ntSl>.~ii·~~ifica a l·~:¡ r'~~ofu~iC>n~s con 

criterio marxista de la siguiente manera: 

Revolución burguesa, cuando quienes la realizan 

son la grande, mediana o pequeña burguesfa (banca, in-

dustria, comercio, etc) para desplazar al feudalismo y 

tomar el poder político en sus manos sin perseguir obj~ 

tivos sociales trascend~ntes y sin participación de -

las masas populares. 

Revolución democrático-burguesa, es aquella - -

que, respetando la est;ructura del régimen capitalista, 

1.- Bremauntz, Alberto, "Panorama Social de las Revoluciones en M! 
xico", Ediciones Jurfdico-Sociales, México 1960, P. 50. 
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a promüe en las capas más pobres y.-explotadás, o sean 

as grand s masas del pueblo, que exi~~~ ~11~ propias -

reivindicaciones e imponen sus .méto(ié>s <te)lucha, tiene 

.J.;:t,:.::·~~ · __ 's a ri~s! pa l"a e 1 d esa rro 11 o y t ra ns forrnac i 6 n de 1 as 

'""-·- ."i! ";~:-.~,_::,zas ·,pr~ogresistas • 

fuer. 

. ,,,__ __ 
,, _._:_,._,_, .--, 

'Rev~luciOn democrático-popular, respeta tam7 -

~:::·-.. · -~~_tiYén7T~i ~~-(sterifa dé producción capital is ta, tiene un M!. 

·y~¡. y grallimpulso ascendente, con relación a la del'lo

-_ cráti_co:._bürguesa, participando en la misma con mayor -

i:ant,idaci y caJidad ••.. las,r.ias,as· nopul,ares,,,obreras· .•... cam

pesin,as; ~is:.· espe¿1a1111ente en ra rtir'e;cc~6n.-S1en~~2. 
iñ~s ampf;() su provr'~-ma dereivincii,cacion~s- .; ref'c>~mas· 

.sociales~ 

Re.vóluci6ri social o revolución Proletaria, de~ 

truye lai·~:s'tructu~a clel régimen capitalista para ins-

taura~ la pro~iedad social sobre los medios de produc

ción> distribución, cambio o consumo. 

Gilly( 2 l; por su parte prefiere analizarla ele~ 

2.- Gilly, Adolfo, "L-a: Revolución Interrumpida", Editorial El Ca-" 
ba1litol México 1985, P.P. 397-398. 
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de tres puntos de vista: 

Concepción bu~guesa. compartida por el socialis

mo oportunista y r~formfsta que afirma que la revolución 

desde 1910 hasta hoy. es un proceso continuo. con etapas 

más aceleradas o lentas pero ·ini_nterrumpi_da_. que va>per

feccion.ándose y cump1 iendo paulatinamente sus óbjeti vos 

bajo la gufa de los sucesivos "gobiernos de la r~volu- -

c i 6n". 

Concepción pequeño-burguesa y del socialismo ce~ 

trista. señala que la revolución de 1910 fue una revolu

ciór democrático burguesa que no logró sino parcial o -

muy parcialmente sus objetivos, por lo tanto hay que ha-

cer una nueva revolución. 

Concepción proletaria y marxista. que dice que -

la revolución mexicana es una revolución interrumpida --

que se interrumpió dos veces en 1919-1920 y en 1940. sin 

avanzar hacia su conclusión socialista, pero a la vez -

sin que el capitalisrr.o lograra derrotar a las masas arr~ 

batándoles sus conquistas revolucionarias fundamentales. 

Por lo tanto es una revolución permanente en la concien

cia de las masas, pero interrumpida es dos etapas histó-
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ricas en el progreso objetivo de sus conquistas. 

"· ·.·,··· -

Ahora bi~n. el:rubro. de .nuestra investigaéión. -

pretende. e~cuadrar de~t~¿ de la clasifica~ión t~ó~ica a 

la Revolución Mexicaná como·una de tfrite·so~falo políti 
• • ,,.. • "' -- •• ·- --· -· -- o -~-- ._ '""'. - .. -.--_ f ·-,-. ---·' ·"- --- ' . 

ca. o acaso nirig~nil'"d~~-las dos por Jo"'ccila1·'jiasamcis ·a·· ex-

poner el concepto de una y otra~ 

Carlos Marx(Jl_ señaló que "cuando una re.volu- -

ción derrota al antiguo poder, por esto tiene carácter -

polftico; y cuando una revolución destruye una vieja ~o

ciedad. por ese motivo es social". 

El anterior concepto es más que ilustrativo .• ya 

que de éste nos hemos valido para intentar encuadrar a -

la Revolución ·de 1910, y nos hemos atrevido a inscribir-

nos en esta corriente ya que es la más seria que existe. 

Grompone( 4 ), enseña que el socialismo implica. -

aparentemente, una revolución social, vale decir una su~ 

titución de valores e instituciones sociales. una organi 

3.- Marx, Carlos, citado por J. S. Drabkin, "Las Revoluciones Socia 
les", Ediciones de Cultura Popular, México 1980, P. 12. -

4.- Grompone, Antonio M., "Filosoffa de la Revoluciones Sociales". 
Ediciones de Cultura Popular, México 1980, P. 12. 
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zación nueva que reemplaza a .la existente. Eso es lo -
. ,._ 

que diferencia a un~ revoluci6n social~de un simple ca~ 

bio de hombres o de tina c~~~uLó~· ~in irÍf.lueiicia en el 

orden de 1 as sociedades~_.·; •;;; ··~ L, ·· · '.:<J ' 
J; ;t:t- ·,,;· 

. ·~:·· »~?~: ~',~> :/ .. ~- '-.. ··.· .. :·· -. --·-
- :-;~,__,. ' - -- - .:.{~~·~;{ 

Y agrega~qu_éJas révolué:ionés.,polfticas .buscan 

u na sus t-f~ucid,n'~cl~'°í?ehfonfiº~ ·~···~~~ a·~:"~·~g1-~-;~-~··· é"ambia r 
un nombr~i~~r .ot;,1"º• un partido pol fti.c~ poi:- C>tro.p~rti
do, es todo '.el'programa. aunque accesoriaÍnente'°'i>Ü~dan -

present~rse ~lgunas diferencias de matices que mantie-

·nen sielÍip:r~ el mismo régimen de organización. 

Y ~ermina aseverando que todas las revoluciones 

polfticas extendieron solamente el circulo de privile-

giados entre los mismos elementos de las clases poseedQ 

ras pero no transformaron las desigualdades sociales ni 

resolvieron los problemas del bienestar individual. 

El maestro Mendieta y Núñez por su parte escri

be que "La revolución polftica es aquella que se dirige 

en contra del régimen de gobierno"(S). 

5.- Mendieta y Nuñez, Lucio, "Teorfa de la Revolución", Instituto 
de Investigaciones Sociales -UNAM, México 1959, P. 117. 
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ScocpolC.6 >. adu!=e c¡ueJas r.evol.uciones sociales 

tran~for!Dª<:iones<rá~id~¡) ~undamentales de la si--

tu ación. de ,.únil' soci eif¡rd !y de sus es trUc tura5 de c 1 ase, 

las revoluC:i~·~~s s~~iale~ se ~ric~~ntran a~arte en las -

otras 6 i'~s~~.C~~~fl .i c'tos y procesos transformativos, .. . . . ,_ . - - . . . . 

te tod6~;:~pi~~facombillaci6n de dos coincidencias: la 

coin.cide~·ci~ ~~1 cambio estructural de la sociedad con 

un levanfamiento de clases. y.en la coincidencia de la 

transformación polftica con la social. 

Añade que las revoluciones políticas transfor-

man la estructura del Estado, y no necesariamente se -

rea 1 izaron por medio de conflictos de clases. 

Carlos CossfoC 7 >, afirma que la revolución so-

ciaJ.son las que comportan aquella trascendencia; a las 

que en el punto revolucionado, crean una forma de vida 

social cuya lógica sustituye a la lógica de los antece-

dentes vigentes en su instante. 

Por lo tanto la revolución política es aquella 

que cambia las instituciones polfticas o sea aquellas -

7 .- Cossfo, Carlos, "El Concepto Puro de Revolución", Bosch, Casa 
Editorial, Barcelona 1936, P. 82, Passim. 
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instituciones que constituyen la forma o modo de actua

ción de la vida ~olltica social. 

Lowy Michael al analizar al joven Marx. ofrece 

la idea de la revolución permanente, señalando que - -

"mientras los pequefios burgueses democráticos quieren -

poner fin a la revolución lo más rapidamente que se pu~ 

da, después de haber obtenido a lo sumo las reivindica

ciones de la toma del poder, nuestro interés y nuestra 

tarea consisten en hacer la revolución permanente hasta 

que sea descartada la denominación de las clases más o 

menos poseedoras. hasta que el proletario conquiste el 

poder del Estadoª{B}. 

De Potter, enseña que "hacer una revolución so

cial es reforzar 1a sociedad en beneficio del pueblo, -

de manera que éste ~ueda con el tiempo mantener por si 

o para sí mismo la reforma que ha surgido ••• No olvide

mos nunca que una revolución social o popular debe ha-

cerse principalmer.~e a favor del pueblo, es decir, para 

la masa de la nación, y que, en consecuencia, siempre 

8.- Michael lowy, "la Teorfa de la Revolución en el Joven Marx", -
Editorial Siglo X!:, México 1972, P. 233. 
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que el pueblo no se beneficie con los cambios, la revo

lución es nada y como si no hubiera sucedido"< 9 >. 

" - ·:;.·' ', 

Paul Louis es~dbé "no es5Rosible comparar las 

revoluciones_ sociales con~las revoluciones polfticas. -

Estas no afectan sino la superficie, aquéllas atacan la 

infraestructura; las_ primeras ·-han sido raras en la_ his

toria, las segundas han sido frecuentes los cambios de 

personal, de estructura administrativa, de ordenam{ento 

del poder ejecutivo y legislativo dejan las más de las 

veces intactos las jerarqufas de clases y las revoluci~ 

nes de las categorfas sociales; no afectan sino muy in

directamente los intereses de las masas y por ello és--

tas han expresdo en numerosas ocasiones la propia indi

ferencia por tales cambios"(lO). 

Povt~a. arguye que "una revolución sólo es pol! 

tica cuando afecta a los órganos dirigentes del Estado, 

tanto en la composición personal del gobierno como en -

su estructura institucional fundamental. en este caso 

la revolución política afecta sólo al Estado y no es la 

9.- De Potter, citado por Umberto Melotti, "Revolución y Sociedad", 
Editorial Fondo de Cultura Económica, México 1971, P. 51. 

10.- Louis, Paul, citado por Umberto Melotti, Op. Cit. P. 52 



sociedad, en n ngunp de sus aspectos fundamental es. -ta!!_ 

to de organt~a i6~.co~~ de funcionamiento. La·revolu--

ción social __ cála' en-profundidad. Es de sentido vertical 

y llega a lÓs estratos profundos de la colectividad, ha~ 
' .·'.:.· .. ··_·.' 

ta transformar~-1a- conciencia del grupo, asf sea partien 

do, naturalmente, de--su estructura exterior, el Estado~ 

en cuanto superestructura polftica de la sociedad"(ll). 

Expuesto todo lo anterior, podemos determinar -

que la revolución es el sueño de todo pueblo al empren

der una 1 u cha enconada contra el gobierno o 1 a i ns ti t_!! 

ción del Estado, ya que intenta destruir en su totali--

dad las condiciones desfavorables para su convivencia. 

luego entonces, es la verdadera revolución que impone -

nuevas relacionPs sociales. A diferencia de la revolu-

ción política, 1a cual determina una situación de tran~ 

formación, o para una mejor ir.terpret~ción de reforma -

en la estructura del Estado, en consecuencia las rela-

~ir.nes sociales son las mismas que se vienen dando an-

tes del estallido revolucionario, con la única novedad 

de que es el mi sn:o sis tema pero con nuevos responsables 

de su dirección. 

11.- Proviña, Alfredo, citado por Umberto Melotti, Op. Cit. P. 53 
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En este orden.· Octa,v.io Paz estima que .''la Revo-

1 uc i ón Mexicana e~ :.·111' i>_~i rii~~a: l~~.~h~f Ógi,cam~nte/ ele Ja s 

grandes del s'iJf~-x~.:;: P~~a~-º~omprenderl a'Xcaba i'mente, .es 
..... ;,,_,,- , .. ,. -,-,.<' •' ', 

ne e es a r i o ' v, e):-1,"a_:~\:'C)rri~~ .:~::p~ ~ ::f ~·e ~;,:.;éf 'Ér. ~: n :J;'p:_~-º-~~~-~:O!~'~ !i.e ~:e r.·.a .J-~)·. Y .. :~.:·q tJ'. e 

aún no termi",;;~i11(i_~r:·;t~{·-~,W-~~;J-'.lJI ,. ,,, .~:-.- ,, ~ •. · ·· e:;;,,:; · 
-;~-- _-__ ,,,--·-·- _-.;~~-,-:..: .~--~-~:~;, ~~-=--.c-:,:g~-~="i- -::L\=~~~f~~t;.,:~~~~--:~~~";-~~ ... , r~~~~ -··· 

•• :~:~:·_'.{·::· :·;·:·-'·' e_. :}.?_:~.;~_:. --ú-r':.,~;~~--;· -".·~>;;; ;·,-.'¡;·\;·''·-· .'~ :;~~-"-~ - i 

Se in fi ére que es~~:·~~ric,E!.P~i~!!.i'i~·;.i,n's~"rtl>é• e_n-· -

1 a corriente de 1 a r~volllt16ii"e¡''u~'~"e'~8é~6'~'i'''g~s~~"~~·e':y -
que sigue teniendo vigencia ~n ~~est;~~ df~s~ 

Otros creen que "la Revolución Mexicana debe --

ser considerada más como una democrático-burguesa. que 

como una democrático popular, clasificación esta última 

que sólo se distingue de aquella por el mayor grado, en 

calidad y cantidad de los participantes en la dirección 

y en la acción revolucionaria"(l 3 l. 

García Cantú, al igual que Paz afirma que "no -

es la de México una revolución inconclusa. sino aplaza

da. la realidad del pafs asf lo confirma"(l 4 )_ 

12.- Paz, Octavio, "El Laberinto de la Soledad", Editorial Fondo -
de Cultura Económica. México 1973. P. 156. 

13.- Bremauntz, Alberto, Op. Cit. P. 33g. 
14.- García Cantú, Gastón, "Política Mexicana", Editorial UNAM, M! 

xico 1983, P. 106. 
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Don Gastón se apoya en lo que él llama 901 ftica 

contrarevolucionaria.por parte de los enernigos'de la r~ 
.- ··- ., •,.. ' 

volución. quienes al llegar a los cargos pübHcos entr~ 
' ( '-,•, .'_ e 

gan la dirección y secretarfas a. negociantes,. e·ncubri--

',':.· -·,-- .... 

enr i qu ec í m'iento 'Cie' l 1dere~f a 1 -r.iárf:¡
0en· de':íI LeY.·it~dé~-

c ir. pol Hica de componendas y transacdón ~sflo que .ha 
-·~ - . - - -· - _., . - - --:,-

venido a aplazar a·la Revolución de'J917'-l~4.D'i • · 
· .. ·>; ·~)'..':~.~ ~;-". 

'¡'" ,:;_:;::-~é~>· ' - _· ·>_ ; . 

Para los escritores sovféticos'iÚj:>ero/Ú:ll y Ru

denko(lS). la Revolución t1~xic,an;·'f¡¡'~(~'~~-j~~;/;c~~!cte~ 
. · .. --·j\· .i é'.\ ~/- \ ,-- ". ·'" • 

de burguesa, ya aue comienza'\en~:lgjoy\no';s'.e'.ha corona-
'·=-- .: .·,_ ¡_~;-, -<;:.;-~ .,.- ·'· - , . ' ' ,._ 

do en el presente. dado que~~ti tiis'1:~r;{~~rÍo ~e ha resuel 

to en su plenitud. 

Y no se ha resuelto-, ya -que no dió soluci6-n a -
los problemas fundamentales m4s latentes co~o la cues--

tión agraria, reformas democr4ticas b4sicas ni fue li--

quidada la dependencia del pa1s resnecto del caoital e~ 

tranjero. 

Esto en verdad viene a confirmar el ansia de li 

15.- Alperovich ~. S. y Rudenko. "La Revolución Mexicana de 1910--
1917". Ediciones de Cultura Popular, ~éxtco 1984, P. 271. 



bertad que se vivfa al.lá ;or el inicio del siglo xx~ -

cuando Ricardo .Flo're¡ Ma95n decía que "una revolución -

que no garantice<a{ puebk el derecho .a di~iC11r. es una 

revuelta de·p·~l-fÚ~~~ a CJ'lO!ienes debemos d.ar la espalda 

1 os deshe red~'do~~: . Neces'i :a n -1 os - pobres_ u na re vol uci ón 

social y n'! 1.111~-f-evoluCión. polfÚéa. e_stoes,-necesita

mos una revolución que por,9a en las manos de todos. ho!!! 

bres y mújeres~ la t1ern q:ie hasta hoy ha. sido el pa--

trimonio exclusivo de unos c~ant~s mimados de la fort,!l 

na"(16). 

En apoyo a ésto, ~endieta y Núñez considera que 

"la Revolución Mexicana fMe polftica porque trataba de 

implantar el principio de 1a no reelección y del sufra

gio efectivo"(IJ)_ 

El maestro Arnald: Córdova, opta por el modelo 

conceptual de la teorfa p~"1tica clásica que distingue 

la revolución polftica y~! revolución social y afirma 

que en la medida en que l¿ ~evolución Mexicana destruyó 

un poder político, peros;- destruir las relaciones de 

producción y la propiedad :reexistente, produjo como r~ 

16.- Flores Magón, Ricardo, "La :evolución Mexicana", Editorial 
Grijalbo, Colección 70, Mé•':o 1970, P. 52. 

17.- Mendieta y Núñez, Lucio, ü:. Cit. P. 119. 
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. . 
sultado la ;Úorina de·1-~ propi~d~d pr'Ívada~-principal,..-

:: n :~ d:n u::,~:tt~~~.c~~'~i~j~::~i''t11~:~s1~'J:~r~~~~~1t"t~~':1n::·a -
forma ; nédi;ü-~e~' 1 ~··~h-ist~·ri a'::d~ :~,~~":;~~~~~u~'~,(~·~': p-'~púl is-

.:·~::; , .,· ~l1 ' :~ -=;':-: • -- ·-, "·i~.,~:::r:0' ... ,,¡ ·.; :- - ~,--· ·~) 
: ··"~· /-. ·);o--.:.;·,.:.··~',;·;>;,;·.-~\' '-.·-;<'.·,:{· o¡;.' - ... !.r,c~:·- :e 

-,: ·~\~\~~- ~~.:f~~ _,". ·---.-=.-:;-- -~ ~::~~ .. : · -,.--~~~~~-L-~';;;' ._,,~/t~·~1·-~-~~ _::;~~:~:-~~:~~-_;:~.r:_::~~'- '.~~-' -,:-~ 
'~ , .. ,- --~ ~;;;::;;.·_,·:~ . ,. •1., ,,-,-. ',.•\•;"• .,=.-., -.-;,,' .. ~'".·,., 

• 7~f;·~~i~~ ~-: __ -!~~= ~~~;:·~~-;c~~é~:- ;_~~- -ó ·- ... - - - ,_ ;'::-~:-.-~"-~-.~~~~·{t ~~~:~C~-:o:·- ~ _ 
"En \eT p17dCeso .revo_l uc i onar.i o~ fo~~.~~~o'J u"cio.ria-

ta. 

rios tomaron el
0

poder'con la fillalidad ¿specfficade.-•. 

abolir el sistema de privilegios ~ue impedfa el desa~r2 

llo de la libre empresa y la libre concurrencia. pero -

no en contra de la propiedad privada. Su finalidad por 

tanto, no fue abolir el capitalismo, aunQue muchos dij~ 

ron lo contrario, llamando al régimen porfirista ora 

"burgués" ora "feudal". Su forma de manipulaci6n de 

las masas y la política predicada por Madero y sus suc~ 

dáneos, nos han decidido a calificarla como una revolu-

ción populista y al régimen polftica de ella surgido c2 

mo un régimen populista"(l 8 ). 

Expone en defensa de lo anterior que desde este 

punto de vista, "puede decirse que verdadera revolución 

social no es ni puede ser más que una revolución socia-

18.- C6rdova, Arnaldo, "Ideologfa de la Revolución Mexicana", Edi
torial Era, 13a. Edición, México 1985, P. 33. 
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lista. La, consecuencia de una revolución política lo -
~ r'. ,, 

son las reformas ·sociales• Ja consecuencia de una revo-
-·,.·;·: ''1't>' 

lución so~iaL• eflYÜ'lllt;;o/'.1~ es la destrucción radicar 

de toda forma ~d~:~,.~~fe'd~d .priVada sobre 1 os medio~ de 

produce i ón sóci él''l:;'°t'";A~.b~s.'.cf>írii enzan eón· 1 a . for~~. ;l~1 .P!!. 
der pol ftico, pe~ó(iil.ie'ntras qÜe la una se detlene ~q~i. _ _: - _,_ ·- _ _.,_ --;,- --

1 a otra comienza ~·niÓ~c~s a~ten.er tina vei;·da:~e~a· función 

t ra ns fo rmado;~c .. c"íH.· ... 

Es a .decir de C6rdova, que la Revoluci6n "di6 -

el centavo para ganar el peso, esto es, las reformas S.Q. 

ciales para hacer efectivos los postulados de la revol~ 

ci6n polftica•(ZO). 

En escritos más recientes, el profesor, aduce -

que la "Revolución cumplió con el hecho que sefialan en 

todas partes la aparición del Estado que Marx llamó "el 

Estado político", es decir, el Estado que se independi

za del dominio directo de los propietarios privados; -

que se ostenta como representante de toda la sociedad -

que forma su propia burocracia, que ofrece un programa-

19.- Córdova, Arnaldo, "La Fonnación del Poder Polftico en México", 
Serie Popular Era, México 1981, P. 83. 

20.- ídem, P. 32. 
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de conciliaci6n .soci~J dé el.ases, con capftulos especi~ 

1 es para ~ad~ g~U~Cl ~~~i~l', que(~~~;f~lld~'. en -1~' leg\~im~ 
ci6n que da el" '.¿orii.feriio·d~\-1~ so2¡'~d'ad•),q~ei '.sobre :·esa 

P
b

0

ads ee r• di ena
1 
~gE •. su_•.·.t.~ •. a~d~_.'e0 •. 1. Ú~)em~c ~~·:,1~;Ji;u~·h,~. ~p1r;ii;cat·i .. 

0

pdooi-_.s•. el -
. miSmo> es·úcfr;: l~-1~'Ctia'd'e co!!. 

todos·.· .... <_ .. _2._ .. 1._J. -.. _·· • ,~, - ·: .. tra - -- ·· _ ' 
~-'~~:'.'',_~ ~· '.~;: - --_ : 

Enfiqu~ e~cribe que ~la Rev~lucf6n -

de 1910 plariteaun desarrollo del capitalism~ de otro -

tipo de los cuales han sido representanté·s los sectores 

de la burguesfa media agraria". 

Critica las interpretaciones apologéticas, más 

o menos oficiales, asf como las tésis de izquierda, pe-

ro afirma que en México no se presenta el· caso de una -

revoluci6n nacional, antimperialista y socialista como 

un proceso único, las revoluciones sociales nacen total 

mente separadas de las revoluciones nacionales y anti·--

feudales que la proceden. 

21.- C6rdova, Arnaldo, en "La Revolución Mexicana y la Lucha Ac- -
tual por la Democracia", Ediciones de Cultura Popular, Méxi-
co 1984, P. 10. 

22.- Semo, Enrique, en Interpretaciones de la Revolución Mexicana, 
P.P. 141-Passirn. 
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Adolfo Gilly< 23 >, pdr su parte es sostenedor de 

la idea de revoluC.ion interrumpida y proclama que "la -

concepciori·marxi~¿ ~firma que la revoluci6n mexicana -

es una rev~1uii6;~;interrumpi~a: en su curso hacia su con. 

clusi6n soi:iaf1Sf~; Quiere decir que no alcanzó la ple 

ni tud de -los>objeÚvos .socialistas pótencialmente: e~i.;_ 
,· . . ' .. ,_."' - .,. - - _-__ .-~::-:-~·, ." - . - ::~ -::- - -- - - - . ,._ ·- _,_ . -

e 11 a con ten i dC>s .~ peÍ-óA.airipoco :fue :derrotada; qu~ nCl•;¡>_u_~ 
.:_ ..:·_ •-..=._-!o;"-· __ .---' ·'.·~~-_;_·o,;i ::,:,_:~~--· _;,-_·,:: .. -:--.->:'- ',,--~- --·.~'- ~,cc-:c_~. =-~=--,,·.;-=~~- · 

do continuar avanzando,· pero sus tuerzas ,no.fueron que
bradas ni dispersadas ni sus conquistas~úenciales'per-

>: -di-.-:_i.'...: .. :'h: ~-"-·-~;c,_;_;_.2_ ~~~~:~c.:::_ 

di das o abandonadas. Oej6 el póder e~n mán-C>AA~li!J>4r~ 

guesia. pero le impidió asentarl.o'en-bas~~ s~C:}~l~s,íl"r.Q. 

dió un desarrollo social. 

Agrega la idea verdaderamente nacional de que 

no hay que hacer una nueva revolución, sino continuar y 

completar la que fue interrumpida al final del per1'od_o_ 

de Cárdenas. 

El resultado final de la revolución se definió 

sobre todo al nivel del Estado. La revolución destruyó 

el viejo Estado de los terratenientes y la burguesfa e~ 

23.- Gilly, Adolfo, Op. Cit. ?.P. 402 a 407. 
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plotadora, el Estado. sane onado. en .• 1a: Constituci6n lib~ 

ral de 1857; y estableci.6 un.nuevoEsfdC!o b~hllés -la -

constituci.6n de 19iJ;ga~anÚ;~ ;a~t_E!{W~d;: Ja'.·fifc;·piedad 

privada-• pero amputado de 1 a cl·¡~:~~de ·~o~::it~í::rateni en-

tes, caso único en toda Amé~ih~ t'{f{~~ lia's~if1{re~olu-
~-,r.:- < ·: y,.,., :J>''"" 

ción boliviana de 1952. Se cort6·:~~i<!ffde~~tr.~nsforma-

ci6n de los terratenientes enbuÍ::g:ueS.faci~dlJstr/aE(co

mo en cambio ocurri 6 en Argé"~trn~:C.:':'ou;~~gJ~j;-~ fhtTr~~'."-_ -

otros pafses de América Latina) y<~sta'.tomó~:u.~;nuévo -

odgen especialll!:?nte en la pequeña'tiÜr'gíteif~"capttalis-
-: ---:·,-_, -.:-·,-. 

ta el aparato estatal como palanca de la a~umlllación de 

capital (combin~ndose, por supuesto, con los·restos de 

la clase terrateniente)•C 24 >. 

Manuel Aguilar Mora< 25 >, sostiene la tésis de -

la revoluci6n permanente inconclusa, lo cual nos hace -

pensar que hay una contradicción de términos y de pers

pectivas polfticas ya que entroniza la idea de la conti 

nuidad revolucionaria. 

Asocia su idea a que en México, no ha habido un 

24.- Gilly, Adolfo, en "Interpetaciones de la Revolución Mexicana". 
P. 43. 

25.- Aguilar Mora, Manuel, en "Interpretaciones de la Revolución -
Mexicana, P.P. 123-124. 
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crecimiento de la revolución democrático-burguesa a la 

revolución soci~li~ta. H~ habido una revolución que ha 

modificado sob~~:f:t~~ la: ésf:rucutra y las relaciones e!!. 
- ··~ ·-- ·-..,~-- ,_· -

tre 1 as Clas~~:,.~n},el "~~campo y que ha mu ti 1 ado profunda--

mente los ins;ti1:).1Jos .Y~;ros m•ecanismos polfticos determ.!_ 

nando un pecúfl~Ki-f:'i~!.s~~r'.C>ll~ de una economía y de una -

sociedad· ca pi ta lisicb•c'i• 

Hos observación de que el contexto in--

ternacional ha desempeñado. en su conjunto. "" papel f_! 

vorable a una salida no socialista de la revolución. en 

la medida en que esta revolución se ha desarrollado en 

un sustancial aislamiento y ha madurado con ritmos di-

versos respecto a aquellos de las crisis revoluciona- -

rias en varios pafses europeos. 

2.- Estudio Jurfdico y Polftico del porqué las 

normas constitucionales se consideran sociales. 

Se dice que la Carta Magna de Querétaro aportó 

una nueva concepción de los fines del Estado, en cuya -

preocupación se valió el constituyente de '17 para est.! 

blecer y plasmar el marco legal del ejercicio ~el po- -

der, tomando para ello como modelo a la democracia y a 
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la justicia'.social y que- a partir: de :este __ or_den normati 

vo se organiz6 s~ci~l y'.p'b1ftié~~enf~'-a1·átadc:I Mexica-
,.:··? :.o· • ,~· ",¡' ,---· ':,e,.:- '!~~ :} :~,::.-,,~~.:;~~-;~{; . . ::~:· /"'. ,'~.·-

no. · ·- --- '. · -- :·;:/ ::·,;:;./-~:-;;;e::: .: . · <: 
__ .-:··::::.:~_·}.~ --" :...,·_ --"') -- "· ;\;.}.w- ••. ;JL>~·-,:~'.' ~{--·· ~e· 

- -:_,:~_:-2_(~f::;:.:.:>;.~~ ·_'',?., '~ • :?::,_:_:~_~;~ -~-l~ :·::_~_¡,.. :-¡'.,_~ "f: ·::':i~//i;_ ~~~; :.·~, '.'; - ' --

Hemos hahl ado 
0

de··- norm~-~ qu~)se -~on~{der~ncomo 
social es. pll:rtiendo 'dl~)'~~prem·f~~~~-~éciu'E! t!ri éT-ill'á~·;iii~:_
código se contemplan as~~{~~i ~e-';1:{roiecC:iórl JuHdici ·s.Q.: 

cial, normas que ampara~ al conglomerado en _su conjun-

to, v.g., reglas económicas, del trabajo, agrarias _co2_ 

perativas, familiare~ inquilinarias, educativas, cultu

rales, asistenciales, de seguridad social, en general 

aquellas que van orientadas a clases populares. 

Las normas sociales son la materia que dedicó -

siempre la atención del maestro Trueba Urbina exponente 

por antonomasia en nuestro pafs de la materia, mismo -

que seRala que éstas son "una necesidad y una realidad 

jurídica que tiene como meta colocar en un mismo plano 

de igualdad a los débiles frente a los poderosos: al -

obrero frente al patrón, al campesino frente al latifu~ 

dista, al hijo frente al padre que lo ·abandona, a la m!:!_ 

jer frente al marido, al sabdito frente al Estado, 
etc."( 26 >. 
26.- Trueba Urbina, Alberto, "La Constitución Reformada", librerfa

Herrero Editorial, México 1963, P. 62. Passim. 



r 
153 

- - -- - -

Cuando e~tos derechos ,se il)córp'orall al tex o. --

co ns ti tuc i onal .~ 1 a no rm.a',cumple,e};corn~~idd p~ i;a; e 

cual fue creada;<es::decir~:·"col:>iJátéifTos 
.. 

dos", de~~;;.;~·1 l álld~se ~11 1 c~n~e6ti'e~da las 11 amadas con~ 

ti tuci ones sO:;cial es; quienial en~ender de Xi fl"a, ."es 1 a 

es t ruc tura eÚabJe que ~isÚ1ta. efe ia i:ombi nació né de:.d i - ,. 
---- --· '· . __ .. -

versos factoris naturales;y culturales que ¿oncurren a 

una sociedad d~t~rminada"c 27 >. 

Sayeg afirma que "en 1917 aparece por primera -

vez en la historia de la humanidad, una declaración - -

constitucional de derechos sociales. La Constituci~n -

Mexicana colocó al ser humano en su doble aspecto, indi 

vidual y social, y al lado de las' garantfas individua-

les colocó las sociales•( 28 l. 

Por lo tanto las garantfas sociales son las que 

protegen al hombre como integrante de un grupo social, 

su ejercicio se funda precisamente en el reconocimiento 

por parte de la ley y más aún en la constitución. 

27.- Xifra Heras, Jorge, "Curso de Derecho Constitucional", Tomo 
Boscn Casa Editorial, Barcelona 1957, P. 76. 

28.- Sayeg Helú, Jorge, "El Constitucionalismo Social Mexicano", -
Tomo I!l, Ediciones de Cultura y Ciencia Polftica, México - -
1974. p. 331. 



Para el emérito profesor de la Facultad de Oer~ 

cho Don Eduardo Garcf.a .Márq!lez,•. 1.as normas social es "e~ 

tán constitufdas por 'las:. grandes fuerzas que determinan 

y orientan la;~ida·cl~.un~.c~Íectividad: religión, cos--

tumbres, moraÚdad, 
·"- ,._. ·.< .. 

cC>nvé'ncionalismo, étc., estos fac-
' 

to res obran 'Co'iiSfiln'te'mente soli-re el desarro'lló, el. man-
• --~ ·-·; .·---,~.- ->c;o .-.--~ --,_-·-- =-- -, ---~ - . - - - -- ·. .-.- .-· - ""· 

.: .. -'--:.._., .. ·· 

ordenamientos jurfdicos0 <29>'. 

Como corolario podemos decir que las normas so

ciales son el producto de las luchas del hombre en la -

consecusión de derechos que representan la seguridad de 

sus relaciones con la autonomía y rango propio. 

Para secundar lo anterior, ofrecemos del análi-

sis constitucional una relación de normas que tienen un 

contenido social como lo son: el artfculo 3o. relativo 

al derecho a la educación; el 27 derecho a la tierra, -

socializando la propiedad privada capitalista; el 28 irr 

tervención del Estado en la producción y circulación de 

bienes; el 123 derecho en favor de los sindicatos y de 

29.- García Maynez. Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho", 
Editorial Porrúa, México 1979, P. 253. 
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los trabajadores¡ el 130 penetra~i6n del Estado en mat~ 

ria de cultos ~elig{oso~~ 
-· ··¡;· ·,,-· -.. · ,_, ·-

/¿:,'. :f~-~i ¿~:.:.:·-· -.' 

3.- E'stu<lio.JudiiiCo .Y Poirtiéo'd~T'.p~r~q·íré las 
'.;-~ - _;"''.·c:;'"· •• ,_,é "'-. 

constitú~i6~~1~~ se ~~~·s1d~i;;~ri 'P~.l~~~icás.··.·. 
·,,, ., . - ; .. -•. -:5>:J'. - - ' . 
. ,, __ .,·.~_:_·o·:: ~~~-_-:: ~-; ··z, ,,.,·, }~~'.';'." 

.;; ,,o·-· 

normas 

A diferenc i.; ~; •.1 ~~. norma~s.~~s~ci~~1"~s·:;q as .:normas 

pol fticas protegen al indi~iduo'y a l~fót!1"arif"z~:ci6n; es

tatal, es decir, que expresa11:los ~;~]ii~~:;o~,:~~'J)lombre:
individuo, del individuo político y d.e\1;~·0 e0~trÜctura y 

- :· ___ ,.;_ . :'.: ·, --. _____ -·_.,_, 

formas polfticas de la sociedad organizada ~urfdicamen-

te (Estado). 

La peculiaridad de la norma polftica es que son 

adyacentes al hombre como ente particular, con la cons~ 

cuencia inmediata de participación en la vida pública -

como parte integrante del Estado. 

Para Bie1sa( 30), lo representativo de éstas, -

son que esencialmente constituya una categoría especial 

entre normas de derecho público, por tanto los titula--

30.- Bielsa, Rafael. "Derecho Constitucional", Roque de Palma Edi
tor, 3a. Edición, Buenos Aires 1959, P. 266. 
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res de ellos (ciudadanos} como el objeto y fin de su 

ejercicio se caracterizan por la necesaria y directa 

vi ncu 1 aci óri qüe,' ti ~ri~ , .... , .... ,.,,- :<'" 

pol fticos~',, .·: , > · 

si g:-

ni fican p~~fa_1~~a~fjclpaci6n de fos ciudada~os ~n la _;. 

creación¡d~"':r~g11rs~~enerales del 'orden ju~fcitc:~. ell la~~ 
legislació . .f!>,bien directamente mediante. la participa:- -

ción en lac~misma -obra legisladora, bien directaa;ente 'r.f~.~ 

diante l~~ÍeC:ción de los órganos legisladores,libe;_E 
' ' 

tad poli'tica.que desde los griegos •. significa particip.!!_ 

ción en el Estado~ 

En nuestra actual Constitución, encontramos en 

el Capitulo I~ denominado De los Ciudadanos Mexicanos, 

las principales normas de carácter político; asf como -

el artfculo 26, por lo que nace al hombre-individuo. -

Por lo que respecta al Estado como organización 

ubicamos al Titulo Segundo relativo a la Soberanía Na-

cional y la forma de Gobierno, como forma de fundament.!!_ 

ción a la estructura jurfdico-polftica del Estado y su 

representación en la columna vertebral de su organiza--

31.- Legaz y Lacambra, citado por Alberto Trueba Urbina. Op. Cit. 
P. 77. 
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ción; el Tftulo Tercero, de la División de Poderes, sf~ 

bolo dogmático-polftico más importante del< coilstitucio

nal ismo mexicano y s.obre to~o n!l;Jo~~;pr"Ínci~io d~C:t~i
nario inmóvil y perpetuo;s·irio ccifuo'íína institUC:i6n.'furl_ 

'· <:;,.· \·>::.,_~·) _·.,;..':-2~· _·,;·:·' 

dico-polltico dinámic.a qÚe s~ ha·d~sa~roll~do e'n la hi~ 
· .. ' 

toria y que ha variado seganji(~~~ca• y ekiugar. 

·Podemos deducir. de lo anterior que -

las normas polfticas consisten.en.la!>. rE!lacJo.nes de po

der que existen entre los diversos·6rganos ~e cada ins

titución, ya sea individual y estatal, y sus relaciones 

recíprocas en el campo del derecho. Asf también en es

ta afirmación debe darse por válida ~ue abrigan en su -

totalidad a las instituciones polfticas del Estado y su 

Ley. 

Aún más debemos recordar que el nombre de nues

tra Carta Magna es Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

4.- Crftica a la denominada "Revolución Instit~ 

cionalizada". 

Al inicio de este trabajo, hablase an~lizado el 
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concepto de revoluci6n, que en el lenguaje comQn se de

fine como un cambio'~',un trastocamientó·, r.eemplazo cons

tante en el ~istema .d~~osas ~xistentes por mejores co~ 
diciones de vié!a'.. Es decir .• que e'l objeto de una revo

luci6n es, ·válgase la expresi6n, renovarse constanteme!). 

te, y no puede bajo ni~g't1na circunstancia estimarse que 

un movimierito de tal envergadura puede ser estático o -

simplemente intentar 'la metamorf6sis de la sociedad al 

través de simples discursos banales pronunciados oor -

los gobernantes de la revoluci6n, situaci6n que consid~ 

ramos un exaorupto. 

Nos hemos atrevido a manifestar lo anterior. en 

virtud de que constantemente se vocifera el lema "la r~ 

volución no se ha detenido, se ha institucionalizado", 

parágrafo que se ha-convertido casi en dogma polftico. 

Discurrir acerca de la paráfrasis planteada nos 

obliga en primera instancia a ~ncontrar el significado 

de la palabra institución. para. asf estar en condicio-

nes de entender el rubro sujeto a estudio. 
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André Hauriou< 32 l, enseña que segOn el diccio~~ 
rio, las instituciones son "cosas e~talJl~c~·das·porTos: 
hombres". 

sas establecidas por los ho~br~~ ~;;·~l c~~po de la vida 

polftica. 

Por su el,disÚngÚida.maest~~~ff-a~~~si Mau 

rice Duverguer,' afi~rn~ ~~e· urii"iri~tit~ci~J;C~s·¿~ ·-~¡)_Ti~~-~ 
to de reglas so.Ciales rel~tivas a ~n mfSm() ca~p~ o''a. un 

mismo objeto. 

Ahora bien, de ésto se advierte que la institu

ción viene a sustituir a los hombres como entes indis--

pensables del desarrollo social, y crean uno diferente 

al través del cual van a expresarse dotándolo de perso

nalidad y legitimidad entendiéndose ésta como la cuali-

dad que presenta un poder de ser conforme a la imagen ~ 

del poder que se considera válida en la sociedad, es d~ 

cir, que se debe de creer como tal. 

32.- Hauriou, André, "Cerecho Constitucional e Instituciones Poli
ticas", Editorial Ariel, Colección Demos, España 1980, P. 36. 
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"La Revolución Hexicana. desde su virtud concl~ 

sión en 1917, ha tenido un efecto permanente, y confir

ma, que destruye al sistema social Y p~lftfco organjza

do a partir de ella de cuantos regímenes polfticos)a -

precedieron: tal fue la progresiva institucionalización 

de las nuevas relaciones sociales a lo largo de un pe-

rfodo de cerca de ~einte anos, en el que la so~iedad 

tradicional, fundada en el privilegio y en el Estado 

personal, .d!6 al campo el establecimiento y consolida-

ción paulatinos de un sistema capitalista moderno, y al 

Estado en el que los mecanismos polfticos y los puestos 

de dirección se volvieron instituciones despersonaliza-

das". 

"El rligi111en callista se significa en· la histo-

ria polftica de Hliiico, por los esfuerzos realizados -

por él para_~onstruir y consolidar un verdadero orden -

polftico institucional"C 33 >. 

El llamamiento que hace Calles al declarar en -

el último informe de gobierno ante el Congreso que ha -

llegado la hora de abandonar definitivamente el régimen 

de caudillos y de entrar en el régimen institucional. 

33.- Córdova, Arnaldo, "Ideología de la Revolución Mexicana", P. 347. 



La necesidacl>~ra impistey-ga~le, o se termina -

con la guerra inte~~ac<f~{pafs o esta guerra nunca va a 

terminar, p~/o;en i~',~s~;~ie; "el. re'medio fue peor que -
'.·[~:'/<,:~_<'"~, "'', -.>,,: >:;;~-·~,~·; ~, 

1 a enferme.dadº';· 
- ' ~" 

·:·<·--:~~:)_- '• . -~~··_· .. -

L á~Jj <fea de12hÓ~l:lre de GÚaymas fue crear un par..; 

ti do polftif~·;_~~ue.'agruparil thhombres y corrientes adic

tos a la r'evolucf6n. " 

En agosto de 1928, Calles comunica a Portes Gil 

que "después de muchas reflexiones sobre la grave situ~ 

ción que se ha creado como consecuencia de la inespera

da muerte del General Obregón, he meditado sobre la ne-

cesidad de crear un organismo de carácter político, en 

el cual se fusionen todos los elementos revoluciona- -

ríos que sinceramente deseen el cumplimiento de un pro-

grama y el ejercicio de la democracia. Durante más de 

15 años nos hemos debatido, los revolucionarios, en lu-

chas estériles por encontrar la fórmula oara resolver -

los problemas electorales. Todo ha sido inútil. Hemos 

visto que las ambiciones incontenidas de muchos han - -

arrastrado al país a luchas armadas que nos despresti-

gi an y que nos convencen de que hemos errado el camino. 

Yo creo que la or~anización de un partido de carácter -
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nacional servirá para constituir un frente revoluciona

rio ante el cual se estrell•n los intentos de la reac-

ción. Se lograria a la vez encaüzar las ambi¿fones de 

nuestros politices disciplinándolos al programa que de 

antemano se aprobará. Con tal organismo se evitarán --

los des6rdenes que se provocan en cada elección y poco 

a poco, con el ejercicio democrático que se vaya reali

zando, nuestras instituciones irán fortaleciéndose has

ta llegar a la implantación de la democracia"C 34 >. 

El Partido Nacional Revolucionario se fundó en 

Querétaro entre el lo. y. 5 de marzo de 1929, en 1938 el 

PNR se transformó en Par.tido de la Revolución Mexicana, 

englobando en sus filas a la mayoría de los sectores --

obrero, campesino y medio, unos días antes el gobierno 

de Cárdenas habia decretado la expropiación petrolera, 

y a partir de •ste acto terminan las grandes moviliza-

cienes y el partido oficial entraba en su periodo insti 

tucional. En 1946 el PRM se convierte en el actual Pa~ 

tido Revolucionario Institucional (PRI). 

34.- Córdova. Arnaldo, "La Fonnación del Poder Polftico en México", 
Serie Popular.Era, México 1981, P. 37. 
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Esta polftica.;nstitucional.izj!dora viene a apo-

yar y a enseliar:las re'9ri!s.del'ju.e'gopolít{coy~l modo 

en que ésta l leg6. ~- ~rÚ~ Ú~esÚbilti:iad deT~sístema e!_ 
;, :/.·:~~ ·i(:;-;c~_', 7l" ·; •. ~<_:~-.'~~·~;_':: ~-·~-~-~~·~,-:{/ 

. _,,_., .·' ... '\:.:·;(:; -.·-:-T··: . 
. ·'. :'.~·}·:~t··:.':.0::::; '"":· ,' . -

. ...,-;~~:':;J:: ;~.;~_.e r ~ .. _.~.• - ,_ 
tata l me x f ca n.o • 

A nuestro modo de e.ntelld.'!~~<~eJ~~~~~nore'llse -- lega -

la institucionalización al ffnca;:ii,•1ás- reform.as no una 

simple promesa del gobernante~ si~6 ~na promesa ~el si~ 

tema como tal, y que el gobernado a través del organis-: 

mo institucional promueva sus intereses individuales, -

ya que el Estado es el ente único capaz de poder solu-

cionar y proporcionar los marcos adecuados para que los 

grupos sociales se sientan instalados en el juego polf-

tico. 

El maestro C6rdova(JS), nos muestra diciendo -

que la obra maestra del gobierno de Calles se cumplió -

en otros terrenos: el de la reforma hacendaria y en ~l 

de la reorganización del ejército, que fueron el resul

tado decisivo bajo todos.los aspectos del genio de sus 

ministros Alberto J. Pani y Joaquín Amaro, respectiva--

mente. 

3!:;.- Córdova, Arnaldo, "Ideología de la Revolución Mexicana", 
P. 351, Passim. 
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La reforma hacendaria del régimen Callista tie

ne cuatro objetivos: la reorganización delsfstema .fis

cal; el establecimiento de un sistema b~nca.ffo,~c~~a}.:ile 
augurar y estimular las actividades econórriic.i~+~:¡~'é~b·:: 

-'. '_;~-y·:~:: .,:·:···::;:.'.t ... ·-· 
tención de mayores ingresos para el Estado 0:y1;1a'<re"stat.i 

ración del crédito interior y exte;:i,o~ •.. · ;:¡~;:;~;:"'~1. -
~:-=\.-.,_e;'±~~··~~°'- - • ~ ;~;; J~:-,;.of:,~ ", 

La reforma militar, amén d}.l{~~~r a::;Ea~o la -

promulgación de leyes militares,:eríseñ.ól<i'r'efifrína int~ 

lectual del soldado y de los oficiales, los cuales tie

nen la obligación de deberle obedi~ncia al Estado como 

institución rectora de la vida polftica y social del -

pafs, debiendo en consecuencia fidelidad a lo~ institu-

cienes. 

Por su parte Gilly prefiere hacer una crftica -

de la institucionalizaci6n, señalando que "la burguesfa 

llama revolución a su propio desarrollo: el movimiento 

revolucionario de 1910-1920 le abrió las puertas de su 

enriquecimiento y crecimiento como clase y le di6 el p~ 

der político. Pero en cambio no le di6 la condición -

indispensable de estabilidad y de la seguridad de cla-

se: base social y legitimidad histórica ante las masas, 

como una conclusión natural de la revolución y de la --
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historia, la burguesfa mexicana se vi6 obligada a hacer 

lo que 

males: 

ninguna otra\liai:~éÍl condicionés minimamente 

a hablar~desde;,hace más de só. años· .en .nombr-e 

no.!_ 

de 
·;_;':_e·' 

la "revolución''" · é:g hace para contener, desviar y eng_!! 

ñar, sin dÚ;~.ff36 \.Ci' 
',-.'_o- -

coJc~mitante a 1 o anterior podemos afirmar que 

''1a Constituci6n.de;l917, a1 contrario del mode1o pre-

visto por la-de 1857, di6 amplios poderes al Presiden

te de la Repüblica. Las "instituciones" políticas ere_!! 

das por la Carta de 1917, siguendo los modelos de l~s -

teorías polfticas europeas y norteamericanas, no estu-

vieron por consiguiente en el curso de sus cuatrienios 

conformes ni a la letra ni al espíritu de la Constitu--

ción. Tanto Obregón como Calles trataron por diversos 

medios de controlar al Congreso de la Unión y a la Su-

prema Corte de Justicia y buscaron subordinar los muni-

cipios y los gobiernos estatales al gobierno federal· -
(37) 

Ahora bf en, uno de los elementos preponderables 

3G.- Gflly, Adolfo, "La Revolución Interrumpida", P. 398. 
37.- Garrido, Luis Javier, "El Partido de la Revolución Institucio 

nalizada", La Formación del Nuevo Estado (1928 - 1945), Edito 
rial Siglo XXI, México 1986, P. 75. -
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para el establecimiento de partido y de. la institucion~ 

lización fueron y son sin lugar a di.scusión..Jos~ca_d..:. -

ques, quienes incorporados más féh~¿'f~nt~~~Tl(~',';á1[a~ar~ 
to burocrático estatal. continual"on sfe~db '1:aIÚ~dader~ 

- - O ' • V ' •- "' ·- - -o - ~' ' • - ' 

:~.- ··'''. 
fuerza del régimen partidista, su··mejor"::expres"iífn;··,rei-' 

s u 1 tando que 1 a ·función di;? éstos '.fÜe e 1 ~'~~~nt,;~:i:~~ el m!_ 

yor nümero de grupos sociales. 

Aunado a lo expuesto, es vá1i~~-re~ordar que du 

rante "el gobierno de Avila Cam~cho el partido en el a~ 

pecto institucional era ya un órgano completamente su-

bordinado al Poder Ejecutivo; y a principios de 1945 el 

Jefe del Ejecutivo pudo conocer entonces a los oficia--

les de las fuerzas lrmadas, con mayor argumento, que el 

pafs tenfa necesidad de gobierno civil y de un partido 

definitivamente institucionalizado"(~H)~ 

Pero anterior a ésto, es a Cárdenas a quien co 

rresponde el enor~e mérito de haber constitufdo el co~ 

trato social con el pueblo, mismo que ha venido a dar 

la definitiva consolidaci6n y estabilidad política y -

social de México, en la que el Estado constituye el --

38.- IdE!ll, P.P. 464 a 466. 
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sociales. 
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diversos intereses -

P_or todo ésto y .parafrasea11do a C6rdova,c basta 

para que se tenga al General C~rdenas por el 1ds audaz 

e inteligente estadista de la época posrrevolucionaria, 

~sf también lega a sus sucedSneos una organizaci6n poli 

tica perfeccionada institucionalmente en la que la som

bra del caudil1o encontró el ocaso definitivo surgiendo 

un modo de política de compromisos con las masas. 

El mismo maestro se cuestiona diciendo que cómo 

se posible entonces, que el poder institucional opere -

sobre la base de este tipo de dominación, la respuesta 

nos conduce indefectiblemente a las características in

manentes del sistema político nacido de la revolución. 

En efecto, las peculiaridades entre otras son: 

las siguientes: 

a) Este sistema aparece como alianza instituci.Q. 

nalf~ada de grupos sociales organizados como -poderes de 

hecho; 
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b) El presidente ha sido promovido constitucio

nalmente co.n >poderes; ex#r;aordi narios pel'.'manentes; 

mo a 

- .. -y',:.::,:;:~-.. ~,-~}:_:")\~:{<.:>-·~: -.:·.· -. -

e) ••Ef pr~s~de~te· apar~ce como el Úbitro súpre

cuya >;,~P?~~~ri~a~~%Jcfad todos Jos grupos someten ·;_ 

reses; 

y se estimula en las masas el --
. ·. 

culto, no s6lo a la personalidad del presidente, sino -

al poder pr~~ic:lencial •• y 

e) se· utilizan formas tradicionales· de relaci6n 

personal, el compadrazgo, el servil(smo, como formas de 

dependencia y control del personal polftic~ puesto al -

servicio del presidente y de la administraci6n que ene~ 

beza. 

De lo antes expuesto, se infiere que el prest-

dente ha dejado de ser una persona, es una instituci6n, 

la asociaci6n y los conflictos de las masas se han ins

titucionalizado, en ello tiene un papel determinante la 

constitución y la ideología de una revolución que afir

maba que ésta había sido hecha por el pueblo. 
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"El mantenimiento de las formas institucionales 

es necesario. Son esas formas las que -ie's'dan permane!!. 

c i a y l e g i ti mi dad en ú 1 tima i ns tan i::i a • a 1 's 
0 

;~ l a c i ~ n ~ s 
polfticas autoritarias._ Las insti.tuc.i,ones _polfticas y 

. . . 
jurídicas, entre las que se cuentan "principalmente aqu.!!_ 

llas que consagran las reformas sociales, muy a menudo 

aparecen como resultado del mismo proceso autoritario. 

En realidad, están en la base de este último que sin -

el las no se sostendría un sólo día. Como lo hemos ano-

tado. el poder institucional se vuelve autoritario en -

razón del conjunto institucional que lo conforma". 

"En efecto, más que la eficacia del poder son -· 

sus dimensiones gigantescas e irresistibles las que pr~ 

mueven la concecuencia autoritaria de las masas. y esas 

dimensiones las da la institucionalización del poder" -
(39) 

Algunos panegiristas afirman que los "grandes -

movimientos sociales se institucionalizan a trav~s de -

la norma que les da forma y los encauza debidamente ha--

39.- C6rdova, Arnaldo. "LaFonnaci6n del Poder Polftico en Mbico", 
P. 61. 
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cia los fines que le seftalan los pobernantes, en cumolf 

miento de la mi•1ón ~ue les ha encoMendado un ?Ueblo so 

berano. As1 0 ·encont!"amos que tras la conclusiOn se lo

gra establecer, estructurar y funci~nalizar ~n orden -

que es ahora expresiOn normativa del movimiento que le 

dio origen. La revolucfOn se ha_ hecho n"orma porque se 
-~', -· ,_: -o" 

ha instit-uc-iocnalizado. -Ahora habri nue estar a ese cle-

recho establecido•( 40J. 

A mayor abundamiento, y después de haber repas~ 

do el fenómeno de la institucionalización, est~ a nues

tro mode de entender es el resultado de un movim~ento -

ffsico violento y colectivo y su correspondiente ~nte~

gración a un cuerpo de normas. 

En efecto, la Revolución Mexicana fue un movi-

miento generalizados de masas al través del cual se di~ 

ron cita diversas corriente~ ic~ólogicas defendidas por 

medio de las armas, entonces no siempre iba a exiscir -

dicho enfrentamiento, por lo que el General Calles con

la visión inmanente a su persona crea un partido en el-

40.- Gonz~lez Dfaz Lombardo, Francisco, "El Derecho Social y la Se
guridad Social Integral", Textos Universitarios, UNAM 1978, -
P. 101. 
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cuul convoca a un cese total ·del f"uego, para pasar a la 

vida instituci.onal. e.s decir a un Estado de derecho re

volucionario. 

,·'·'':··· 

Los ~~sultados de la institucionalizaci6n, qu~ 

dan par·a eJ:ánálisis, pero creemos que las consignas 

prfmitivas-~que p~odujeron el levantamiento armado en 

1910 han .. sido satisfechas en forma parcial. debido a la 

corrupci6n en los tres poderes exitentes en nuestro - -

pafs, tal y como lo analiza de manera brillante el Dr.

Molina Pifieiro en su obra doctrinal relativa al estudio 

de los artfculos 133 y 136 de la Constituci6n Polftica

de los Estados Unidos Mexicanos. 



C A P I T U L O V 

ANALISIS JURIDICO DE LA LEGITittACION DE LA 

CONSTITUCION EN EL PROCESO REVOLUCIONARIO. 

Facilmente puede advertirse que uno de los -

elementos importantés que conforman una constitución lo 

es la legitimidad,que .se le otorqa para su actuación, -

ya que sin_-este proc~~o~ un cuerpo normativo no tendrta 

valor jurfdico alguno. 

En efecto, la legitimidad se funda precisa-

mente en la sistematización colectiva de los valores y 

creencias que sobre las normas hace el conglomerado en 

su conjunto, haciendo para ello obligatoria su observa~ 

cia. 

Max Weber habla de tres tipos de legitimi~ -

dad, la legal-racional que se sustenta en la exigencia 

de un orden legal estatuido objetivamente de acuerdo -

con las reglas de la razón; la tradicional que se apoya 

en la creencia de que las normas valen en función de su 

acatamiento reiterado y oue los gobernantes estan inve~ 
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tidos de una autoridad origir,ada en esas mismas norroas 

inveteradamente repetidas, y carismatica que reposa en 

el reconocimiento de que la oersona que ejerce el poder 

posee cualidades extraordinarias o ejempl~res. 

Deutsch(ll, ofrece tres tipos de legitcii:ia- - -

ciOn al igual que Weber: 1egitimaci6n por procedimien-

to, que consiste en la consideraci6n de que quien manda 

esta autorizado para- hacerlo en virtud de la forma en -

que se obtuvo el cargo; legitimaci6n por representa-

ciOn, la cual se funda en 1a consideración por par~e de 

los gobernados de que quienes mandan los representan de 

alguna manera, bien sea poro~e han sido escogidos de e~ 

tre ellos o bien porque han siclo elegidos por e-llos, y 

legitimidad por resultado, ~jsma que se orienta ror la 

capacidad del gobierno para ~ealizar la justicia, es d~ 

cir, que la gente sienta cue un gobierno es juito o in-

justo, leg1timo o iles1timo, no s6lo por la forma en -

que 11eg6 al poder, sino tarrbién por las acciones em- -

prendioas y manifiestas. 

l.- Deutsch, Karl, "Polltica y Gc!)ierno", Editorial Fofldo de Cultu
ra EconOmica, México 197f, P. 29. 
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Ahora bilin,. la legitfmaciól1 del .. maximo códf., 

go debe orientarse e~'é'1 '~eniid~ ~~r~~h~~ ;;iiX~~e o: no 
_-_:-,'"-i-;!: ;~e:·~::;:.: 

un orig·en conforme a dere'cho'.' .. _ ¿_.; ···.•.·.~··· .,.;,:e 
~: .. ·:· .. :·.: .. :"< .... :-.-· ,~).}i_ --. :·.:,>::; · ·:'·-~; , .. ::rr :~,/~_, 

Sobre el .··particular, .es~~mamo~ ··qÜ~~lJlla .¿·;,~·s~·· 
. . 

diendo por supuesto del reconocimiento ele ·la.· colecÚ~f-

dad como ente_ en que se .depositan 1a potestad .con.stitu

yente en forma genuina. 

El Doctor Burgoa< 2 >, hace un estudio ju~fdi
co sobre la legitimidad de la Constitución de 1917, se

ñalando que ésta sf es un ordenamiento legftimo, ya que 

se ha aplicado desde su promulgación y se sigue aplican 

do ininterrumpidamente para regir la vida de la nación, 

así como por la expresa adhesión que hacia él asumen 

los gobernados en sus constantes invocaciones contra 

los abusos y arbitrariedades del ~oder público. Aún 

mas, la autoridad legislativa del Congreso Constituyen-

te de Querétaro fue y es plena~ente reconocida, lo cual 

se manifiesta principalmente en la adhesión a su obra. 

2.- Burgoa, Ignacio, "Derecho Constitucional l'exicano", Editorial -
Porrúa, México 1979, P. 305 Passim. 



175 

Agrega. parafrasean.do a .Carl Schmitt~ que 

una constituci6n es legftima. esto es. reconocida no s~ 

lo como situaci6n de hecho. sJno también co1110 ordena- -

ci6n jurfdica. cuando· la fuerza y autori.dad del poder -

'es reconocida. 

Enriquece lo anterior con la ejecutoria de -

la Suprema Corte de Justicia del 25 de agosto de 1917, 

que sentó una tésis que otorga legitimidad a la actual 

ConstituciOn. que en su parte conducente se~ala: "Sed~ 

j6 de o~servar la Constitución de 57, porque para que -

ésta se hubiere puesto nuevamente en observancia, de- -

bfan haberse llenado dos requisitos esenciales; en pri

mer lugar, haber aniquilado la usurpaciOn, y en segundo 

lugar haberse electo un gobierno popularmente en la fo~ 

ma en que lo prevenfa esa carta federal, cuyo requisito 

ya no volviO a llenarse, y es lOgico que una Constitu-

ci6n, sin los poderes naci~os conforme a sus disposici~ 

nes para la debida sanción y aplicación de sus precep--

tos, no puede jam~s decirse que esté en observancia, --

porque nadie resulta encargado constitucionalmente de -

cumplirla y hacer que se cumpla ..• Por lo tanto según -

el artfculo 127 sólo podfa ser adiciona~a y refor~ada -

esa constitución en los términos que expresaba tal artl 
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culo, o lo que es lo mismo, equivaldr1a a afirmar que -

la ConstituciOn de '17 tiene origen anticonstitucional, 

lo que no tan sOlo serta antipatriOtico, sino torpe y -

subversivo. porque un pueblo tiene el indiscutibre der~ 

cho fundado en soberanfa, no sOlo de adicionar y refor

mar una constituciOn sino de abandonarla ~darse una -

nueva, como lo hizo en 1857, abandonando las leyes con! 

titucionales anteriores y como lo hizo en 1917, dandcse 

una nueva constituciOn, exactamente con el mismo dere-

cho que se le di6 a la de 57". 

la tésis que antecede, adem!s de dejar asen

tada la legitimidad de la ConstituciOn de 1917, alude a 

lo que en el punto 4 de este rubro se denomina "derecho 

a la revoluci6n". 
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1.- Derecho de cResistencia. 

"El derecho de resistencia tien~ or1genes an 
._ ''. , 

tiqu1simos; encontrO una primera ~ormulaci6n ie6ri¿a en 

el pensamiento de los griegos y de los romanos que no -

dudaron en justificar, mAs aún, en exaltar el tiranici

dio y un amplio reconocimiento en las antiguas tradici.Q. 

nes jur1dicas de los pueblos gerrnAnicos y anglosajones 

de la Edad Media. Sin embargo, su mAs alto desarrollo 

y su mAs completa elaboración doctrinal no se rea;izO -

sino a mediados de la Edarl Media, por obra de la rloctri 

na jusnaturalista católica a la que deb1an hacer refe--

rencia directa los célebres monarcómacos que se volvie-

ron a ocupar de ella en los años del Renacimiento enta-

blando la lucha contra los nuevos estados absolutos" -
( 3) 

El anterior razonamiento obedece al plantea

miento necesario de empezar una exposición con la géne

sis del derecho a la resistencia, añadiendo sobre el -

particular que el mAximo exponente de este derecho es -

3.- Melotti, Umberto, "Revolución y Sociedatl", Editorial Fondo de -
Cultura EconOmica, México 1971. P. 260. 
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Santo Tomc!s de Aquino. qiJi~nasevera<que:.esTtcito .el -

derecho a resisÚrs~ c~~ti~ la ti~an~a'f ;Jo'mfsmo,contra 

el usurpador que el.· g~be~rian~e .y~g'(t~\n~ 'q~'~>se convi er

-·~,~-fO $-.~.~-:t;·j·n~-.1 ~:-l;~ ~b-4 s··1 - -
. .. 

te en tirán~: e~ 
• ·;·. '-' °'--~,, -n~; ,· ;~- ~ :·;; 

,<<¿~:~ __ ,··) -,,,'.- ::-~~}-.{~:!:· . :::f~'S·_ - /~~~~i<' ~:·_:_ 
-~~'. - -, 

----.. -- -- -

'E~- éfecto·. "resulta que esa toleranr.fa no d~ 

be ser ilimitada. Tal cosa constituir~a la negaci6n !1e 

los valores·y premios en que el derecho debe inspirar-

se. Si bien es verdad que debemos tolerar. aguantar p~ 

quenas injusticias. porque ser~ siempre inevitable que 

ellas existan en cualquier orden jurídico positivo. es 

igualmente verdad que no se debe soportar un régimen --

que desconozca la dignidad de la persona humana que ni~ 

ga las libertades bc!sicas, que haga de los hombres es--

clavos al servicio de un amo. público o privado. Con--

tra un régimen de monstruosa tiranía. la estimativa ju-

rídica ha sostenido desde Santo Tomas hasta el presente 

la licitud de la resistencia no sólo pasiva sino tam-

bién activa, es decir, la rebelión, lo oue se ha llama-

do el derecho a levantarse contra la opresión. C1 a ro -

que se trata no de un derecho subjetivo dentro de un o~ 

den jurídico. sino de un derecho natural. racional o, -

mejor dicho, ideal, esto es, de un principio de axiolo-
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gía jurTdica•C4 >. 

. . . 

Ahora bien, "este derecho es· 1 a posib'il id ad 

de resistir a la autoridad del sober.ano, p-lanteada como 
, .. -_ -- ··' 

un derecho de los súbditos cuanrlo aql.Íé\.no 'se comporta 

de una manera que esté dirigida al b.ienestar-""cfe la com!!_ 

nidad a la que gobierna. Esto se debe a que a oartir -

de 1 a reforma protestante y en raz6n·de· las oosibles di 

ferencias de credo entre los prfncipes y sus sObditos -

se presentan de manera más dramática el plan~eamiento -

de este derecho de resistencia"(Sl. 

De lo expuesto, resalta el hecho ~ue con Sa~ 

to Tomás, el derecho de resistencia es aquél aue tienen 

los gobernados para resistir al poder autori~ario inju~ 

to y a la renuncia a cumplir las leyes posi~ivas que no 

van dirigidas hacia la provisión del bien co~ún, pero -

con el requisito de que prescriban actos desnonestos o 

contrarios a la ley divina. 

4.- Recasens Siches, Luis, "Tratado General de·Filosof1a del De
recho", Editorial Porrúa, 8a. edición, México 1923, P. 261. 

5.- Andrade Sánchez. Eduardo, "~ntroducción a la Cler-::ia ?ol íti-
ca", Colección Textos Jurídicos Universitarios, ·",¿xico 1986, 
p. 211. 
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Con el .. obfeto.de dar.:;continuidad'á la ic!ea .,._. 

tomista, serta-. ~oíl~~n'i~nte'.'~~lérsé de •i~· 
~;,:' ;>~~ --.' º-~= ~~:.-,. ~~-'--~--'-<:::/ - ~~---'· ,..,~ -;-< '~;.: ; __ -, -~--- :·:";.> -:~ 

hace Mel ott( sobr(_~~}-~ _cl~~éc!Jo~;ó~;.C e,<-~ r "·'' 

.• ;;, ;:,;,i~ )~l~.~~t~~.~'~;·;¡, fo,b,J;.~ ¡ ,, ' 
en los siglos XIV"y;XV:hab'tan"~r"écfa'ni'áoo''E!l derecho 
resistencia a un Papa hereje ~n.-el <siqlo XVI recla~ar~n -

:: ~.' - • ', ,._. _ •• ··: -·- -~ ~- ': • •• - -· < "\ .': 

el derecho de oponerse a los. T"eyes. herejes que,- mas-que 

el mismo Papa "detestaban a le! iglesia". La desquisi-

ción teológica calaba en la realidad polftica y el der~ 

cho de resistencia llegó a ser la cuestión mas contro~

vertida de la época. 

Y sigue exponiendo que, Jean Boucher analiza 

el derecho de resistencia, elaborando una triple disti~ 

ción entre el usurpador y el tirano ab exercitio; entre 

los excesos o los abusos públicos y los privados; entre 

la acción individual y la de la colectividad. En subs-

tancia, el derecho de matar al tirano se reconoce a los 

particulares en cualquier circunstancia y sin limita- -

ción alguna, si se trata de un usurpador o si, aunque -

6.- Melotti, Umberto, Op. Cit., P.P. 260 a 264. 



181 

se trata de u~t1rano~ab exercitio. sus abusos van en -

· .. -.. -_;.--

~::s·-Té~mina-.• ~'/f.~~ando·'que. JU fa de Mél ri ana seña -

la que ~llte~<qii'e nada a. un>tir~ri:o. 'en su doble aspecto 

como uidf~a~~~~~t como ti ra~~-~~-Úz:ce.~c,i_ t fo/\~,ebe amones

tarle y·-~~i1etlueñ-osEC>nsejos1;.)tis_i'estos no bastan. se 

deben adoptar medidas m.!!s dr.!!,s\ihas; erÍtre'1as~que se -

cuenta con el derecho qiie -1~-.ai~J-~I)7cuáf~ufé.r partic.!!. 

lar que, perdida la esperanza•<ie'.·¡~p·u~idad •. cle'difusa y 

con anterioridad m.!!s justificada·de"'pá:sar/a; é~~cl~1Jo .al 
_· - -, ~ ,·: -- - -·, .. - ., -- -' -:-- . . . . :--· - . ' ' . -.. 

prfncipe. una vez declarado ést~ como enemigo ~ú~li~o. 
!·'.. 
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2.- Derecho.de rebelión. 

/Es b'fe~ 'sabidó .qúe d ndequi era qu."e e.1 ser h);! 
-- ~-,-· - - ,,.- , '. 

mano se .rnaniÍiesta~\al 'v.ivir 'en una sociedad .• engendra 
·, ___ .. ,>.·.-''.'~: 

di versas Aorma("Socfal es y q~e. ~stas sigue'.n una determi 

nada evol'uéion~·-~rias;~eces lentas, otras·v'~C::'es viol~n-
tas, per~ ;·~~m~;e hacia objetivos mejores. 

El fen6meno polftico, el económico. el jurf

dico y los dem~s fenómenos sociales aparecen en todos -

los grupos humanos. Aunque en su conformación guarden 

alguna similitud, todo fenómeno polftico lleva el se- -

llo, estilo o manera de ser, propia del grupo social en 

el que se produce, aunque debemos convenir ~~ la simili 

tud o concordancia en la aparici6n o repetfci6n de cie~ 

tos fenómenos polfticos. 

En este orden, y visto con anterioridad el -

fen6meno del derecho a resistirse por parte del gobern~ 

do hacia el rey o gobierno, podemos decir que el dere-

cho a rebelarse se encuentra en un mismo plano como fe

n6meno polfticp del Estado, y es que ambos son el ele-

mento presente en el ideario colectivo, es decir, que -

representan el arma mediante la cual expresan la incon-
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formidad en contra de~ctos o decisiones emanadas de la 

autoridad. - ,,-,·.-,_,-: 

." ·_·_:. ·.-, 

·- ''', '.'· •' 

¿·el:pr_esente caso, el .. rebelarse suele rel_! 
. , ·. ·~· _. -e~:.:~ ·- - , --- -

cionarse con hiresist'encia>u oi>ós;é:i6n .Ya que todos e~ 

tos son ~C:'tis'-~:dº~;:y~'i'$o0s .C()ntra.~l 'o/d~n eStabll!Ci do• un 

repudio, una malli.festacro~·de.~oluntád general~ encami

n&ndose e( p"Jeblo a de~tr~-;~ lo ·~lié va en. detrimento de 

su estabilidad econo~i~~. pol1f;c~ ~- jurldfca, luego e!)_ 

tonces, es justificable el ~hecho de rebelarse. 
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3.- Derecho de oposfci6n. 

····El -~nf~'~edente;~/AmE!diatCI de este derecho lo 

encontramos;~~,.·;:~:.;patrrspc~a,:cuyo r~presentante es San 

Agust~n::.f~~.~f;~~-~~-!~~ei:f~tI9,~H~~,u~?~<.c':mo el Agufla de Hi-

po na. . ·•···;;~. ·~·· · •.... . ., . . .• ,, •-">2é;;~; ...... ,_ . ~ -.-,:-; ~~·.':,'-·. ,';:,1~:: .. ---· -· -,_¿_: .. ,-'.-~- -
-~- 'l_-~,-:~-::f:~;;:~;~?::~-o-- .. ,,, ,,•· 

~-~-'-~_:.-~_-,)~. ::,-___ '.-;, 

El ob1spo'de'Hfpona 'ifistinguí6 entre ley na

tural, y humana. Estas tres leyes estAn enlazadas de -

más a menos y toman su contenido y validez una de otra. 

La ley eterna es la voluntad divina que ordena y dirige 

todo el universo. Es la ley universal e inmutable. La 

ley natural es la ley eterna que ha sido grabada en la 

mente humana, no son la misma, sino que la ley eterna -

es una especie de sello grabador y la ley natural el S_!! 

llo grabado en la cera, la ley humana se desprend~ de -

las dos anteriores leyes. y sólo es obligatoria en cua.!!. 

to esté de acuerdo con sus progenitores. 

Esta tésis es revolucionaria, puesto que. p~r: 

m1te violar la ley humana o temporal, si es co.~trari'a a 

la natural, ni hablar de la ley eterna. 

Santo Tom~s se valió de este derecho de ooo-
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sición en SanAgú~t'fn y desarro.llódentro.dé.la escoU_! 

ti ca el dl!~o~/hfcid'~~·r~ch~ .de' ~esfst~~·cia·Z· X .· 
.. -;:'_':.'\V~~·. -~ ". :· ·:L: --~;, ·~· :·J:·:·:;7. , .;·C-~E-·~· º 

·:.~ ~~:JÉi;~:~i~~~~ .. ~~11is(7J -a 1 ···~~·~{~~:~.asan rsi-

doro d~j~~~:i_ti'~.-~).ndf~ecta~~-~t~ h~bl~d~i>d~recho de··-~ 
opo s i-d.(O.~}: ~:n~~~-s:~_n~~: 4~t:fs·t f n.-~-.;··y:=a~·~ q'li-e.- ·-Señ cLl ~i'-,~q ~~ tt/~_d·i o o i os ~a 

. . . ' . , 

so que iia~daseií á aquellos con los cuales tiene coman -

el modo de nace~y de morir. Debe, pues, aprovechar~

que los pueblos el principado no daña, no oprimir domi

nando sino velar condecendiendo, para que sea verdader~ 

mente attl esta insignia de la potestad, y el don de -

Dios se use cuidando de los miembros de Cristo. El - -

b~en rey m~s f~cilmente se vuelve del delito a la justl 

cia, que la justicia al delito. Debe estar siem~re an

te sus propósitos el no apartarse de la verdad jam~s y 

si acaeciera que vacilara levantarse pronto". 

Locke(SJ, reconoce por su parte un. derecho -

de oposición, señalando que siempre que las leye·s cesan 

7.-

8.-

Quiles, Ismael, "San Isidoro de Sevilla", 
Argentina 1945, P. 147. ~·-· .~--:'··•.;••····· ; 
Locke, John, citado por Andrés Serra Rojas •. "Ciencia Polfti- -
ca", Sa. edición, Editorial Porrúa, M~xico 1985, P. €01. 
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o son violadas co'n perjuicio de otros, la .tiran1a empi~ 

za y ya existe .cualquiera que• hall~ndose revestido de 

autoridad excede el poder que le ha sido conffado por -
,. ':' : 

las leyes'.Y emplea la fuerza .que ~su a ·~u di;posici6n 

para hacer ,con los sllbditps cosa~sLvedádas por éstos, es 

i ndefectibl ement_e un tir;a~no; -Y',fg~o.e}1tonc~sobra. sin .. -•·

autoridad se le puede presentar~dpo~ición del mismo mo

do que a cualquiera otro qúe iriv~di~se por fuerza él d~ 

recho ajeno_. 

Del mismo modo, León XIII en su enciclíca S~ 

pientae, reconoce que "los hombres de buena voluntad dI 

ben unirse para combatir por todos los medios legales y 

honestos los abusos de la legislación. ~o se puede im

poner una obediencia sin lfmites cuando f~lta ese dere

cho a mandar o cuando .el mandato es contrario a·cla---=ra-

z6n, a la ley eterna, a la autoridad de Dios, ent~nces :,:-,,. 

es legítimo desobedecer a los hombres p¡ira_ obedece~ a -

Dios•< 9 >. 

9.- León XIII, cita_do por A_ndrés Serra Rojas, Op. Cit~ P. 603. 



187 

4.- Constitución y. re~olue~óri~ 

•El;'~~·~e5~~nt~-;Jbro tiene como objeto inmedia

to hacer ei~e~':f·üd;d d~~sÚtJi':ional del fenómeno pol fti-
< ·o'~~~".,__---.'.·,_' ·' 

co de la revolucii5n. Ú1 como .el denominado teóricamen-
- - o .·-

te "dere~ho a la revolución". 

El derecho a la revoluc;ón es un complejo f~ 

nómeno social que responde a múltiples causas sociales, 

es la manifestación del hombre rebelde que anhela nue--

vas formas de vida social, por ello la revolución para 

ser auténtica debe partir del pueblo, ya que "si un pu~ 

blo es una comunidad de hombres iguales y libres, su a~ 

ciOn primera y fundamental tiene que ser un acto de li

bertad, realizado para sacudir el yugo, cualquiera que 

sea su forma o naturaleza que le impide el uso libre de 

su soberania"(lO)_ 

Rosseau(ll), señala que el derecho a la rev~ 

lución es inminentemente popular porque devuelve al pu~ 

10.- Rosseau, Juan Jacobo, citado por Mario de la Cueva, "Teor1a -
de la ConstituciOn", ::ditorial Porrüa, México 1982, P. 237. 

11.- Rosseau, Juan Jacobo, citado por Andrés Serra Rojas, Op. Cit. 
P. 600. 
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blo sus derechos ~rigJna~io~ para poder constituir el -

poder. 
,.-_ ,., . 
. :.~:· 

T< (¡~>'oi:i .•·•· 
Lojendio .• /'> ~{'.afirma c¡ue el 

vo 1 uci ón es j~~:'~~~~~~J~~~;4~:-r~t~_i'atrv~ y"ex_C~~~i<lri~í-de.,J_a . 
vi da col ectt~á·:~~º~::;~-ÜJ~f~.éé~~f~~tegrar ~~ra·~¿~m'ucJidad .;cJri •• 

El Doctrir Carpizo estima que "el derecho del 

pueblo ~ la revoluci6n no es facultad que nazca del or

den jurtdico, sino de la vida que se asfixia dentro de 

un orden jurtdico que la apresa y no la respeta. Y la 

vida rompe los muros que la debilitan y oprimen para -

darse una concepci6n del derecho de acuerdo con sus ne

cesidadPs y sus aspiraciones•( 13 >. 

Ahora bien, se infiere que el derecho a la -

revolución implica una especie de derecho de.resisten-

cia del pueblo contra el poder polttico y en este caso 

12.- Lojendio, citado por Jorge Carpizo "La Constitución Mexicana 
de 1917", Editorial Porrúa, 6a. ediciOn, M6xico 1983, P. 15. 

13.- Carpizo, Jorge, Op. Cit. P. 19. 
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hacer valer un derecho tan. antiguo como lo es el sujeto 

a un estudio, 
. .. . . 
;· .. ·--·.- .~ . 

TEri ·~fectr.Jya •lá Declaración de Independen-

cia de los E~f~~~~\i;Úd~~ proclamaba que los gobiernos 

que 'es ta~l e~~~f~·~;~jl'i;~:~;t/ zar los derechos natura 1 es -

del hombre .Y;Ciu~~lpueblo tiene derecho de abolirlos -

si no respetara·ctiého .fin. 

En 1780 la Declaración de Derechos de Massa-

chusetts proclamo que toda vez que no se realicen algu

nos de los fines de esta declaraciOn. el pueblo tiene -

el derecho de cambiar el gobierno y de adoptar medidas 

para su seguridad, su prosperidad y su bienestar. 

La DeclaraciOn Francesa de 1789, en su art1-

culo 2 se~ala "a los hombres reunidos en sociedad se 

les debe dar un medio legal para resistir a la opre-

si ón". 

La Declaración de 1793, en su artfculo 35 ob 

serva que "cuando el gobierno viola los derechos del 

pueblo, la insurrección es para el pueblo y para parte 

del pueblo el más sagrado y el más indispensable de to-
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dos los 

Visto. Ú>.anterior~. intentaremos e tudiilr lo -

relativo al derectfo'•a la revoluci6n en nuest o máximo c~ 

digo, sabiendo ~~·ar1t~mu'o que éste estudio se convierte. 

en "arduo pr!lbleina'•C;el cl.lalpuede·'ser facilmeríte.C::óriflJn

dido con el derecho de resistencia al poder pcilftico "'. :

opresor y a la legíslación 'injusta, asi como la TegH.fma 

defensa" ( 14 ); 

Las constituciones mexicanas, han recogido -

las ideas de la Declaraci6n de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano de 1789, siendo la segunda de las leyes -

constitucionales de la República Mexicana (1836) la pri-

mera en hacerlo, a través de su art1culo 12, fracción 

vrr que ronsign6 que entre las atribuciones del poder 

conservador estaba la de restablecer constitucionalmente 

a cualquiera de los tres poderes (ejecutivo, legislativo 

o judicial) o bien a los tres, cuando hubieran sido di--

sueltos revolucionariamente. 

14.- Soberanes Fern§ndez, José Luis, en Diccionario Jurídico Mexica
no, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Tomo VIII, UNAM, Mé 
xico 1984, P.P. 75-76. -
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Poco después, la Constitución Federal de los 

Es ta dos Unidos .. Mex.i ca nos de 1 5 de febrero .de 1857 .. i nvo

cO el sistema de las Siete Léyt!s ConstituciOnales y pr.Q. 

dujo la dispósición número Üs, .cuyo texfo;e's:;exáctamen 
,, . ' :: ... : .. . --~' -.~- 2··_ ~---:' ·:: __ ;;:;_~:;;; ~' :-.·.,- ·--~,' -

te el mismo',del--actual art1culo 136'.,de-Ta :constftuci6n 
·i~--: :;{:~\ :::·~ • =-=- e ___ ---· • - --,,:_-_-_·-:-

vigente. 

El art1culo Í36 de la actual Constitución, -

se refiere a la inviolabilidad de la Constituci6n y "f.! 

cilmente se advierte que este principio no está reñido 

con el que proclama el derecho a la revolución que co-

rresponde al pueblo como potestad natural de su mis~a -

implicación dinámica, pues no debe olvidarse que •tnvi.Q. 

labilidad" no e~traRa "insustituibilidad" de la Consti

tuciónu{lS). 

Este precepto se relaciona directa~ente con 

el artículo 39 relativo a1 titular originario de la so· 

beranía nacional y al derecho del pueblo para darse y -

modificar la forma de su gobierno; con el 135 que ins-

truye la mecanica operativa, jurídico-política, para rg 

15.- Bur;oa, Ignacio. Op. Cit. P. 354. 
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formar, supri~~r, adfdonar o modificar los .mandamien-

tos del mÚi~o'.~c~es;'ijcL ·'.) Asi'!Í.ismó éc:ín eJ :oé~1mo Transit.Q. 

rio del. mi~-m~:.~~:~~P.?/~~ ~0:~#·11~i~~~-eJ.sti.~i:s~ dhpone -

que 1 os fnÚ~i'a¡fü~-;é¡J'e ~f':l~'(i~_~;o~ :;~rt' ~1_;:96 bi ~ rno emanado 

de la revo~u-~i~rt v:qJe-' combatieron- con• l;as'. armas en 1 a 

mano o bien si~~i~rtdo ca:;gos e ~m'ple~-s ~n 1asf~cciones 
que atacaron al gobierno const1tucio~~l1sta,- sel=an juz

gados de conformidad a las leyes vigentes, siempre y -

cuando no hubieren sido indultados oor éste. 

Según Jellinek, una constitución debe abar-

car los principios jur,dicos que designan a los órganos 

supremos del Estado, los modos de su creación, sus rel~ 

ciones mutuas fijan el c1rculo de su acción, y, por úl

timo la situación de cada uno de ellos respcecto del P.Q. 

der del Estado, es decir, crear y organizar los poderes 

públicos dotandolos de competencia, es por lo tanto, el 

contenido m1nimo y esencial ae toda constitución, luego 

entonces, ella misma prevé el procedimiento para su re-

forma y mas aún su inviolabilidad o supremac1a. 

Según Heller, "la constitución de un Estado 

coincide con su organización en cuanto ést~ significa -
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la constituC:ión,produc;ida mé,diant_ejactividild humana con 

ciente •• A1 adquirir lil'realidad social orde~a,~iOn y,..::,.;.,,., 

forma de una esilecialmaner~.·~1Estado•~par~cf!'~n, 
'?ero ~stas r~ladones existenci~ y modo concreto. 

', ·-.. '.·. ,-:: 

les de poder se hallan'en>con'Stante movimie~~o y cam-•-
.-. -.--

bian a cada momento.c•no obstante:'Jo- cual' no da·uni•lugar:: 

a un caos que engendran como organizació-n y constitu-' -

ci6n, la un{dad y organizici6n del Estado•< 16 >· 

Visto lo anterior, retoMemos la idea central 

de este rubro, el derecho a la revolución, mismo que se 

encuentra previsto por el art1cu1o 39 de la Constitu- -

ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

en su parte conducente asienta que " ..• el pueblo tiene 

en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modi 

ficar la forma de su gobierno". 

Sobre el particular, Tena,~~~1~~~{17i-consi
dera que el derecho a la revolucf6n puede te~er e~ alg!!_ 

16.- Heller, Hermann, "Teoda del Estado", Editorial Fondo de Cul
tura Económica. México 1968, P.P. 267-268. 

17 .- Tena Rar.i,rez. Felipe, "Derecho Constitucional Mexicano", Edi
torial PorrQa, M§xico 1977, P.P. 74-75. 
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nos casos una fÚndamentaci6n. moral. nunca .J11r1dica,; 
o,;-..:_/.·. ,:-, ·.~·'.', :'. 

::_··.;: ':·:"¿>-·· 'i,v·::.-· "';.,,:'._·:-·:.> 

A¡¡a~~ ~u'~\riígl".~}ll)_~H.il!~.~J;g~l!~ech~ ;·a '1 a re vol u

c i6n se confund~~h~~··el,deréi:ho:de;".'~esistell~i~ del pue-·. ,;'.'. .• ' ·- ., -· ·. ·.. . .. 

blo contra ii·:p~d~~!"~~·11ti'~óºffel,;;i~Ü~'rd\~·~~~ib1e el referj_ 

do de re ch o-~ ~~.,--~,.y_·:~-q~·--1-;~-~::~:~-~~~-l_:~~ta~d~-_{t:~~n ~~~~ ~ndo---º el ~poder.- po 11. 

tico desconoce y v~ln~~~1oi;p/i~dpios fundamentales -

del derecho n~tu;af~ p~rod~~_fdi_car>ente el derecho a la 

revoluci6n no existe:·· 

Asimismo el autor alude al artf culo 136 con~ 

titucional, manifestando que aunque el precepto habla -

de rebeli6n, se refiere sin duda a revoluci6n. puesto -

que atiende al establecimiento de un gobierno contrario 

a los principios que la Constituci6n sanciona, esto úl

timo eq~ivale a la subversión violenta de los fundamen-

tos constitucionales del Estado, que es en lo que con-

siste la revolución, y no simplemente a la rebelión co~ 

tra los titulares del gobierno, sin tocar los pr1nci- -

pios de la Constituci6n. 

Concluye que el derecho positivo no puede -

consignar el derecho a la revoluci6n porque éste de he

cho es la negación de aquél. La constitución que esta-
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blezca el derecho a- ser violada no ser1a en_ rigor una -

constitución~ poí.Seso la ·cart~ ,Magna de ''17 la prohibe 
~ --~~ 

en su art1cu, ___ 1,º-~-'. l.3f'·,:,:::c:;, _>-·•_,_- -_,,,> -,-----,_, -;.t?>-·;,' -J, · -v~I 

·'.o,: -.;°'.~;:;.;,:~'.;','i¡).'o_; . _ _ _.,'._:e-; ··,'.._,,·;,,_-_,
0 

__ , 

,_· ... ·,-.; ."'f· -~;;_., <-:'._:,::,. - ' - .. j ,. \, 

_ < p~ÁI-~*~~t;,~~-~~-~~->~~fe ~i-~fiha, ... :?º· 1>u.~de ser recg_ 
nocido a prior;J;;cen~~la_ley pos,ittva; sino -s_6}o) poste-,-

E1-:t~¿e¿~:~-~~~~1-~-~evoluci6'n se con~i-~rte en der~ riori. 

cho positivÓ ~ll~n~ó/~s recol'locido como tal por el pue-

b 1 o expresa 'o\ tSéit'an;i{nte~ 

Por su parte el maestro Serra Rojas(lB) sen~ 

la que el artfculo 136 de la Carta de Querétaro no afe~ 

ta ni el derecho a la resistencia a la opresión ni me-

nos el derecho a la revolución; ya que su tésis s6lo 

alude a la rebelión o a cualquier trastorno público, 

quedando en pie el principi~ constitucional d~ que "el 

pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de -

alterar y modificar la forma de su gobierno. 

Serafln Ort~:~~ expresa que "cuando en la vi-

da de un y -

18.· Serra Rojas. Andrés. Op. Cit;·P; 602. 
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se presenta Ja necesidad imperios
0

a de derrumbar,un rég_i 

men, un gobierno/u~~ ~~n~tit~c,i6n', ,el p~e~\~ f;e'r,e'e'l 
sagrado derecho ,de hacer16, porque 'es's~ber,aJo'f,',/~~~q~Ei, 
puede buscar el c~mpl imiento de sus n1fo~~s'~rii/e'1'at-bu's.;'-
cando nuevos derroteros y nuevos,caucespor_~pbd:_e e~c,a-, 
minar su vida hacia _horizontes tam,b,ién h~~V()~;j_~apaces 
de satisfacer sus ideales. Pero esta bCisqu~cl~'y satis~ 
facción del pueblo la hace fuera del i:lerecho,-extrale-

galmente, primero porque el pueblo no puede forma~ dt~~ 

rectamente una nueva constitución si no es a través de 

sus representantes; y segundo porque obrando revolucio

nariamente sus actos van en contra del régimen legalmen 

te establecido y ello naturalmente va en contra del - -

principio de legalidad"(l 9 )_ 

Al citar a S~nchez Viamonte, Ort1z manifies

ta que el derecho de resistencia a la opresión es el d~ 

recho que tiene toda sociedad de hombres dignos y li- -

bres para defenderse contra el despotismo e incluso de~ 

19.- Ort1z Ram1rez, Serafín, citado por Francisco Arturo Schoeder 
Cordero en "La Constitución Mexicana Comentada", Torre de Rec 
tor1a, Instituto de Investigaciones Jurídicas, ~éxico 1985, -:
P. 344. 
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truirlo. Pero ,en. r:eal.idad .• más que un derecho es un --

principio pol ttico, congr~enté'C:Cln'>la\eo~f~· del contl"_! 

to social Y,i,c:on' la'f~~~.fa~.1~ ')~~i~í.~r,: que es oti-o prin

cipio poltt~C:o. enc~fuinw~ a:·~·~:l'~~.i~~rd~r los fines h~-

:: :: :~o :~.::~:t·irt:~·1:t~:~0~~~1{±Jfü~t1::; ::::a :··1· :
0 d:: t:1. 

na democrática.· 

Fix Zamudio(ZO) opina que no hay el derecho 

jur1dico a la revolución sino Onicamente el de cambiar 

el orden constitucional por medios normales, conforme -

al precepto 135 en relación con el 39; el 136 establece 

una defensa jur1Jica de la Constitución, o sea que cuan 

do un gobierno adopta una posición autc~l:aria a grado 

tal que afecte los derechos humanos. entonces los ciud~ 

nos tienen el derecho a resistir la opresión en defensa 

precisamente del orden jur1dico constitucional y por 

tanto jur1dicamente si existe ese derecho a resistir la 

oresión, como en el caso ya histórico ta1"bién, cuando -

Don Venustiano Carranza resistió al Gobierno de Huerta, 

20.- Lix Zamudio, Héctor, citado por Francisco Arturo Schroeder -
Cordero, Op. Cit. P. 345. 
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mediante el Plan de Guadalupe desconociendo al gobierno 

del usurpadór.·; 
-:··:-º ::.~:;:,i;,:¡. ;,.;-,~'' 

1foél~foiiez i.~zano C21 > considera que interpre

tar el _artiC'ur_o 39 como un derecho a la revoluci6n se-

r'a atent~~~to~t~a la seguridad y estabilidad jurfdicas 

que una constitución debe inspirar tanto al pueblo. mex! 

cano como a los dem6s Estados. Yd que estar1a totalmen

te en contradicci6n con el art1culo 136 que establece -

la garant1a y defensa constitucional, es decir, el ins

trumento normativo que la propia constituci6n crea para 

garantizar su inviolabilidad y permitir la continuidad 

del orden constitucional ante posibles rebeliones en su 

contra. 

én este sentido, añade que el derecho a la -

revoluci6n no pertenece a la esfera de lo jur,dico, ya 

que es un derecho que nace de la realidad, es sociol6g! 

co, moral, ético, metajur1dico, no necesita que una no~ 

ma lo establezca con o sin ella el pueblo modifica o al 

21.- Rodrtguez Lozano, Amador, en "La Constitución Mexicana Comen
tada", P.P. 104-105 
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tera su organi~aciOn.estatal. 

siempre 

C¿ncluyé.que efectivamente el pueblo.tiene -

el·d~r~chd d~ modificar o alterar su forma de 

gobierno, pé-r'o tal acción debe necesariamente real izár

la a través de 1os cauces constitucionales adecuados, -

es decir, entonces, que la última oraci6n del art1culo 

136 donde se contempla el procedimiento para su refor-

ma, consagra el poder revisor constitucional, órgano m~ 

diante el cual el pueblo puede alterar o modificar la -

forma de gobierno. 

Quisiera terminar el presente rubro con el -

brillante an~lisis que sobre el particular hace el Doc

tor Burgoa< 22 >, quien entre otras cosas se~ala que toda 

constit .. ción ante las aspiraciones populares frente a -

la vida social es constante evolución, es evidentemente 

susceptible de abolirse y de ser sustituida por otra. -

Por tanto cuando dicho fenómeno ciscordante acontece, -

cuando un orden constitucional determinado experimente 

el consiguiente per1odo cr1tico, cuando no se ha legitl 

22.- Burgoa, Ignacio, Op. Cit. P.P. 354, 356, Passim. 
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mado ni existe la posibilidad que se legitime por adhe

sión popular a sus disposiciones, él pueblo tiene siem

pre la potestad; por-no decir el derecho, de desconocer 

la normación constitucional que le sea incompatible re

belandose c~ntra el poder gubernamental q~e la sosten-

ga, a efecto d~o~ganizar jurtdicamente conforme a sus 

designios mediante .una nueva constitucion~ 

Al analizar el art1culo 136, señala qu éste 

se refiere a la inviolabilidad de la constituci6n pero 

esta hip6tesis se actualiza en su aspecto punitivo, - -

siempre y cuando la rebelión no triunfe ya que si los -

insurrectos logran la victoria o al menos obtienen el 

dominio de la hegemonía, no ser1a posible la restaura-

ción de la constitución repudiada. 

Afirma que no todo fenómeno político merece 

el calificativo de revolución sino sólo aquel que que-

brante un orden constitucional por modo cruento o vio--

1 ento y a través de un movimiento que sea respaldado -

por una mayor1a popular o cuyos designios sean tolera-

dos por éste sin resistencia. 
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El art1culo 135, 'Preci~a ~1 maestro, depende 

para su aplicacfón y vigencfa.·r~alJs:de circunstancias 

eminentemente fcicticás ·que seregisfran en el acaecer -

histórico de un Estado, ya que sin:ilas condiciones f!c

ticas que propicien su aplfcacHfn, e~' evidente que los 

mandamientos que el propio artfculo contiene se antojan 

id1licos, rom!ticos e infitiles, pues la fuerza y vigor 

de toda constitución derivan de los factores reales de 

poder que la sostenga, incluyendo al poderto militar y 

no de declaraciones dogmciticas. 

Asimismo, manifiesta que la ingenuidad del -

artfculo 136 revela en la declaraci6n de que "tan luego 

como el pueblo, recobre su libertad, se establecera la 

observancia de la constitución". Este mandamiento que 

tiene el cariz de profec1a sibilina, pretende excluir -

la posibilidad de que las mayorfas populares, una vez -

obtenido el triunfo en la lucha civil contra el gobier

no opresor, decidan por medio de sus jefes o adalides -

no acatar la constitución quebrantada sino crear una --

nueva o introducir aquellas formas substanciales en los 

principios ideológicos que la sustentan. 
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.F nal.iza e~ maestro que este p ecepto contr~ 

dice vanamen e por cierto el poder consti uyente del -,

pueblo, pues "c·ual'lclo recobra su 1 ibertad después de ha'-

ber sido o¡>_r}mid_o .o tiranizado, puede en uso de esa li

bertad, seguir rigibndose por sus leyes anteriores. o -

darse, como. lo hizo en 1857, otra nueva más en armonfa 

con la civflizaci6n actual y con la necesidad de la - -

bpoca. 



e o N e L u s I o N E s 
,,,; ,_. 

~-'-'- -_ .. 

1. - El ;,¿oncepip • ;evoiu¿"f6n descansa en ) a .. ma~ 
ni fes tac i ón. ,vi'o1~ilt~' ',de i'a<2ti~·~uctah~i;;.~nacomo instru--· 

- ' 'i·J; 

mento pa r:-a-_ .a rcá·:~i-~·;:?·e·1~,"-,"Pci·d~r-'.:~:p_a·b'.l i c-0 e --imp 1 a'n~-a~r -nuevas· 
. - ,. . . ;~· . . . . .. . - - ' . 

.=.·-;-;;: "' 

condiciones socicíjuf'.,cficas en un régimen surgido del ~ .. =: 

triunfo de laimisn;a·~~desarrollándose en relaciones fre-::. 

cuentes de ~n~ ~o~·i~d~cL 
- o-'O~.- _ _., ____ ·- -

En efecto, la revolución significa un _derroca 
. :-- .,.· - _. -- -

miento del poder sociojur,dico, polttico y económico 

constituido, mismo que se ve perturbado por aauellos hom 

bres que denoten inconformidad e inoQfa y, que ven en l~ 

violencia pol 'itica, el medio idóneo para llevar a cabo -

la restitución de las ideas y acciones transformadoras -

del orden establecido, que a su vez se inicia con el ani 

quilamiento del régimen y que termina con la instaura- -

ción del gobierno de la revolución. 

2.- Un proceso revolucionario consta normal--

mente de tres etapas: la destructiva, que es el enfrent~ 

miento directo y armado caracterizado por la etapa vio--

1 enta; la transformadora, aue se manifiesta mediante la 

participación ideológica de los diversos actores de la -
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revoluciOn. y 1a constructiva que ~e realiza a .través de 

múltiples ob~as~.'· planeé-y·.• ~~~~fr~ma~.'i 
,·.· 

Aho~a bfen~ la i~~;é{1~d6n -Mexicana fue un pr.2_ 

ceso diaactfco imbricad_~ •. i.Y~Z;~~{1a's fases destructiva. 

transformadora y c~ns~rJctt.v.:!'::~1/fu~ron sucesivas. sino 

concurrentes. lo que hace de 'este fenOmeno una revolu--

ciOn "sui generis". 

Las causas de la RevoluciOn pueden sintetizar 

se en problemas de la tierra, derechos obreros y dere- -

chos pollticos. 

4.- Las corrientes ideológicas prerrevolucio

narias que participan en el movimiento revolucionario -

son el liberalismo, el socialismo, el anarquismo, el po

sitivismo y el jacobismo, corrientes del pensamiento que 

se integran a la idiosincracia del descontento popular, 

pero esta homogeneidad es el resultado de la relaciOn r~ 

presentada por el lidero intelectual con el pueblo. 

Esta homogeneidad sirve como basamento de --

una fuerza motriz necesaria para llevar a cabo un movi--

miento revolucionario. Esta amalgama de doctrinas adap-
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tadas a las condic:i.ones ... imperantes de la époc.a ti~cen P.Q. 
¡;·' 

si ble dar a este Ri'oviriiiento<,f~'fuerzá;,ideol~gi~a y pre-

sencia de cfase qu~ ;~qJ;ifre di:i::hh''eiento\ -
, ;? ~ ':/. ~"-~-- ~ .º ~ \ ~:~:'·~~~~:x.;~ . , . ,,-__ . ,_ ~_::: ... :·j·_·\;i 

Dentro de é~,t~s, d~siab~ ;Ja t0~r~~~'~ie denomj_ 

nada "magoriismo", la ~ual'sig'niff~~~Ja i_a~1Z_fi~o.16gica 
de la revolución. ya que plantea u~a luch~ de clases y 

en con'secuencia. de agudas persriectivas, el mérito del 

magonismo reside en amalgamar li doctrina con la praxis. 

5.- El precursor del estallido revoluciona-

río de 1910 es Francisco I. Madero, quien se lanza a la 

lucha con el Plan de San Luis, documento oue a compara-

ción de el PLr., es pobre en ideas y su correspondiente 

solución del pro!llema social del pa1s, cumpliendo de ma 

nera marginal el relativo a la tierra. 

La experiencia de Madero lega al pa1s un ex-

perimento para la construcción de un nuevo organismo PQ 

lítico y bases para la idea de una democracia atempla~a. 

6.- El continuador de la Revolución es Venu~ 

ti ano Carranza, cuien tiene el mérito de pacificar la l.!!. 

cha de facciones. convocando a la rleno~inada Convención 
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Nacional Revolucioriar.ia.de<l91.4,• y la .creación de,un 

nuevo cuerp~ nor~ativo (p~o~'~sdh~~hCl·~r s&Ji~c~~~~ de 

Hermas i 11 o en\septfe~b·t~~;·d~ \·l 9r3)+ó <',:;) 
··>>~:. '_, -,: 

::-..·-; 
- ~-~-

A Carranza se .. le puedeAdentiffcar como el··'" -

iniciador de la p~l ttic·~· ~·~'''{; ~~~'.guesta me"~icana; com-

binación de conservadurismo en materia social con el n!!. 

cionalismo moderado hacia el ext1frior, la antidemocra-

cia con la resistencia al imperialismo. 

7.- La Soberana Convención Revolucionaria se 

caracteriza (en su inicio) por la falta de programas y 

de perspectivas claras, de las tendencias aue integran 

la reunión, siendo la delegación zapatista la única que 

presenta, por limitada que sea, con un programa. 

la Convención abraza en su seno una lucha --

ideológica importante y son a saber tres las corrientes 

imperantes: la radical-constitucionalista, representada 

por lo que se llamó la Comisión Permanente, cuya band~

ra era transformar al pafs en forma progresiva mediante 

reformas estructurales; la Villista, cuya concepción de 

la reforma agraria se plasmó en la ley agraria de Villa; 

y la Zapatista con la bandera de "tierra y libertad". 
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De los resultados obteni~os por la Conven- -

ci ón se pueden ~cf~~rt;'/ E! (p1~rit~~~i,e~t~ d~ las deman

das de las ~asas. en ~~rtÍcula~ l~~<d~l ~robl e111a agra-

ri o y 11 egó aan ,más l e}Ós} red~~{ o el Programa de Refo.r:. 

mas Polftic6.:sócial¡;s de la:RevolÚciOn -obra de zapati~ 

tas y villisias~;e~ cti'á1'.int~~t!'s cr~~ar cambios profun-

dos en la ConstituciOn de 1857. diciendo que era neces~ 

ria crear una nueva constitución. 

8.- El caudillismo o caudillo es la fisura -

mas importante de la gesta revolucionaria. es el eotor 

de todo el movimiento. de éste surgen adalides coco Vi

lla. Zapata. Carranza. Obregón y Calles. 

Por su parte el caciquismo. es un compcrta-

miento polftico que trastoca las lfneas generalMente p~ 

ralelas de la estructura y practica polfticas, teniendo 

como base un sustento económico para llevar a cabo el -

papel necesario de intermediaciOn. im~oniendo represen

tantes polfticos. ayudando a mantener las actuales for

mas de explotación. 

El populismo es una practica polftica que se 

funda y encuentra su justificación en un pacto de 1as -
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clases sociales o con el grupo de mayor preponderancia. 

manifesUndose a su vez como proceso polf_t_i,c_p. proce~o 

revolucionario. ideolog1a. teorta. tarei'~o~~ti~~~ d{s

curso polttico y forma de gobierno entre 

El reformismo es harto parecido al p~puÍis-

mo. El reformismo como corriente ideol6gica deja exis-

tentes las relaciones, que en forma inédita en la his-

toria de México, de hegemonta de clases y privilegios. 

A su vez tiene la caractertstica de servir como doctri-

na y es~rategia pol1tica que construye un régimen 0011-

tico institucional lo suficientemente fuerte como para 

imponer su soberanta a la sociedad mexicana en su con--

junto. O como dir1a cardenas, que las reformas han - -

cristalizado en nuestras leyes. 

El bonapartismo es un comportamiento en el -

cual el Estado surge como arbitro polttico ante la aut~ 

ridad del presidente. es decir. que los grupos y clases 

sociales. sectores obrero. campesino y popular, empres~ 

rios y militares, buscan el arbitraje del gobierno en -

sus conflictos. 

Y es precisamente a partir de C4rdenas que -
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el bonapartismo adquiere su cm~ximá expresión y al mismo 

tiempo se lnstitucion1l·i~a~ 0 inid¿~o se pue~e hablar de 

"bonapartismo instftuci,o.naf1Za<ia·;~·:· •1sistel!la bonapartis

ta estructural" e inc)u'io.:d~;·~es"t~dCJ.•bcínapartist:a", su 

forma de gobierno as1 lo:dem.uestrá v~g.~ expropiación -
- . ~.,,,·~,_ "'- -----~-- ---;::--·---o_-0-.'.- ._., - .- _- . -"--

petrolera, apoyo a huel~~~ obreras, solución a demandas 

campesinas, reparto de tierras y en la ()poca <:O!'teMporB:. 

nea la nacionalización de la banca. 

El cesarismo es una situación en la cual las 

fuerzas de lucha se equilibran de una manera catastrOfi 

ca de manera tal que la lucha no puede menos oue con- -

cluir con la destrucción rec1~roca y que puede sLJrgir -

una fuerza entre las dos, dado el desgaste de aT.~as. 

9.- La revolución puede clasificarse desde dos 

puntos de vista: a) como la destrucción de la to~alidad 

de las condiciones desfavorables de los medios ce pro--

ducción y convivencia social, y que impone nuevas rela

ciones sociales (revolución social), y, b) la transfor

mación en la estructura del Estado, en consecuer.cia, --

las relaciones sociales son las mismas que se vfenen -

dando antes del estallido revolucionario, con 1a ~nica 

novedad de que es el mismo sistema pero con nueves res-
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pensables de su di~ecci6n, (revoluc,i6n,. poÚtica) .
''-'.:· 

En esti~id,~n.•1a :RevoiÜc:'i¿~n··~1~iicI~naipuede 
ser c 1 as i fi cada €o5~~u-na';S~"'p)~~.~.

1

i~E;~{1.J:~:±~:~~~~?~: recfor-, 

:::e::c: ª ::~~ l:; ~:c::i~~;~;~s~~+~;Yai~;f~~:,tr·1-~!;~ :::~ -
bierno de la revoluci6n otorg6~bie~t~~fdci~~i~1)~,ii~~:a/::.._ 
1 as masas, si tuac i6n que per'~Ytfé;~l-~,~~~f~tt~j;~}d;--un. -
nuevo Estado. 

10.- Se ha dicho en más de una ocasi6n, que la 

Revoluci6n se ha institucionalizado y que a nuestro en

tender se reduce a la visi6n po11tica de Calles en la -

creaci6n del PNR en 1929 (PRM en 1938 y PRI en 1946). 

la institucionalización significa la sustitu-

ción de hombres como entes indispensables del desarro--

llo social, creando en su lugar un ente diferente al -

través del cual se van a expresar, dotándolo de person~ 

lidad y legitimidad, entendiéndose ésta como la cuali-

dad que presenta un poder· de ser conforme a la imagen -

del poder que se considera válido en la sociedad. 

Esta politica institucional izada viene a apo--
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yar y a. ense.ñar .1 as reglas. del Juego pol Hico y el modo 

en que ésta Jlé~ó'.a· eréar la ·~stabilidad del ~istema e~ 
tatal ~mé.x'i~a~ó.I Aún m!s'. la institucionalización hace 

' ·-·._ -·'" -' ·,· . ; - .. : '. 

que las':r.e:~.~r¡nas no. seen una simple promesa del gober--

nante.:'~~i •. ~.c;> una pr:omesa .del ·Sistema. como._ tal y que el -

gobernado a través del organismo institucional promueva 

sus intereses individuales, ya que el Est.a.do e~ e1 ente 

único capaz de poder solucionar y proporcionar los mar

cos adecuados para que los grupos sociales se sientan -

instalados en el juego politice. 

11.- El denominado derecho a la revolución - -

(art. 39 última parte de la Constitución). no pertenece 

a la esfera jurfdica, sino contrariamente al campo so-

cio16gico, ya que es un "derecho" inmanente del ser hu-

mano como integrante de la sociedad. 
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